
IECM/ ACU-CG-329 /2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueban los proyectos de Programa Operativo Anual y de 
Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 
Ejercicio Fiscal 2019. 

A n te c e den t e s: 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) , el 

Presidente de la República promulgó la reforma constitucional en materia 

político-electoral , logrando una restructuración y redistribución de funciones 

entre los Organismos Públicos Electorales de las entidades Federativas (OPL) 

y el Instituto Nacional Electoral (INE) al homologar los estándares con los que 

se organizan los procesos electorales federales y locales, garantizando así la 

calidad en la democracia electoral , cuyo Decreto fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley 

de Partidos) y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Ley General), así mismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia 

electoral, así como de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 

111. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 

INE/CG68/2014, aprobó los Criterios Generales para la operación y 

administración transitoria del Servicio Profesional Electoral , tanto en el INE ~ 

como en los OPL, hasta la integración total del Servicio Profesional Elector~ , 
Nacional (SPEN). 

1 



IECM/ ACU-CG-329 /2018 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo 

Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día 

siguiente de su publicación), todas las referencias que en la Constitución 

Federal y demás ordenamientos jurídicos que se hicieran al Distrito Federal , 

deberían entenderse hechas a la Ciudad de México. 

V. El 31 de enero de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Consejo General) , aprobó mediante Acuerdo ACU-07-17, el 

Plan General de Desarrollo del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal 

para el periodo 2017-2020. 

VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 

México (Constitución Local), cuyo artículo Transitorio Primero establece que 

la misma entraría en vigor el17 de septiembre de 2018. 

VII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) , el Decreto por el cual se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) , 

en el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del 

Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 

Electoral) . 

VIII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 . e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Reglamento Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta /) 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento dft" . 

la Junta), así como el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales dey 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de Relaciones I 

Laborales) , con motivo de la expedición y entrada en vigor del Código. 
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IX. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 del 

Consejo General, se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica 

funcional del Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas 

disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y del Código. 

X. El 31 de julio de 2018, mediante Acuerdo IECM-JA088-18, la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Junta), aprobó el 

Manual de Planeación del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019 

(Manual de Planeación) . 

XI. El 14 de septiembre de 2018, la Junta aprobó, mediante Acuerdo IECM

JA0101 -18, los Programas Institucionales 2019. 

XII. El 11 de octubre de 2018, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA 113-18, 

aprobó en su Vigésima Primera Sesión Extraordinaria, la modificación a los 

tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del Instituto Electoral 

para el ejercicio fiscal de 2019. 

XIII. El 26 de octubre de 2018, la Junta, a través del Acuerdo IECM-JA121-18, 

aprobó en su Décima Sesión Urgente remitir a este Máximo Órgano de 

Dirección , los Proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

2019. 

e o n s i d e r a n d o: 

1. Que de conformidad con los artículos 41 , párrafo segundo, Base V, Apartado 

C, párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), 3, inciso h), 98, numerales 

1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 50 de la Constitución ~ 

Local; 30, 31, 32 Y 36, párrafos primero y tercero del Código, el Institut¿ -

Electoral es un organismo público local, de carácter permanente, autoridad en 

materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía 
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presupuestaria en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

tiene personalidad jurídica, patrimonio propios y ejerce las funciones que 

prevea la legislación local , así como todas aquellas no reservadas al INE y las 

que determine la ley. 

2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento 

son de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita 

en la Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de 

ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus derechos político

electorales, de conformidad con lo previsto en la Constitución, la Constitución 

Local, las leyes y las demás disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por 

objeto regular entre otras cosas, lo relativo a la estructura y atribuciones del 

Instituto Electoral. 

3. Que en apego al articulo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial , las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los 

Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Federal , Constitución local 

yen los Tratados Internacionales. A falta de disposición expresa, se aplicarán 

los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución . 

4. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y 11 del 

Código, el Instituto Electoral , para el debido cumplimiento de sus atribuciones, 

rige su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, 

inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición d0 

cuentas y objetividad. Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe 

observar los principios rectores de la función electoral y velar por la estricta 

observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales. 
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5. Que con base en los artículos 31 y 32, párrafo primero del Código, las 

autoridades electorales gozan de autonomía presupuestal en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones. El patrimonio de Instituto 

Electoral es inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles 

que se destinen al cumplimiento de su objeto, las partidas del presupuesto 

que anualmente apruebe el Congreso de la Ciudad de México y demás 

ingresos que reciban de acuerdo con las disposiciones de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México (Ley de Presupuesto) , 

yen ningún caso podrán recibir donaciones de particulares. 

6. Que el artículo 32, párrafo segundo del Código, determina que los 

presupuestos destinados al financiamiento público de los partidos políticos no 

formarán parte del patrimonio del Instituto, por lo que no podrá alterar su 

cálculo o determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a 

dicho ordenamiento. 

7. Que de conformidad con el artículo 36, párrafos primero y tercero del Código, 

es a través del Instituto Electoral que se realiza la organización, el desarrollo y 

la vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones al Congreso y de las Alcaldías en la Ciudad de 

México y los procedimientos de participación ciudadana. Sus fines y acciones 

se orientan a: 

a. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

c. Asegurar a los ciudadanas el ejercicio de los derechos político

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

d. Garantizar la celebración periódica , autentica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes del Congreso de la 

Ciudad de México, al Jefe de Gobierno y de las Alcaldías; 
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e. Garantizar la realización de los procesos electivos de los Órganos 

de Representación Ciudadana e instrumentos de Participación 

Ciudadana, conforme a la ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal (Ley de Participación). 

f. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

g. Promover el voto, la participación ciudadana y la Construcción de 

Ciudadanía; 

h. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación 

ciudadana; 

1. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones, y 

J. Impulsar la democracia digital abierta, basada en tecnologías de 

información y comunicación . 

8. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, apartado C de la 

Constitución Federal , 50, numeral 1 de la Constitución Local y 36, párrafo 

quinto del Código, el Instituto Electoral tiene a su cargo de forma integral y 

directa, entre otras, las siguientes actividades: desarrollar e implementar las 

estrategias, los programas, materiales y demás acciones orientadas al 

fomento de la educación cívica y construcción de ciudadanía en la Ciudad de 

México, así como suscribir convenios en la materia con el INE en esta 

materia; orientar a las y los ciudadanos que habitan en la Ciudad de México 

para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político

electorales; organizar, desarrollar, realizar el cómputo y la declaración de 

resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local; llevar la estadística electoral local y de los mecanismos de 

participación ciudadana, así como darla a conocer concluidos los procesos; A 
colaborar con el INE para implementar los programas del personal de carrer¡¡(' J 

que labore en el Instituto Electoral; elaborar, aprobar e implementar los 

programas del personal de la rama administrativa del Instituto Electoral; 

elaborar y difundir materiales y publicaciones institucionales relacionadas con 
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sus funciones; aplicar las sanciones a los Partidos Políticos por el 

incumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia , acceso a la 

información pública y protección de datos personales, conforme a lo 

establecido en la ley local de la materia ; implementar los programas de 

capacitación a los órganos de representación ciudadana en la Ciudad de 

México; fiscalizar el origen, monto y destino de los recursos erogados por las 

agrupaciones políticas locales y las organizaciones de ciudadanos (as) que 

pretendan constituirse como partido local; así como todas aquellas que no se 

encuentren reservadas al INE. 

Además de las funciones anteriores, le corresponde la organización, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 

Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de 

México, así como de los procesos de participación cíudadana en la Ciudad. 

9. Que en términos el artículo 37 del Código, el Instituto Electoral se integra por 

el Consejo General, la Junta, los órganos ejecutivos, la Secretaría Ejecutiva y 

la Administrativa, asi como las respectivas Direcciones Ejecutivas; los 

órganos con autonomía técnica y de gestión. El Órgano de Control Interno 

adscrito al Sistema Local Antícorrupción y la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización; los órganos técnicos: las Unidades Técnicas; los órganos 

desconcentrados: las Direcciones Distritales y Mesas Directivas de Casilla . 

10. Que según lo dispuesto en el artículo 38 del Código, para el cumplimiento de 

sus atribuciones, los órganos ejecutivos, desconcentrados, técnicos y con 

autonomía de gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe 

el Consejo General, y contarán con los recursos materiales y financieros que 

apruebe el mismo, atendiendo a las atribuciones y la disponibilidad Á 
presupuestal del Instituto Electoral. En el entendido que, los titulares d~ / 

dichos órganos serán responsables del adecuado manejo de los recursos 

financieros, materiales y humanos que se les asignen, así como, en su caso, 
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de formular oportunamente los requerimientos para ejercer las partidas 

presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

11. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral segundo de la Constitución 

Local; así como 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano 

superior de dirección, se integrará por una persona Consejera que preside y 

seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; el/la 

Secretario/a Ejecutivo/a y representantes de los partidos políticos con registro 

nacional o local , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

Participarán también como invitados permanentes a las sesiones del Consejo, 

sólo con derecho a voz, una persona diputada de cada Grupo Parlamentario 

del Congreso de la Ciudad de México y sus decisiones se asumirán de 

manera colegiada en sesión pública y por mayoría de votos . 

12. Que de conformidad con el artículo 50, fracciones VIII, XVII , XVIII , XXX, 

XXXIV, XXXV, XXXVI , XLI , XLVII Y LI del Código, el Consejo General tiene 

entre otras facultades, las de: 

• Aprobar, a más tardar el último día de octubre de cada año, los 

proyectos de Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual 

del Instituto Electoral que proponga el Consejero Presidente para el 

siguiente ejercicio fiscal; ordenando su remisión al Jefe de Gobierno 

para que se incluya en el proyecto de presupuesto de egresos de la 

Ciudad de México; 

• Determinar el financiamiento público para los Partidos Políticos y 

Candidatos (as) sin partido, en sus diversas modalidades; 

• Otorgar los recursos humanos y rnateriales necesarios para el desarrollo ~ 

de las actividades de las representaciones de Partidos Políticos; / ' 

• Autorizar el uso, parcial o total de sistemas e instrumentos en los 

procesos electorales y de participación ciudadana con base en la 
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propuesta que le presente la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística; 

• Efectuar el cómputo total de las elecciones de la Jefatura de Gobierno, 

diputaciones de Representación Proporcional, Alcaldías y Concejales de 

Representación Proporcional , así como otorgar las constancias 

respectivas; 

• Emitir los Acuerdos Generales y realizar el cómputo total de los 

procesos de participación ciudadana, conforme a lo previsto en la 

normatividad de la materia; 

• Aprobar los informes anuales sobre la evaluación del desempeño de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y Barrios Originarios, y 

ordenar su remisión al Congreso de la Ciudad de México y a la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México, conforme a lo previsto en la 

normatividad de la materia; 

• Aprobar las bases y lineamientos para el registro de organizaciones 

ciudadanas, conforme a lo establecido en la Ley de Participación. 

• Establecer los términos en los que el Instituto Electoral deberá asumir y 

desarrollar las funciones de fiscalización que sean delegadas por el INE, 

observando los lineamientos que a efecto emita la referida autoridad 

nacional, y 

• Aprobar a propuesta de la Junta, la estructura orgánica del Instituto 

Electoral , conforme a las previsiones generales de este Código, las 

necesidades del servicio y la disponibilidad presupuesta!. 

13. Que de conformidad con los artículos 52 y 59 fracción I del Código, para el 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión 

del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y/'; 

técnicos del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de 

Comisiones permanentes y provisionales, entre ellas la Comisión Permanente 

de Asociaciones Políticas. 
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14. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 60, fracción V del Código, la 

Comisión de Asociaciones Políticas tiene, entre otras, la atribución de 

presentar a la Junta opinión sobre las estimaciones presupuestales que se 

destinarán a los Partidos Políticos, elaboradas por la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas, para incorporarlas al anteproyecto de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral. 

15. Que el artículo 80, fracciones V y VI del Código, establece que es derecho de 

los(as) representantes de los partidos políticos y de los grupos 

parlamentarios, recibir del Instituto Electoral los recursos humanos y 

materiales que determine el Consejo General para el desarrollo de sus 

funciones, así como del personal adscrito a estas representaciones, recibir los 

apoyos económicos por cargas de trabajo durante los procesos electorales. 

16. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el 

órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento 

administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del propio 

organismo. 

17. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 87 del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, así como 

responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuesta les y 

eficiente uso de bienes muebles e inmuebles. 

18. Que conforme al artículo 88 del Código, dentro de las atribuciones del A 
Secretario Administrativo, entre otras, están las de ejercer, de conformida,9/ / 

con lo acordado por el. Consejo General, las partidas presupuesta les en los 

términos aprobados en el Presupuesto de Egresos; aplicar las políticas, 

normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros, 
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humanos y materiales y de control patrimonial; entregar las ministraciones de 

financiamiento público que correspondan a los Partidos Políticos y 

Candidatos(as) sin partido en los términos en los que acuerde el Consejo 

General; atender las necesidades administrativas de las áreas del Instituto 

Electoral y ministrar oportunamente, los recursos financieros y materiales a 

los órganos desconcentrados, así como recibir de las y los titulares de los 

Órganos Ejecutivos y Técnicos, las requisiciones y bases técnicas para la 

adquisición de bienes y contratación de servicios vinculados a los programas 

y proyectos que deben cumplir. 

19. Que los artículos 89 y 98 del Código, establecen que el Instituto Electoral 

cuenta con Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, las cuales tienen a 

su cargo la ejecución, en forma directa y en los términos aprobados por el 

Consejo General , las actividades y proyectos contenidos en los Programas 

Institucionales, en su ámbito de competencia y especialización. 

20. Que en términos del artículo 95 , fracciones 11 y IV del Código, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de 

proyectar la estimación presupuestal para cubrir diversas modalidades de 

financiamiento público que corresponde a los Partidos Políticos y 

Cand idatos(as) sin Partido, a fin de que sean considerados en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral ; así como la de apoyar las 

gestiones de los partidos políticos para hacer efectivas las prerrogativas que 

tiene conferidas en materia fiscal. 

21. Que el artículo 334 del Código, prevé que cada Partido Político que hubiere 

obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrá derecho 0 
que se les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases: 
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• El 2% del monto que por financiamiento total les corresponda a los 

Partidos Políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes a que se refiere el artículo 333 del Código. 

• Para actividades específicas, como entidades de interés público, solo en 

la parte que se distribuya en forma igualitaria . 

22. Que los artículos 14, fracción IV y 16, párrafos tercero, cuarto y quinto de la 

Ley de Participación, determinan que el Instituto Electoral es autoridad en la 

materia y tiene, entre otras, la obligación de implementar programas de 

capacitación, educación, asesoría, evaluación del desempeño y comunicación 

acerca de la materia. Además, el artículo 84 de la citada Ley, establece que el 

Instituto Electoral es el responsable de llevar a cabo, el primer domingo de 

septiembre, la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo 

correspondiente al ejercicio fiscal inmediato en todas y cada una de las 

colonias y pueblos originarios de la Ciudad de México. 

23. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 

Participación, en relación con el 362 del Código, el Instituto Electoral tendrá a 

su cargo la organización, desarrollo y cómputo de los instrumentos de 

participación ciudadana. Además, coordinará el proceso de elección de los 

comités ciudadanos y de los consejos de los pueblos, para lo cual el Instituto 

Electoral está obligado a implementar programas de capacitación , educación, 

asesoría, evaluación del desempeño y comunicación en la materia. 

24. Que la Ley de Participación establece en sus artículos 135, 184, 185, 186, 

187, 188 Y 191 que los órganos de representación ciudadana recibirán por 

parte de las autoridades en materia de participación ciudadana las facilidades h 
necesarias para el desempeño de sus funciones, así como los espacios y /' 
apoyos materiales indispensables para la ejecución de sus labores. Además, 

que el Instituto Electoral deberá elaborar e implementar un Programa Anual 

de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación dirigido a los órganos 
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de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en 

general. 

25. Que con base en lo establecido en los artículos 5, párrafo primero, fracciones 

II y V de la Ley de Presupuesto y 5 de las Normas Generales de 

Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral (Normas 

Generales), éste goza de autonomía para la elaboración, manejo y 

administración de su Presupuesto de Egresos; en el entendido que será 

responsabilidad exclusiva de sus unidades administrativas y de las y los 

servidores públicos competentes, ejercerlo sujetándose a sus propias leyes, a 

las normas que al respeto se emitan en congruencia con lo previsto en la 

citada Ley; elaborar su calendario presupuestal; así como llevar la 

contabilidad y elaborar los informes correspondientes. 

26. Que la Ley de Presupuesto, en su artículo 81, establece que los órganos 

autónomos, sin menoscabo de su autonomía, en el ejercicio de sus 

respectivos presupuestos , deberán tomar medidas para racionalizar el gasto 

destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 

cumplimiento de las metas de las vertientes de gasto aprobadas en el Decreto 

de Presupuesto de Egresos. 

27. Que el artículo 6 de las Normas Generales, indica que para la elaboración del 

Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto, se deberán 

observar los criterios generales y procedimientos que para tal efecto apruebe 

la Junta. 

28. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, en atención a lo 

establecido por el Código, definió los montos para el Financiamiento PÚbIiC¡;) 

de los Partidos Políticos para el ejercicio fiscal 2019, mismos que presentó a 

fin de integrarlos al anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2019, como se 

detalla a continuación: 
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FINANCIAMIENTO PUBLICO DIRECTO PARA EL 

EJERCICIO 2019 
IMPORTE (M.N.) 

Financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
435,715,248.00 

ordinarias permanentes de partidos políticos. 

Financiamiento público para actividades específicas de 

partidos políticos. 
13,455,912.00 

TOTAL 
$449,171 ,160.00 

29. Que el monto proyectado en el considerando que antecede es una estimación 

que se actualizará en enero de 2019, tomando en cuenta la fijación de la 

Unidad de Medida y Actualización que para el año referido determine el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

30. Que el presupuesto estimado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la 

cantidad de $1,425,469,792.29 (Mil cuatrocientos veinticinco millones 

cuatrocientos sesenta y nueve mil setecientos noventa y dos pesos 29/100 

M.N .) los cuales corresponden a: 

DESCRIPCiÓN IMPORTE (M.N.) 

Gastos de operación del Programa Ordinario 2019. 847,599,408.98 
Gastos para el Financiamiento Público Ordinario. 449,171 ,160.00 
Gasto de operación para la organización del Procedimiento de 

47,289,156.60 
Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2020. 
Gasto para la organización de la elección de Comités Ciudadanos 

81 ,410,066.71 
Y los Consejos de los Pueblos. 

TOTAL $1,425,469,792.29 
/ 
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31. Que el presupuesto se elaboró e integró conforme al Manual, mismo que 

contempla los criterios y lineamientos para ello, de lo cual resulta . que el 

mismo debe estar basado en Resultados (PbR) , con enfoque de derechos 

humanos y con perspectiva de equidad de género, así como en los criterios y 

lineamientos establecidos por el Instituto Nacional. De lo anterior se tienen los 

siguientes resultados: 

RESULTADO IMPORTE (M.N.) PORCENTAJE 

Garantizar el cumplimiento de las actividades 
01 sustantivas del Instituto Electoral de la Ciudad 496,978,068.17 34.86% 

de México. 
Instrumentar acciones de mejora continua a la 

02 estructura, sistemas y procedimientos 47,218,866.10 3.31 % 
administrativos. 

03 
Fomentar la incorporación y el desarrollo de 

66,806,539.66 4.69% instrumentos tecnológicos. 

04 
Fortalecer la imagen del Instituto como órgano 

29,578,077.72 ' 2.07% autónomo. 

05 
Promover la suscripción de acuerdos y 6,876,107.89 0.48% convenios. 

06 
Facilitar a la ciudadanía el acceso a la 

9,855,644.49 0.69% información. 

07 Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 3,469,637.17 0.24% 

08 
Favorecer el desarrollo de conocimientos, 76,767,322.62 5.39% valores y prácticas democráticas. 
Impulsar la formación y el desarrollo 

09 profesional del personal del Instituto Electoral 18,463,845.62 1.30% 
de la Ciudad de México. 

10 
Contribuir al fortalecimiento del régimen de 492,437,819.02 34.55% partidos politicos. 

11 
Garantizar la organización de los procesos 

172,944,632.83 12.13% electorales y de participación ciudadana. 

12 
Asegurar el buen funcionamiento de los 4,073,231 .00 0.29% órganos de representación ciudadana. 

TOTAL $1,425,469,792.29 100% 

32. Que la distribución del gasto por capítulo, es la siguiente: 

15 

~ 



1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

IECM/ ACU-CG-329 /2018 

Capítulo Monto (M. N.) 

Servicios Personales 704,130,418.35 

Materiales y Suministros 43,879,420.00 

Servicios Generales 203,424,081 .94 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 465,350,160.00 
Otras Ayudas 

Bienes Muebles. Inmuebles e Intangibles 8,685,712.00 

Total $1,425,469,792.29 

De conformidad con el artículo 7 de las Normas Generales, la Secretaría 

Administrativa deberá presentar a la Junta los anteproyectos de Programa 

Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral , para el 

ejercicio fiscal 2019. 

33. Que la cantidad que se presupuesta para el ejercicio fiscal 2019, tiene como 

finalidad atender, los rubros siguientes: 

a) Actividades ordinarias que el órgano administrativo electoral local realiza 

para dar cumplimiento a las atribuciones previstas en las Leyes 

Generales, la Constitución Local, el Código y la Ley de Participación, 

entre las que destacan el desarrollo de actividades sustantivas como: la 

educación para la vida democrática, divulgación de la cultura democrática 

y promoción de los derechos político electorales; el contribuir al 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, el fortalecimiento del 

desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas, asegurar 

el buen funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana; 

desarrollar y coordinar la implementación de las acciones de educación, 

asesoría a los órganos de representación ciudadana, las organizaciones Á 
ciudadanas, los servidores públicos y la ciudadanía en general ; Ia/ I 

evaluación desempeño de Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos y la promoción de los principios rectores de la participación 

ciudadana. 
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b) Presupuesto para la organización de la Consulta Ciudadana de 

Presupuesto Participativo 2020. 

c) Presupuesto para la organización de la elección de Comités Ciudadanos y 

Consejos de los pueblos. 

d) Un aumento salarial equivalente al 5% para el personal operativo. 

e) El financiamiento público destinado a: 

• Actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos; y 

• Actividades específicas de los partidos políticos. 

34. Que la Junta, el 26 de octubre de 2019, en su Décima Sesión Urgente emitió 

el Acuerdo identificado con la clave IECM-JA121 -18, por el que aprobó remitir 

al Consejo General los proyectos de Programa Operativo Anual y de 

Presupuesto Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019 por un 

monto de $1,425,469,792.29 (Mil cuatrocientos veinticinco millones 

cuatrocientos sesenta y nueve mil setecientos noventa y dos pesos 

29/100 M.N.). 

35. Que el articulo 9 de las Normas Generales, menciona que la Junta por 

conducto de su presidente, someterá a la consideración del Consejo General 

el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de Presupuesto del Instituto 

Electoral. 

36. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de 

Presupuesto, se hará llegar el presente Acuerdo y sus anexos, a la Secretaria 

de Finanzas, a fin que ésta lo incorpore al Presupuesto de Egresos de la ~ 
Ciudad de México y, en su oportunidad , el Congreso Local determine I~ / 

recursos que al Instituto Electoral corresponderán . 
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37. Que para alcanzar los fines que establecen las Leyes Generales, la 

Constitución Local, el Código y la Ley de Participación, así como ejercer las 

atribuciones que dicho ordenamiento le confiere al Instituto Electoral, y en 

cumplimiento al artículo 9 de las Normas Generales, la Junta, por conducto de 

su Presidente, pone a consideración de este órgano superior de dirección el 

proyecto de Programa Operativo Anual y el proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019, en los términos de 

los documentos anexos que forman parte integral del presente Acuerdo . 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General: 

A e u e r d a: 

PRIMERO. Se aprueba el Proyecto de Programa Operativo Anual del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal del año 2019, en los 

términos de los documentos que como Anexo forman parte integral del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal del año 2019, en términos de 

los documentos que como Anexo forman parte del presente Acuerdo y que asciende 

a: $1,425,469,792.29 (Mil cuatrocientos veinticinco millones cuatrocientos sesenta y 

nueve mil setecientos noventa y dos pesos 29/100 M.N.) . 

TERCERO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

CUARTO. Remítase, por conducto del Consejero Presidente del Consejo General, A 
copia certificada del presente Acuerdo y de los Proyectos de Programa Operativ,e( I 

Anual y de Presupuesto de Egresos aprobados, al Jefe de Gobierno y a la 

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México para su inclusión en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, de inmediato, se publique 

este Acuerdo, sin anexos, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas 

centrales, como en sus Direcciones Distritales, así como en el portal oficial de 

Internet de este Instituto. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, dentro del plazo de cinco 

dias hábiles contados a partir de su aprobación, se remíta el presente Acuerdo, sin 

anexos, a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión. 

SÉPTIMO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx. y difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública el treinta y uno de octubre de 

dos mil dieciocho, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Mtro. Mario 

Consejero Presidente 
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PRESENTACiÓN 

El proceso de planeación, programación y presupuestación realizado en el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral), con miras al ejercicio 2019, inició con la formulación de los instrumentos base para 

elaborar los programas institucionales y específicos, así como de las Actividades Institucionales (AI 's) , que 

conforman el Programa Operativo Anual 2019 (POA), y los criterios de la integración del Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral. 

Este proceso da forma y sentido a la planeación operativa y se enmarca en la concepción integral de la 

planeación institucional. Su desarrollo involucró un conjunto de actividades que realizaron los órganos 

directivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados y con autonomía de gestión. 

Para ello, se actualizó el Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 

20191 (Manual de Planeación), que contempla los criterios y lineamientos que observan las disposiciones 

legales y diversas normativas emitidas por la Secretaría de Finanzas y la entonces Asamblea Legislativa de la 

Ciudad de México; destacando la elaboración del Presupuesto basado en Resultados (PbR), con enfoque de 

derechos humanos e igualdad de género. 

1 Aprobado en la Décima Quinta Sesión Extraordinaria de la Junta Administrativa, celebrada el 31 de julio de 2018, mediante el Acuerdo IECM-JA088--18. 
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Durante este proceso se consideraron varios criterios, tales como: el cumplimiento de las obligaciones 

originadas de la reforma electoral , derivado de la aprobación de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

el aprovechamiento al máximo de los recursos materiales con que cuenta el Instituto Electoral , la renovación de 

aquellos que, por su deterioro u obsolescencia requieren ser sustituidos, la previsión del incremento de precios 

para el ejercicio 2019, la mejora de las condiciones de seguridad e higiene del personal , las necesidades 

adicionales de bienes y servicios derivadas de los Procesos participación ciudadana, entre otros. 

Conforme a los establecido en los artículos 41 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de 

México (Ley de Presupuesto), este documento se conforma por cuatro apartados: el primero, contiene la 

exposición de los motivos que permiten la estructuración del POA y del presupuesto, además del marco 

normativo que rige la operación del Instituto Electoral y el fundamento legal que sustenta la elaboración de dicho 

instrumento. 

El segundo, expone el esquema general del proceso de planeación anual que incluye los Fines y Objetivos 

Institucionales, además de las Políticas y Programas Generales, elementos de la planeación que constituyen el 

contexto en el cual se insertan los objetivos anuales; la apertura programática y el proyecto de presupuesto, 

como resultado del proceso de planeación aplicado para elaborar el POA. 

En el tercer apartado, refiere las estrategias institucionales para 2019, así como el cumplimiento de los 

compromisos de ley que debe llevar a cabo el Instituto Electoral , entre ellos: el otorgamiento de prerrogativas a 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
'" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
~ www.lecm.org.mx 
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los partidos políticos (para actividades ordinarias y específicas) conforme a la determinación legal; · Ias 

estrategias de capacitación y de organización ; la papelería , material de capacitación, difusión , honorarios para 

personal de apoyo; el fomento a la libre participación de los ciudadanos en la vida política de la ciudad, así 

como las actividades sustantivas en materia de participación ciudadana relativas a la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2020 y la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos; entre otros, 

de capacitación , educación , asesoría, evaluación del desempeño, además de proveer los apoyos materiales 

indispensables a los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos para que lleven a cabos sus labores. 

Finalmente, el propósito del cuarto apartado es dar cumplimiento a las fracciones 11 y 111 del artículo 24 de la Ley 

de Presupuesto, referentes a las previsiones y estimaciones de ingresos que el Instituto Electoral debe atender 

durante el ejercicio fiscal 2019. No se omite comentar que si bien el Instituto Electoral por su naturaleza no es 

una entidad que genere ingresos en los términos estipulados en la Ley de Ingresos, sí los percibe como 

producto de algunas de sus actividades, por lo que, para efectos de registro contable, se consideran como tales. 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
'\ Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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1. EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

El Instituto Electoral lleva a cabo el proceso de planeación , programación y presupuestación , atendiendo a la 

Ley de Presupuesto y su reglamento, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal (Ley de Igualdad Sustantiva), la Ley del Programa de 

Derechos Humanos del Distrito Federal (Ley de Derechos Humanos), así como en lo establecido en el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) y en las Normas Generales de 

Programación , Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Normas Generales). 

La Ley de Presupuesto en sus artículos 1 y 2 reconoce al Instituto Electoral como un órgano autónomo y como 

una unidad responsable del gasto, obligado a rendir cuentas por la administración de los recursos públicos que 

se le asignan en los términos de esa y de las demás disposiciones aplicables. 

En las fracciones I y 11 del artículo 5 de ese cuerpo normativo y 5 de las Normas Generales, se reconoce que la 

autonomía presupuestaria y de gestión del Instituto Electoral comprende, entre otros: manejar, administrar y 

ejercer de manera autónoma su presupuesto, sujetándose a sus propias leyes; aprobar su Proyecto de 

Presupuesto de Egresos y el envío del mismo a la Secretaría de Finanzas para su integración al Presupuesto de 

Egresos del Gobierno de la Ciudad de México, observando los criterios generales en los cuales se fundamente 

Instituto Electora l de la Ciudad de México 
~uizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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el Decreto; en congruencia con lo previsto en la Ley de Presupuesto y atendiendo a los criterios de legalidad, 

honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultados, transparencia, control , rendición 

de cuentas. 

Por otra parte, el artículo 10 de dicha Ley, estipula que todas las unidades responsables del gasto están 

obligadas a impulsar la igualdad entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de 

género en sus programas y presupuestos anuales. 

Asimismo, con fundamento en la fracción 11 del artículo 5 de la Ley de Igualdad Sustantiva, el Instituto Electoral 

es un ente público obligado al cumplimiento de la misma. En este orden de ideas, los artículos del 20 al 31 de 

esa Ley, determinan los objetivos y acciones que se deben cumplir a fin de garantizar, en el ámbito de su 

competencia, el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres en la vida económica, política, social y civil ; 

destacando la fracción VI del artículo 23 que determina la especificación de una partida presupuestaria en el 

POA, así como el diseño de políticas y programas de desarrollo con perspectiva de género. 

En el marco del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, aprobada en 2016, el Instituto 

Electoral adquiere el compromiso de cumplir con diversas estrategias, dicho tema se refleja en diversas AI 's 

contenidas en los proyectos que aquí se presentan. 

Conforme a lo señalado en el artículo 7 de las Normas Generales la Secretaría Administrativa, a través de la 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros es la encargada de integrar el POA y, con base en él , se 

Instituto Electora l de la Ciudad de México 
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formula el anteproyecto de presupuesto del Instituto Electoral, mismo que enviará a la Junta Administrativa para 

su revisión ; por su parte, el artículo 8 de las Normas establece que ese Órgano colegiado, por conducto de su 

Presidente, lo someterá a consideración del Consejo General. 

En términos de la fracción VIII del Artículo 50 del Código, el Consejo General es el órgano facultado para 

aprobar, a más tardar el último día de octubre de cada año, los proyectos de Presupuestos de Egresos y el POA 

que proponga el Consejero Presidente para el siguiente ejercicio fiscal ; ordenando su remisión al Jefe de 

Gobierno para que se considere en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 2019 de la Ciudad de México. 

El artículo 17 de las Normas Generales, indica que el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral será el que 

contenga el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente, aprobado por el Congreso de la Ciudad de México (Congreso) para el cumplimiento de las Al's 

previstas en el POA del Instituto Electoral. 

Finalmente, en cumplimiento de los artículos 81 , 88, fracción 11 ; 92, 94, fracción 1; 95, fracción 1; 96, fracción 1; 

97, fracción 1; 105, fracción 1; y fracción XX inciso c) del artículo 83 del Código, es facultad de la Junta 

Administrativa aprobar los mecanismos y procedimientos de planeación operativa institucional, a propuesta de la 

Secretaría Administrativa, así como los criterios generales y procedimientos necesarios para elaborar los 

Programas Institucionales. 

"'" .. Instituto Electoral de la Ciudad de México 
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En la elaboración del POA y el Anteproyecto de Presupuesto del Ejercicio 2019 se observaron los criterios 

generales y procedimientos aprobados por la Junta Administrativa con fundamento en el Manual, derivado de 

ello, los trabajos de programación y presupuestación se basaron en resultados con enfoque de derechos 

humanos e igualdad de género, cumpliendo con el objetivo de elaborar e integrar el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de este Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019; lo anterior con la finalidad de asegurar la 

operación y cumplimiento de los proyectos institucionales y de los objetivos estratégicos del Plan General de 

Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 2017-2020. 

""- .. Inst ituto Electoral de la Ciudad de México 
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11. ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACIÓN ANUAL 

La primera acción del proceso de planeación fue la aprobación por la Junta Administrativa de la actualización del Manual 

mediante Acuerdo IECM-JA088-18 en la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 31 de julio de 2018. Dicho instrumento 

contiene los criterios y lineamientos a seguir en la materia por el Instituto Electoral, a fin de armonizarlos con las 

disposiciones legales vigentes, así como las emitidas por la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México (Secretaría 

de Finanzas) y la entonces Asamblea Legislativa de la Ciudad de México. Con base en lo anterior, se integraron el 

Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2019 basado en Resultados (PbR) , con enfoque de derechos humanos e igualdad de género. 

Como parte de este proceso, los proyectos de los programas institucionales fueron elaborados y presentados en 

septiembre de 2018 y aprobados por la Junta Administrativa mediante Acuerdo IECM-JA101-18, en su Décima Octava 

Sesión Extraordinaria celebrada el día 14 del mismo mes y año. Dichos programas son parte del proceso de elaboración 

del POA y del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, de ellos se derivan las principales Al's. 

Para la elaboración del POA 2019 y la formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral , se 

aplicó un esquema integral de planeación, programación y presupuestación que permitió dar congruencia y articulación 

entre los objetivos propuestos para el ejercicio 2019 y las acciones que se desarrollarán para su consecución , 

considerando la Metodología del Marco Lógico. 

La definición de objetivos y acciones anuales derivan de las políticas y programas generales incluidas en el Plan General 

de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 2017-2020, aprobado por el Consejo General 

~ 
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mediante el Acuerdo ACU-07-17, en las cuales se expresa el rumbo de la Institución y se establecen las directrices 

estratégicas que orientan la elaboración de los presupuestos y los programas operativos anuales. 

1. FINES y OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 36 del Código, los fines del Instituto Electoral estarán orientados a: 

1. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
11. Fortalecer el régimen de asociaciones politicas; 

111. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 105 derechos politico-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Congreso de 

la Ciudad de México, al Jefe de Gobierno y de las Alcaldias; 
V. Garantizar la realización de los procesos electivos de 105 órganos de representación ciudadana e instrumentos de 

participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación; 
VI. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VII. Promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de ciudadania; 
VIII. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; 

IX. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones; e 
X. Impulsará la democracia digital abierta, basada en tecnologías de información y comunicación. 

Las Políticas Generales al estar acorde a los valores, los principios y la naturaleza jurídica del Instituto Electoral , 

permiten la correcta toma de decisiones; además por su naturaleza se instituyen como el marco de referencia 

del sistema de planeación institucional , al tiempo que destacan aspectos cruciales a ser considerados para el 

cumplimiento de la Misión y el alcance de la Visión institucional , estas Políticas son las siguientes: 

1. Política General de fomento a la cultura democrática y participación ciudadana; 

2 . Política General de educación cívica .; 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
"'" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
~ www.lecm.org.mx 

10 



POA y PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 DEllECM 

3. Política General de innovación institucional y reconocimiento; y la 

4. Política General de mejora de la calidad y simplificación en la gestión . 

En el marco de estas Políticas, se definieron los Programas Generales en los ámbitos y con las orientaciones 

que se señalan a continuación: 

PROGRAMAS GENERALES 

Programa General de los Procesos Electorales 

Programa General de Participación Ciudadana 

Programa General de la educación para la vida 
en democracia 

Programa General transparencia, accesibilidad y 
rendición de cuentas 

Programa General inclusión, igualdad de génera y 
el derecho a la no discriminación 

Programa General de innovación del quehacer 
institucional 

Programa General Vinculación Institucional 

PROPÓSITO 

Dirigir y ejecutar lo referente a los procesas electorales, que le correspondan al IfDF, de 
forma efectiva. 

Realizar la organización de los mecanismos de participación ciudadana, y aprovechar la 
experiencia y conocimiento para incorporar mejoras en cada ejercicio. 

Diseñar contenidos, elaborar materiales e implementar acciones de formación cívica 
democrótica así cama de promoción de los principios y prócticas propios de una cultura 
político informada, responsable, incluyente y participotiva, poro quienes habitan la Ciudad 
de México. 

Garantizar a la ciudadanía que la transparencia, lo rendición de cuentas y el acceso a lo 
información público en posesión dellEDF se realicen de manero oportuna, eficaz, de fócil 
acceso y can lenguaje ciudadano. 

Asegurar que los acciones de la operación cotidiana dellfDF, tengan de manera explícita 
como premisas bósicas indeclinables: los principios de igualdad de género y de no 
discriminación. De igual formo promover estos principios a través de todas las actividades 
que ellfDF realiza hacia la ciudadanía. 
Generar una cultura de innovación al interior del IEOF que promueva la mejora en 
actividades, procesos, servicios y todo aquello relacionado con el quehacer institucional, 
asegurando que estos cambios generen valor para el cliente interno y/o externo y para la 
institución. 
Fomentar la ampliación y consolidación de los vínculos con entes públicos, privados y 
sociales, así como instituciones académicas y de investigación, para fortalecer las 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
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PROGRAMAS GENERALES 

Programa General de Identidad Institucional 

Programa General de Gestión de Calidad 

Programa General de desarrollo del Capital 
Humano 

POA y PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 DEllECM 

PROPÓSITO 

actividades sustantivas que realiza eIIEOF. 
Generar una nueva identidad institucional que al interior promueva el orgullo y sentido de 
pertenencia, y al exterior propicie un reconocimiento y cercanía con la ciudadanía. 
Simplificar y mejorar tanto en procesos como en normativa, estructura organizocional e 
infraestructura, paro dotar allEDF de los elementos necesarios para elevar su eficiencia y 
sobresalir en su desempeño. 

Desarrollar los mecanismos necesarios para la contratación, desarrollo y retención del 
talento humano, que permita incrementar la mejora del desempeño del personal y 
alcanzar los objetivos que el IEDF persigue, englobado en un clima organizacional 
armoniosa y productivo y basado en los principias rectores del Instituto. 

Con base en lo establecido en las Políticas y Programas Generales, se definieron los objetivos anuales, los 

cuales constituyen los principales componentes de la apertura programática para 2019 y se encuentran 

articulados con los propósitos estratégicos y las acciones a desarrollar en el ejercicio anual , así como con las 

actividades institucionales que conforman los Programas Institucionales. 

Adicionalmente, en el artículo 83, fracción 11 del Código señala como parte de las atribuciones de la Junta 

Administrativa proponer los Programas Institucionales que deben ser presentados para ejecutarse en 2019. 

Estos programas desempeñan un papel importante dentro de las orientaciones de corto plazo, porque permiten 

profundizar en el planteamiento de las acciones a desarrollar en cada uno de los ámbitos de actuación a los que 

están referidos , a saber: 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL UNIDAD RESPONSABLE" 

Modern ización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto Electoral. SA 

Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales. SA 

Uso de instrumentos informáticos. UTSI 

Gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional. UTFyD 

Gestión de la Rama Administrativa. UTFyD 

Actividades en materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación Ciudadana. 
DEPCyC 

Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. DEECyCC 

Participación Ciudadana. DEPCyC 

Organización y Geoestadlstica Electoral. DEOEyG 

Vinculacíón y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. DEAP 

Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana. DEPCyC 

Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobe las atribuciones de los Organos de Representación DEPCyC 
Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General. 

Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. DEPCyC 

·Nota: Las abreviaciones utilizadas corresponden a: SA Secretaria Administrativa; DEECyCC, Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Construcción 
de Ciudadania; DEAP, Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas; DEOEyG, Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica; 
DEPCyC, Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación; UTSI, Unidad Técnica de Servicios Informáticos; y UTFyD, Unidad Técnica de 
Formación y Desarrollo. -

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
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2. OBJETIVOS ANUALES PARA EL EJERCICIO 2019 

De los objetivos anuales del POA 2019, contenidos en el Anexo 3 del Manual , se desprenden de manera directa 

los Programas Generales aprobados por el Consejo General mediante el acuerdo ACU-07-17 del 31de enero de 

2017, que cumplen con la función de constituir las directrices del quehacer institucional y establecen las 

estrategias en las que se deben concentrar los esfuerzos institucionales. 

En dicho acuerdo también se define que las Políticas Generales del Instituto Electoral son el marco de 

referencia del sistema de planeación institucional ; al tiempo que destacan aspectos cruciales a ser considerados 

para el cumplimiento de la Misión y alcances de la Visión institucional. 

Por lo anterior, si bien los Programas Generales son el antecedente directo de los objetivos anuales, las 

Políticas Generales se asumen como el marco de referencia para adoptar las decisiones institucionales tanto 

operativas, como de asignación de recursos y definición de metas, por lo que su contenido cruza 

transversalmente al conjunto de objetivos anuales, y da cuenta integral del quehacer del Instituto Electoral. 

Así establecidas las relaciones entre las Políticas, los Programas y los objetivos anuales, se garantizan los 

vínculos de congruencia entre los instrumentos de corto plazo, necesarios para brindar certeza en cuanto al 

orden de prioridades y dirección de las Al 's para el ejercicio 2019, lo que se refleja en los objetivos que se 

presentan a continuación : 
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1. Organizar y ejecutar el proceso de elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019-2022, 
garantizando la inclusión e igualdad de oportunidades de la ciudadanía en las colonias y pueblos originarios de la 
Ciudad de México. 

2. Organizar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2020, realizando acciones novedosas que 
permitan el incremento de la participación ciudadana. 

3. Garantizar el adecuado funcionamiento de los instrumentos de Participación Ciudadana, mediante la asesoría, 
capacitación y evaluación de los órganos de representación ciudadana establecidos en la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal. 

4. Consolidar la imagen del Instituto Electoral como órgano autónomo encargado de organizar las elecciones y los 
instrumentos de Participación Ciudadana en el Ciudad de México, a través de la difusión de sus fines y 
actividades, para generar confianza y credibilidad en la población. 

5. Fortalecer la gestión institucional mediante la mejora de la normatividad, procesos administrativos, estructura 
organizacional e infraestructura, que garanticen el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral y promuevan la 
eficiencia operativa e impulsen la transformación y modernización administrativa. 

6. Generar el sentido de identidad y pertenencia institucional entre el personal, así como los canales de comunicación 
organizacional efectivos. 

7. Actualizar los procesos de ingreso, selección, formación y desarrollo del personal tanto administrativo como del 
Servicio Profesional Electoral atendiendo la normatividad aplicable ya través de un sistema de valores compatibles 
con los fines del Instituto Electoral, que promuevan la cultura del respeto, la no violencia, la igualdad de género y 
no discriminación, así como el respeto a los derechos humanos; mediante el establecimiento de estrategias que 
fortalezcan el sentido de identidad y pertenencia institucional entre el personal del Instituto Electoral. 

8. Impulsar una estrategia de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (TlCs) que fomente el uso de 
instrumentos tecnológicos que garanticen la operación eficaz, óptima, continua y segura de los sistemas y 
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procedimientos que engloban la administración y gestión, así como la organización y capacitación electoral del 
Instituto Electoral. 

9. Fomentar el establecimiento de relaciones con entes públicos, privados y sociales nacionales e internacionales, 
instituciones académicas y de investigación que favorezcan la suscripción de convenios y acuerdos que 
fortalezcan el desarrollo y cumplimiento de los objetivos y fines institucionales. 

10. Promover una cultura de acceso a la información y rendición de cuentas a través de la difusión y publicación de la 
información que genera el Instituto Electoral sobre los recursos asignados y los logros obtenidos en la ejecución de 
sus programas, de manera oportuna, eficaz, de fácil acceso, con lenguaje ciudadano; así como la transparencia 
proactiva. 

11. Fortalecer la adquisición y desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas entre las niñas y los 
niños, los jóvenes y los ciudadanos de la Ciudad de México; promover los principios de la participación ciudadana 
de manera permanente en los asuntos de la ciudad como un derecho, así como impulsar el ejercicio del voto 
mediante la organización de formación, divulgación y educación para la vida en democracia. 

12. Implementar acciones de mejora continua en los procedimientos relativos a la atención de solicitudes, fiscalización, 
sustanciación de los procedimientos administrativos sancionadores, y otorgamiento de prerrogativas que 
contribuyan al fortalecimiento de la Ciudad de México. 

13. Implementar acciones de investigación, actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electorales 
para la preparación y desarrollo de los procesos electorales. 

14. Promover la cultura de respeto y promoción de los Derechos Humanos, los principios de igualdad de género y de 
no discriminación, a través de todas actividades que realiza el Instituto Electoral hacia la ciudadanía. 

15. Desarrollar un proceso de mejora continua que cumpla con estándares de calidad nacionales e internacionales. 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
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3. ESTRUCTURA y APERTURA PROGRAMÁTICA 

El ejercicio fiscal 2019 es congruente con la estrategia del Gobierno de la Ciudad de México en cuanto a la aplicación del 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) y al proceso de Administración y Armonización Contable. 

La Estructura por Resultados 2019 se integra por Sub-resultados y Al's; contiene, en su nivel máximo, los resultados 

formulados a partir de lo establecido en los fines y acciones institucionales, más lo relativo a la gestión administrativa, así 

como el enfoque de derechos humanos e igualdad de género, indispensables para vincular adecuadamente las AI 's que 

desarrollan las unidades responsables del Instituto Electoral. Por su parte, en el nivel mínimo se ubican los Sub

resultados , con lo que se garantiza una planeación operativa coherente y articulada con la planeación. 

A partir de la Estructura, y una vez que se registraron AI 's y estructuras de cada una de las Unidades Responsables del 

Gasto en el Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD) , se generó la Apertura Programática, instrumento que 

permite delimitar la aplicación y el ejercicio de los recursos; llevar el registro contable de los cargos y abonos a cada Al ; y 

ejecutar las respectivas acciones de control , seguimiento y evaluación; asimismo se presupuestaron los recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios, en los que se indica quién ejecuta cada una de las AI 's alineadas a los 

Resultados y Sub-resultados. 

La Apertura Programática 2019 se encuentra armonizada de conformidad con las disposiciones emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Consejo de Armonización Contable de la Ciudad de México 

(CONSAC-CDMX). Se conforma con base en la Estructura por Resultados, con las siguientes categorías: Centro Gestor 

(CG) , Unidad Responsable (UR), Responsable Operativo (RO) , Finalidad (FI), Función (F), Sub-Función (SF), Resultado 
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(R), Sub-Resultado (SR), Al , Programa Presupuestario (PP), Fuente de Financiamiento (FF), Tipo de Gasto (TG) y 

Denominación de la Al ; como se detalla en la tabla siguiente: 

24AOOO 

CG= Centro Gestor 
UR= Unidad Responsable 
RO= Responsable 
Operativo 

Clasificación Funcional 
Programática 

FI= Finalidad 
F= Función 
SF= Sub-Función 
R= Resultado 
SR= Sub-Resultado 
AI= Actividad Institucional 
pp= Programa Presupuestario 

La apertura programática cuenta con 253 AI's: 

Apertura Programática 2019 

Clasificación Económica 

FF TG 

101 01 

FF= Fuente 
Financiamiento 
TG= Tipo de Gasto 

de 
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~~~ m ~ 1~~ [m1rar~rtU~ .. 

. ¡ .... . ;- . ·¡,'d:'· : . 
Jd.Jlnnn '02 02 11 13 6 01 101 103 06 1101 11 <o" , y "",I",clnn 'n<tit"dnn,1 

74Jlnnn 02 03 [ 1 3 6 01 101 104 06 101 1 SUf'~' .. ¡;¡ó¡ ,y Eval' ,lA Institucional 
J4Jlnnn 02 04 1 13 6 01 101 105 06 1101 11 <o" . • ,. , 0< " y Eval",clnn In<tit"clnn:¡1 

74Jlnnn 02 05 1 3 6 01 [01 [06 06 101 1 SUf'~' .. ¡;¡Ó¡, y Eval' ,lA Inctit"rinn,1 
JLl",nnn 02 06 1 13 6 01 101 1 07 06 1101 11 <o" .,. ,0< " y Eval",clnn In~tit"clnn:¡1 

74Annn 03 01 1 3 6 01 01 08 06 1101 1 Coordinación "i. ti, 

Dar Seguimiento continuo a la efectividad de cada uno de los Módulos del SIIAD 
vinculados a los procesos que realiza la Secretaría Administrativa por medio de 

24AOOO 04 01 1 3 6 01 01 09 11 101 1 sus Direcciones de Área y la Coordinación de Recursos Humanos. 

Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades 
24AOOO 04 01 1 3 6 01 01 10 06 101 1 institucionales de la Secretaría Administrativa . 
JLlJlnnn 04 02 11 13 ,6 01 101 111 09 1101 11 II I de segui Iy I de la i 

Gestión de Planeación Estratégica y Operativa del Instituto Electoral de la Ciudad 
24AOOO 04 02 1 3 6 01 01 12 06 101 1 de México. 

Seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
24AOOO 04 03 1 3 6 01 01 13 12 101 1 2019 {PilA"'''' aplicado. 

Seguimiento a la organización y operación de capacitaciones para los 
conocimientos en materia de protección civi l al personal del Instituto Electoral de 

24AOOO 04 03 1 3 6 01 01 14 12 101 1 la Ciudad de México. 

Actualización de los procedimientos del registro de inventarios del Instituto 
24AOOO 04 03 1 3 6 01 01 15 12 101 1 Electoral de la Ciudad de México. 

Seguimiento a la aplicación del Programa Anual de Mantenimiento de los Bienes 

24AOOO 04 03 1 3 6 01 01 16 12 101 1 Muebles e Inmuebles propios y arrendados que ocupa el Instituto Electoral de la 
1A,nnn 04 04 11 13 6 01 01 117 06 1101 11 ro , • , 0< " Y de pago de ., . ¡ y enteros instit"cionales. 

Planeación, coordinación, supervisión y control de las actividades institucionales 
24AOOO 06 01 1 3 6 01 01 18 06 101 1 de la Dirección Eiec, ,ti", de Asociaciones Políticas. 
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e, :~ l ,m:9 lID 11 ~ m [L'lil IfilJ Wi 11ilI-" ¡mJ , 

. , ' -~ -'- ' " ',- ,', ' . ':!, ''', 

Proceso mejorado de planeación, dirección, coordinación, gestión, control y 

24AOOO 07 01 1 3 6 01 01 19 06 101 1 segu imiento para garantizar el cumplimiento de las actividades institucionales del 

Gestionar los recursos, humanos, materia les y financieros para llevar a cabo las 
actividades institucionales establecidas en los programas en materia de 

24AOOO 08 01 1 3 6 01 01 20 06 101 1 ción ciudadana 2019_ 

74AI11111 10 01 1 3 6 01 01 121 06 101 1 i , y cv' '" ul de los instrumentos I i 101 

?4l1nnn 11 101 ,1 3 6 01 !01 122 06 1101 1 1 ComunJ i ,y in, tlt, e;'maL 

24AOOO 11 02 1 3 6 01 101 123 06 1101 1 1 Apoyo documental al Consejo r.;onor~L 
74A(1I1(1 11 102 1 3 .§. 01 01 124 09 10J, 1 , de non i 
?4l1nnn 11 102 1 3 6 01 01 125 06 101 1 e_ 

I de Apoyo LogiStlcO, 

Planeación, coordinación ' -- del trabajo de los v, o""VO y supervlslon 
24AOOO 11 03 1 3 6 01 01 26 06 101 1 Desconcentrados y su vinculación con centrales, 

Coordinación, vigilancia y evaluación de las actividades y acciones inherentes a 
24AOOO 14 01 1 3 6 01 01 27 06 101 1 las atribuciones de la Contra loría Interna, ' 

Desarrollar las actividades inherentes a la Subcontraloría de Auditoría, Control y 
24AOOO 14 02 1 3 6 01 01 28 06 101 1 Evaluación _ 

174Aol1o 16 01 1 3 6 01 01 29 06 101 1 I uperación en el ámbito distrita l de los ,e 

, ,""" 16 1 02 1 3 ~ 01 O!. 130 06 101 1 1 uper""u" en el ámbito distr ita l de los programas institucionales_ 

1 24AOOO 16 103 1 3 16 101 01 131 106 101 1 IL i , en el ámbito I de los~rogramas institL 

I " ,' An"" 16 104 1 3 16 101 01 132 1 06 101 1 IL I , en el ámbito I de los programas ;, otlt, -,-

24AOOO 16 05 1 3 6 01 01 33 06 101 11 I , en el ámbito I de los • ;n<tit, -,-

'" 16 106 1 3 16 01 O.!. 1]4 06 101 1 1 uper."u" en el ámbito distrita l de los programas institucionales, 

, ,""" 16 1 07 1 13 16 101 01 135 1 06 101 1 I L I , en el ámbito I de los programas inetit"rinn. les, 

1, Oh""" 116 108 1 13 16 101 01 136 106 101 11 en el ámbito I de los programas ;, oti" e ;, ¡les, 

24AOOO 16 09 1 3 6 01 01 37 06 101 1 I en el ámbito distrita l de los programas institucionales_ 

I 74AI1(1(1 116 110 1 13 16 101 01 ' 38 106 101. 1 en el án1bito distrita l de los programas institucionales, 

1 24AOOO 116 111 1 13 16 101 01 39 106 101 11 L en el ámbito U1srmal de los , i n ~tit"rinn'llE!s , 

, Instituto Electoral de la Ciudad de México 
~uizaches No, 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.p, 14386, D,F, Conmutador 54833800 
V www.lecm.org.mx 
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institucionales. 

24AOOO institucionales. 

se encuentran actualizados 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
'\. Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D,F. Conmutador 54833800 
~ www.lecm.org.mx 
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Proteger, defender y coordinar las actividades y funciones correspondientes, con 
24AOOO 12 01 1 3 6 02 03 01 07 101 1 el fin de r en las metas institucionales. 

Trámite de medios de impugnación, sustanciación y en su caso, resolución de 
procedimientos administrativos sancionadores; instrucción y resolución de 

24AOOO 12 02 1 3 6 02 03 02 07 101 1 disci I rios recursos de inconformidad. 

Atender ante las instancias locales o federales las carpetas de investigación, los 
juicios laborales, administrativos, familiares, amparos y los procedimientos 

24AOOO 12 03 1 3 6 02 03 03 07 101 1 en los le Instituto sea interés 
Coadyuvar para garantizar la observancia de los principios de legalidad y certeza 

24AOOO 12 04 1 3 6 02 03 04 07 101 1 ica en el miento de las actividades sustantivas del Instituto Electoral. 
Desarrollar las actividades inherentes a la Subcontraloría de Responsabilidades e 

24AOOO 14 03 1 3 6 02 03 05 06 101 1 Inconformidades. 
Desarrollar, ejecutar y supervisar las actividades inherentes a la Subcontraloría de 

24AOOO 14 04 1 3 6 02 03 06 06 101 1 Atención Ciudadana Normatividad. 
Informes de avances en el cumplimiento del Diagnóstico de Accesibilidad emitido 
por el Instituto de las Personas con Discapacidad y respecto de las acciones en 
materia de sensibilización del personal para la atención de personas con 

24AOOO 15 03 1 3 6 02 03 07 28 101 1 

13 101 1 
Mantenimiento y actualización a los sistemas admin istrativos y apoyo a la 

24AOOO ción realizados. 

. Instituto Electoral de la Ciudad de México 
""" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
~ www.lecm.org.mx 
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24AOOO 

POA y PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 DEL IECM 

Representar al Instituto Electoral de la Ciudad de México en eventos de carácter 

institucional. 

os externos. 

08 la información de carácter público que genera el Instituto Electoral de la de México se encuentra a disposición de 
ciudadanía . atendiendo las solicitudes en forma con calidad. 

24AOOO 03 02 06 08 01 26 101 1 I en el 

del Plan de 

Seguimiento de la gestión institucional vinculada con los programas de Derechos 
24AOOO 04 02 1 3 6 07 09 01 04 101 1 Huma d de Género ren cia. 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
~uizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c. P. 14386, D. F. Conmutador 54833800 
~ www.lecm.org.mx 
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financiera control 
Coordinación, supervisión y ejecución del Programa Interno de Auditoría (P IA) 
2019. 

10 El Instituto Electoral de la Ciudad de México promueve y participa activamente en los procesos de educación cívica, formación 
ciudadana de valores necesarios la vida 

Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades 
24AOOO OS 01 1 3 6 08 10 01 06 101 1 de la 

24AOOO Editar las icaciones institucionales. 
Determinar la estructura, contenidos, difusión y seguimiento de la capacitación a 

24AOOO los ORC de la tercera OC ciudadanía. 

Realizar acciones para la difusión y promoción de los principios rectores de la 
participación ciudadana, con el f in de generar espacios para el intercambio de 
conocimientos y experiencias en temas de participación ciudadana para las y los 

24AOOO 08 03 1 3 6 08 10 07 21 101 1 habitantes de la Ciudad de México. 
Implementación del Sistema Nacional de Anticorrupción en el mbito del 

24AOOO 14 01 1 3 6 08 10 08 06 101 1 Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Coordinación de las acciones interinstituciona les para con la 

24AOOO 15 02 1 3 6 08 10 09 07 101 1 ciudadanía de la Ciudad de México residente en el extra 
Generación de espacios para realizar intercambios de experiencias relacionadas 

24AOOO 15 02 1 3 6 08 10 10 07 101 1 con el Sistema Nacional Electora l. 
Los grupos de atención prioritaria y el personal del Instituto están sensibilizados y 
cuentan con el conocimiento suficiente debido a que su preparación se sustenta 

24AOOO en el mas de Formación en Derechos Humanos de Género. 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
~uizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
~ WVo/W.lecm.org.mx 
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:,~':~~ I 6J [1} I m , :~ I~ 1iJI~ 1~~' I~ r .. ':.' .. ,'.:" .... :', , é ~ :"., . Yi .c·"":·· 
discriminación y libres de violencia política y laboral. 

¡'og [yi!l; !elel .ael Ide . 

11 El personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra capacitado para su función y actualizado en sus 
conocimientos. 

Supervisa r la ejecución y operación de los programas institucionales de la Unidad 

24AOOO 13 01 1 3 6 09 11 01 10 101 1 Técnica. 

24ÁOOO 13 02 1 3 6 09 11 02 15 101 1 Incentivos al f'""u"al de la Rama Adm inistrativa. 

24AOOO 13 02 1 3 6 09 11 03 14 101 1 Promover la ne, ,n.e;.)n y desarrollo de la estructura del SPEN. 

24AOOO 13 03 1 3 6 09 11 04 14 101 1 Incrementar las ~ . les del I de ca " "",. 
Implementación de la capacitación y evaluación del desempeño del personal de 

24AOOO 13 03 1 3 6 09 11 05 15 101 1 la Rama Administrativa. 

24AOOO 13 03 1 3 6 09 11 06 15 101 1 Diseño de instrumentos de w" ,,,,,,ncias. 

13 Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones f'u","ca, se atienden con oportunidad y estricto apego a la normatividad 

"' 
Sustanciar las quejas y sancionar las conductas infractoras de la normatividad 

24AOOO 06 02 1 3 6 10 13 01 20 101 1 electoral cuando resulte nte. 

24AOOO 106 03 1 3 6 10 13 02 20 101 1 Fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos y obligaciones. 

24AOOO 06 03 1 3 6 10 13 03 20 101 1 Ministrar el financiamiento '.c", I a los partidospolíticos. 

Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión autorizados por 

24AOOO 06 03 1 3 6 10 13 04 20 101 1 ellNE aIJECM. • 

Fiscalizar los Informes Anuales 2018 de las Agrupaciones Políticas Locales de la 

24AOOO 17 02 1 3 6 10 13 05 109 1101 1 Ciudad de 
Liquidación deJ patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales que pierdan su 

24AOOO 17 02 1 3 6 10 13 06 01 101 1 ""51>" u 
Liquidación del patrimonio de las Organizaciones de Ciudadanos constituidas en 

24AOOO 17 02 1 3 6 10 13 07 01 101 1 Asociación Civil que se . de_s~ intención de >;>uirse como Partido 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
~ www.lecm.org.mx 
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POA y PROYECTO DE P RESUPUESTO DE EGRESOS 2 0 1 9 DEl IECM 

Liquidación del patrimonio del otrora Partido Político Humanista de la Ciudad de 
17 02 1 3 6 1 México. 

Fiscalizar los informes mensuales 2019 de las Organizaciones de Ciudadanos que 
manifiesten su interés en constituirse como Partido Político Loca l. 

14 Se cumple a cabalidad con las act ividades orientadas a la organización del proceso de part icipación ciudadana, es 
de los Comités de los Pueblos. 

Supervisión y eva luación del proceso de elección de los Com ités Ciudadanos y 
24AOOO 01 01 1 3 6 11 14 01 02 101 1 de los Pueblos 2019-2022. 

Supervisión y eva luación del proceso de elección de los Comités Ciudadanos y 
24AOOO 02 01 1 3 6 11 14 02 02 101 1 de los Pueblos 2019-2022. 

Supervisión y eva luación del proceso de elección de los Comités Ciudadanos y 
24AOOO 02 02 1 3 6 11 14 03 02 101 1 de los Pueblos 2019-2022. 

Supervisión y evaluación del proceso de elección de los Comités Ciudadanos y 
24AOOO 02 03 1 3 6 11 14 04 02 101 1 de los Pueb los 2019-2022. 

Supervisión y evaluación del proceso de elección de los Comités Ciudadanos y 
24AOOO 02 04 1 3 6 11 14 05 02 101 1 de los Pueblos 2019-2022. 

Supervisión y eva luación del proceso de elección de los Comités Ciudadanos y 
24AOOO 02 05 1 3 6 11 14 06 02 101 1 de los Pueblos 2019-2022. 

Supervisión y evaluación del proceso de elección de los Comités Ciudada nos y 
24AOOO 02 06 1 3 6 11 14 07 02 101 1 de los Pueblos 2019-2022. 

Coord inación de la Consulta para la Elección de los Comités Ciudadanos y 
24AOOO 03 01 1 3 6 11 14 08 02 101 1 de los Pueblos. 

Gestión direct iva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades 
inst itucionales de la Secretaría Administ ra t iva, vinculadas al proceso de elección 

24AOOO 04 01 1 3 6 11 14 09 02 101 1 del Comités Ciudadanos de los Pueblos 2019. 

Servicios de gestión financiera y contro l presupuesta l orientadas a la organ ización 
24AOOO 04 02 1 3 6 11 14 10 02 101 1 del de elección de los Comités Ciudadanos CA de los Pueblos. 

Instituto El ectoral de la Ciudad de México 
~ Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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Seguimiento al programa de servicios para el desarrollo del Proceso de Elecciones 
24AOOO 04 03 1 3 6 11 14 11 12 101 1 de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019-2020. 

Operación y control de pago de nóminas del personal eventua l que participa en 
las actividades orientadas a la organ ización de la Elección de los Comités 

24AOOO 04 04 1 3 6 11 14 12 02 101 1 Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019-2020. 

24AOOO OS 03 1 3 6 11 14 13 24 101 1 Editar publicaciones institucionales. t e L 

Documentos técn icos normativos e instrumentos tecno lógicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo de la Elección de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 14 14 19 101 1 co . I 2020 (CCCP 2019) 
Productos cartográficos, digitales e impresos rea lizados para la Elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consu lta Ciudadana sobre 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 14 15 19 101 1 I Dr o , Participativo 2020 (CCCP 2019) 
Dispos iciones normativas en materia de organización cumplidas para la 
preparación y desarrollo de la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 14 16 19 101 1 I (CCCP 2019) 
Materiales y documentación electiva dispuestos para Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y para la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 14 17 19 101 1 I Droo. Participat iv02020\' 1 Q\ 

24AOOO 08 02 1 3 6 11 14 18 18 101 1 Elaborar e instrumentar . ., ,la Lonvuco,,:,,'o Única. 
Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la integración de mesas de 

24AOOO 08 03 1 3 6 11 14 19 16 101 1 ras de votación y orininn " '" de -, 
l" 
Apoyo a las actividades orientadas a difundir ejercicios de Participación 

24AOOO 09 02 1 3 6 11 14 20 02 101 1 Ciudadalla (Elección de Comités CiLJdadanos y de los Pueblos 2019) 
Instrumentos informát icos para el Procedimiento de Elección de los Comités 

24AOOO 10 02 1 3 6 11 14 21 13 101 1 Ciudadanos y rn de los Pueblos ."cu. I 

Insti tuto Electoral de la Ciudad de México 
" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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Comunicación y gestión institucional durante el desarrollo de la Elección de los 

24AOOO 11 01 1 3 6 11 14 22 02 101 1 Comités Ciudadanos y rnn<p;n< de los Pueblos 2019. 

Apoyo documental al Consejo General durante el desarrollo de la integración de 
24AOOO 11 02 1 3 6 11 14 23 02 101 1 los de los Comités Ciudadanos y r, de los Pueblos. 

Servicios de Apoyo Logístico durante el desarrollo de la integración de los 
24AOOO 11 02 1 3 6 11 14 24 02 101 1 Comités Ciudadanos y de los Pueblos. 

Pla neación, coordinación y supervisión del trabajo de los ~'5""V' 

Desconcentrados durante el desarrollo de la Elección de los Comités Ciudadanos 
24AOOO 11 03 1 3 6 11 14 25 02 101 1 I y Consejos de los Pueblos 2019, 

Garantizar certeza jurídica a los distintos actos inherentes a la Elección de los 
24AOOO 12 01 1 3 6 11 14 26 02 101 1 Comités Ciudadanos y de los Pueblos. 

Selección, inducción y valoración laboral 20.19 (Personal eventual Elección de los 
24AOOO 13 02 1 3 6 11 14 27 02 101 1 Comités Ciudadanos y de los p, 

24AOOO 14 05 1 3 6 11 14 28 02 101 1 ñamiento a los Comités Ciudadanos de los Pueblos ,< 

Seguimiento y acompañamiento a las labores de observación de la Elección de los 
24AOOO 15 02 1 3 6 11 14 29 02 101 1 Comités Ciudadanos y r, -,. de los Pueblos. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 01 1 3 6 11 14 30 02 101 1 Ciudadanos y (( de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrita l de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 02 1 3 6 11 14 31 02 101 1 Ciudadanos yO -,. de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 03 1 3 6 11 14 .32 02 101 1 Ciudadanos y (( de los Pueblos 2019. 

- Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 04 1 3 6 11 14 33 02 101 1 Ciudadanos y r, -,. de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 05 1 3 6 11 14 34 02 101 1 Ciudadanos y de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 06 1 3 6 11 14 35 02 101 1 Ciudadanos y. i de los Pueblos 2019. 

?4AOno 16 07 1 3 16 11 114 36 02 1101 1 e _,-' en el ámbito de las etapas de la de los Comités 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
~ Huizaches No, 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.p, 14386, D.F. Conmutador 54833800 V 1NWW.lecm.org.mx 
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lo lOS Y Consejos de los p, 'Qhln~ 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 08 1 3 6 11 14 37 02 101 1 Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 09 1 3 6 11 14 38 02 101 1 Ciudadanosy Consejos de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 10 1 3 6 11 14 39 02 101 1 Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 11 1 3 6 11 14 40 02 101 1 Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 12 1 3 6 11 14 41 02 101 1 Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 13 1 3 6 11 14 42 02 101 1 Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 14 1 3 6 11 14 43 02 101 1 Ciudadanos y Consejos de 10s 'Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 15 1 3 6 11 14 44 02 101 1 Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 16 1 3 6 11 14 45 02 101 1 Ciudadanos y de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 17 1 3 6 11 14 46 02 101 1 Ciudadanos y de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 18 1 3 6 11 14 47 02 101 1 Ciudadanos y r. de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 19 1 3 6 11 14 48 02 101 1 Ciudadanos y rnnCQ ;n< de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 20 1 3 6 11 14 49 02 101 1 Ciudadanos y' de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 21 1 3 6 11 14 50 02 101 1 Ciudadanos y' de los Pueblos 2019. 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
'" Huizache~ No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 22 1 3 6 11 14 51 02 101 1 Ciudadanos y de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 23 1 3 6 11 14 52 02 101 1 Ciudadanos y de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 24 1 3 6 11 14 53 02 101 1 Ciudadanos y de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 25 1 3 6 11 14 54 02 101 1 Ciudadanos y de los Pueblos 2019. 

~,,. , "~' V " en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 26 1 3 6 11 14 55 02 101 1 Ciu'" . y (( de los Pueblos 2019. 

~~ .. ","V" en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 27 1 3 6 11 14 56 02 101 1 I ni i y (( de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 28 1 3 6 11 14 57 02 101 1 Ciudadanos y I..on ,~.> de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 29 1 3 6 11 14 58 02 101 1 Ciudadanos y C, de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 30 1 3 6 11 14 59 02 101 1 Ciudadanos y (( de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 31 1 3 6 11 14 60 02 101 1 Ciudadanos y r, de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrita l de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 32 1 3 6 11 14 61 02 101 1 Ciudadanos y r, de los Pueblos 2019. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de los Comités 
24AOOO 16 33 1 3 6 11 14 62 02 101 1 Ciudadanos y r, de los Pueblos 2019. 

Supervisar que los recursos de financiamiento que ejerzan los sujetos obligados 
24AOOO 17 02 1 3 6 11 14 63 09 101 1 en el 2019, se ,n'in ' o a las actividades señaladas en el rórli"o Local. 

15 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto 
n 2020. 

?tl.Mll)(l 01 101 1 13 . 6 11 15 101 02 1101 11 I <; , kir.n y Evaluación 'ndi'"r ;nn,' de la Cil sobre 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
V www.lecm.org.mx . 
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24AOOO 02 

24AOOO 02 

24AOOO 02 

24AOOO 02 

24AOOO 02 

24AOOO 02 
¡ 74An()() 103 

24AOOO 04 

24AOOO 04 

24AOOO 104 

24AOOO 04 
I 74A()()() 05 

24AOOO 07 

Presupuesto Participativo 2020, 

Supervisión y Evaluación Institucional de la Consulta Ciudadana sobre 
01 1 3 6 11 15 02 02 101 1 P,~e , ,n, ,~<tn i , i 2020. 

Supervisión y Evaluación Institucional de la Consulta Ciudadana sobre 
02 1 3 6 11 15 03 02 101 1 P,~e" n,,~<tn par1l , i 2020, 

Supervisión y Evaluación Institucional de la Consulta Ciudadana sobre 
03 1 3 6 11 15 04 02 101 1 P. >e , c>. part' , 2020, 

Supervisión y Evaluación Institucional de la Consulta Ciudadana sobre 
04 1 3 6 11 15 05 102 101 1 Pr~e"n"petn Particil , 2020, 

Supervisión y Evaluación Instituciona l de la Consulta Ciudadana sobre 
05 1 3 6 11 15 06 02 101 1 d. " p<tn o , ..t;r' · , 2020, 

Supervisión y Evaluación Institucional de la Consu lta Ciudadana sobre 
06 1 3 6 11 15 07 02 101 1 Prp<"n ,,~<tn ra' 2020, 

101 1 3 16 111 15 08 102 101 11 Coordinación de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto i i i ,2020, 
Gestión Directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades 
administrativas, vincu ladas al Procedimiento de Consulta Ciudadana sobre 

01 1 3 6 11 15 09 02 101 1 d. .t. o, ..t;r'· 'i' 2020. 
Servicios de gestión financiera y control presupuestal orientadas a la organización 

02 1 3 6 11 15 10 02 101 1 del"" uccu", " 'c de Consulta Ciudadana sobre I ~an:lc'pa"vo 2020. 

Seguimiento al programa de servicios para el desarrollo de la Consulta Ciudadana 
03 1 3 6 11 15 11 12 101 1 sobre Presu n , ,~etn Participativo 2020. 

Operación y control de pago de nóminas del personal eventual que participa en 
las actividades orientadas a la organización del Procedimiento de Consulta 

04 1 3 6 11 15 12 02 101 1 Ciudadana sobre 2020 
03 1 3 6 111 15 13 124 101 1 Editar publi , . in<tit, , (Consulta) 

Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo de la Elección de los Comités Ciudadanos y 

02 1 3 6 11 lS 14 19 101 1 Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre P ,~, , n ,, ~C>n 

~ 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Huizaches No, 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.p, 14386, D,F, Conmutador 54833800 
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Participativo 2020 (CCPP 2020) 

Productos cartográficos. digitales e impresos realizados para la Elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 15 15 19 101 1 I Pre<' Participativo 2020 (CCPP 2020) 
Disposiciones normativas en materia de organización cump lidas para la 
preparación y desarrollo de la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 15 16 19 101 1 I (CCPP 2020) 
Materiales y documentación electiva dispuestos para Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y para la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 15 17 19 101 1 I D, Pa 2020 10\ 

I 1S I !9 1O~ 1 r '. : la Ce I Única. (Consulta ríl "h~, ,,\ 24AOOO 08 02 1 3 6 11 18 I L ' OU' 'e 'u, I 

Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la integración de mesas de 
24AOOO 08 03 1 3 6 11 15 20 16 101 1 1" de votación y opinión. 

Apoyo a las actividades orientadas a difundir ejercicios de Participación 
24AOOO 09 02 1 3 6 11 15 21 02 101 1 Ciudadana (Consulta Ciudad sobre P , 2020) 

Instrumentos " " V" ,."cu> para el Procedimiento de Consulta Ciudadana de 
24AOOO 10 02 1 3 6 11 15 22 13 101 1 I o, Participativo 2020 i rados. 

Comunicación y gestión institucional durante el desarrollo de la Consulta 

24AOOO 11 LQl 1 3 6 11 15 23 02 101 1 Ciudadana sobre el o, '<tn Participativo 2020. 
Servicios de Apoyo Logístico para el desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre 

7IIAnnn 11 02 1 3 6 11 15 24 02 101 1 2020. 
Apoyo documental al Consejo General durante el desarrollo de la Consulta 

74Annn 11 02 1 3 6 11 15 25 02 101 1 Ciudadana sobre Presu i I i 2020. 
Pla ,~g .. v coordinación y supervisión del trabajo de los ~'ó' ,v. 

Desconcentrados durante el desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 11 03 1 3 6 11 I1S 1?6 02 101 1 I Pre~"n"p<tn Pa I I I 2020. 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
"" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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Garantizar certeza jurídica a los distintos actos inherentes al Procedimiento de 

24AOOO 12 01 1 3 6 11 15 27 02 101 1 Consulta Ciudadana sobre Pre~lInIlP<tn Partici~0~v2020 . 

Selección, inducción y valonición laboral 2019 (Personal eventua l Consulta 
24AOOO 13 02 1 3 6 11 15 28 02 101 1 Ciudadana sobre Presunllp<tn Participativo 2020.) 

Acompañamiento al Proceso de Consu lta Ciudadana sobre Presupuesto 
24AOOO 14 05 1 3 6 11 15 29 02 101 1 ca' I I 2020. 

Seguimiento y acompañamiento a las labores de observación de la Consu lta 
24AOOO 15 02 1 3 6 11 15 30 02 101 1 Ciudadana sobre n. " p<tn Pa , tit'f'dtivu 2020. 

Operación en el ámbito distrita l de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 01 1 3 6 11 15 31 02 101 1 o, ,Pot, 2020. 

O,,~, ució en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 02 1 3 6 11 15 32 02 101 1 o, ><'n 2020. 

Operación en el ámbito distrita l de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 03 1 3 6 11 15 33 02 101 1 o, ." 2020. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 04 1 3 6 11 15 34 02 101 1 ot, 2020. 

Operación en el ámbito distrita l de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 05 1 3 6 11 15 35 02 101 1 o, ,p<'n 2020. 

Operación en el ámbito dist rita l de las etapas de la Consu lta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 06 1 3 6 11 15 36 02 101 1 o, d, 2020. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consu lta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 07 1 3 6 11 15 37 02 101 1 ." 2020. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 08 1 3 6 11 15 38 02 101 1 o, ." 2020. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 09 1 3 6 11 15 39 02 101 1 ,p<'n 2020. 

Operación en el ámbito dist rita l de las etapas de la Consu lta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 10 1 3 6 11 15 40 02 101 1 PI , ~.nIClp.'IVU 2020. 

Instituto Electoral de la Ciudad de MéxiCO 
"" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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33 



POA y PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 DEllECM 

~~·~·.t~ [)·W m .• ~lt.JIm,m,¡m 
. ,,'.' . " ~>. ' , ':' ' 

. , " ;, :" 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 11 1 3 6 11 15 41 02 101 1 ,,,,ctn Participativo 2020. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 12 1 3 6 11 15 42 02 101 1 Proc"n"octn Participativo 2020, 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 13 1 3 6 11 15 43 02 101 1 Proc"n"octn Participativo 2020. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 14 1 3 6 11 15 44 02 101 1 PI Participativo 2020, 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 15 1 3 6 11 15 45 02 101 1 Presupupctn Participativo 2020, 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 16 1 3 6 11 15 46 02 101 1 PI Participativo 2020, 
Operación en el ámbito distrita l de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 17 1 3 6 11 15 47 02 101 1 Prpc"n"pctn Participativo 2020, 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 18 1 3 6 11 15 48 02 101 1 Participativo 2020. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 19 1 3 6 11 15 49 02 101 1 Participativo 2020, 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consu lta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 20 1 3 6 11 15 50 02 101 1 Presun"p<tn Participativo 2020, 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 21 1 3 6 11 15 51 02 101 1 PI , Part i c ipa~ 2020, 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 22 1 3 6 11 15 52 02 101 1 PI Participativo 2020, 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 23 1 3 6 11 15 53 02 101 1 Presun"p<tn Participativo 2020. 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 

24AOOO 16 24 1 3 6 11 15 54 02 101 1 Pre<"n" pctn Pa I 2020, 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
""- Huizaches No, 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D,F, Conmutador 54833800 o WWW.lecrn.org.mx 
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Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 25 1 3 6 11 15 55 02 101 1 Prcc"n" cctn Participativo 2020. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 26 1 3 6 11 15 56 02 101 1 n, "cc'n Partlclpativo 2020. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 27 1 3 6 11 15 57 02 101 1 Prcc"n" cc'n Participativo 2020. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 28 1 3 6 11 15 58 02 101 1 Pa .,. 2020, 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 29 1 3 6 11 15 59 02 101 1 Presunllp<'n Partici~ 2020. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 30 1 3 6 11 15 60 02 101 1 PI · IIpctn Pa, "c,potivu 2020, 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 31 1 3 6 11 15 61 02 101 1 Prcc"n"c<'n Partlclpativo 2020. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 32 1 3 6 11 15 62 02 101 1 Pre<"nlOp<'n Participativo 2020, 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Consulta Ciudadana sobre 
24AOOO 16 33 1 3 6 11 15 63 02 101 1 yresunuesto Participativo 2020. 

Planeación, coordinación, supervisión y control de las actividades de la Unidad 
24AOOO 17 01 1 3 6 11 15 64 09 101 1 Técnica de Fiscalización. 

16 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la investigación, actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-

~ ~'~" para la preparación y desarrollo de futuros procesos electorales. 

Reingeniería del SGE a partir de una interpretación adecuada de los nuevos 
24AOOO 03 03 1 3 6 11 16 01 09 101 1 I requ isitos de las Normas Internacionales ISO Electoral Vigentes. 

Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos propuestos para la 
organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y ejercicios 
democráticos, relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios, y Comunidades 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 16 02 19 101 1 s Residentes de la Ciudad de México. 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
" Huizaches No. 2S Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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24AOOO 07 02 1 3 6 11 16 03 19 101 1 Marco electoral local de ción ciudadana, actualizados. 

Análisis e identificación de áreas de oportunidad para los documentos y 
materiales a utilizarse en procesos de participación ciudadana, así como 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 16 04 19 101 1 acondicionamiento de su rdo. 
Planeación adecuada y seguimiento oportuno a las actividades que en materia de 
organización electoral desarrollen la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 16 05 19 101 1 Geoestadística las Direcciones Distritales. 
Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de participación 
ciudadana contemplados en la Constitución y en la nueva normativa local 

24AOOO 

Establecer actividades para el seguimiento institucional oportuno de los comités 
24AOOO 08 02 1 3 6 12 17 04 23 101 1 de la cuarta 

Implementar una eva luación integra l del desempeño de los comité y consejos 
24AOOO 08 02 1 3 6 12 17 05 23 101 1 rmitan obtener datos cuantitativos cua litativos. 

24AOOO 08 02 1 3 6 12 17 06 27 101 1 difusión de las actividades de las OC desde el Instituto 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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4. PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 

El proyecto de presupuesto que se presenta está integrado por 12 resultados; 15 Sub-resultados y 253 AI 's, que permiten 

al órgano electoral local cumplir con las disposiciones establecidas en el Código, en la Ley de Participación Ciudadana 

del Distrito Federal y demás normatividad de la materia. 

Agrupando los resultados por su naturaleza se obtiene el presupuesto para la operación y funcionamiento 

ordinario del Instituto Electoral , el presupuesto para la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos, así como para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, lo que en total asciende a 

un monto de $1,425,469,792.29 (Mil cuatrocientos veinticinco millones cuatrocientos sesenta y nueve mil 

setecientos noventa y dos pesos 29/100 M.N.), como se detalla: 

1. Presupuesto base, conformado por: 

A. Los resultados del 01 al 09 integran las actividades institucionales cotidianas que el órgano administrativo 
electoral local realiza, por un monto de $756,014,109.44 (Setecientos cincuenta y seis millones catorce mil 
ciento nueve pesos 44/100 M.N.), que representa el 53.04% del presupuesto global. 

B. El resultado 10, Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos, tiene asignado $492,437,819.02 
(Cuatrocientos noventa y dos millones cuatrocientos treinta y siete mil ochocientos diecinueve pesos 02/100 
M.N.), que representa el 34 .55%; de los cuales: 

$43,266,659.02 (Cuarenta y tres millones doscientos sesenta y seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 
02/100 M.N.) se utilizan para el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y fomento del conocimiento de 

~ 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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la norma en materia de derechos y obligaciones, y las atribuciones de fiscalización que el Instituto Nacional 
Electoral determine. 

$449,171 ,160.00 (Cuatrocientos cuarenta y nueve millones ciento setenta y un mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) , corresponde al financiamiento de los partidos políticos, lo que garantiza la ministración oportuna de 
las prerrogativas a que tienen derecho los partidos políticos conforme a lo establecido en el Código. 

C. El resultado 12 Asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana en el que se 
incorpora un recurso por $4,073,231.00 (Cuatro millones setenta y tres mil doscientos treinta y pesos 00/100 
M.N.), el cual representa el 0.29% del presupuesto total. 

De lo anterior, se desprende que el presupuesto para la operación y funcionamiento ordinario del Instituto Electoral 
asciende a la cantidad de $1 ,252,525,159.46 (Mil doscientos cincuenta y dos millones quinientos veinticinco mil ciento 
cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.), [véase gráfica 1). 

2. Presupuesto para la organización de la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos y la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2020; y la investigación, 
actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electorales. 

El resultado 11 Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana, agrupa 

los recursos destinados a la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana 

sobre el Presupuesto Participativo 2020, determina un monto por $172,944,632.83 (Ciento setenta y dos millones 

novecientos cuarenta y cuatro mil seiscientos treinta y dos pesos 83/100M.N.), mismo que se distribuye de la 

siguiente manera: 

Insti tuto Ele cto ral de la Ciudad de México 
'" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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~ $81,410,066.71 (Ochenta y un millones cuatrocientos diez mil sesenta y seis pesos 71/100 M.N.) Elección de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

~ $47,289,156.60 (Cuarenta y siete millones doscientos ochenta y nueve mil ciento cincuenta y seis pesos 60/100 

M.N.), para llevar a cabo el proceso de Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020. 

~ $44,245,409.52 (Cuarenta y cuatro millones doscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos nueve pesos 52/100 

M.N.) para la investigación, actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electorales para la 

preparación y desarrollo de futuros procesos electorales. 

$756.01 

R1-R9 

DISTRIBUCiÓN PRESUPUESTAL 
POR RESULTADO 

(Millones de pesos) 

$492.44 

R-10 R-11 

$4.07 

R-12 

':; 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 

www.¡ecm.org.mx 
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4.1 DESCRIPCiÓN DEL PRESUPUESTO POR RESULTADO. 

Resultado 01 Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México. 

La ejecución de este resultado coadyuva al logro de los fines y objetivos que definen el quehacer del Instituto Electoral 

mediante la aplicación de una gestión integral de los recursos humanos, financieros, materiales y de servicios de manera 

eficiente, racional y oportuna; a través de; 61 AI'S alineadas al sub-resultado 01 La administración de los recursos 

humanos, materiales y financieros se efectúa bajo estrictos criterios de disciplina, racionalidad y austeridad, que 

serán efectuadas por 11 de las 17 unidades responsables , para el desarrollo de las acciones vinculadas a este 

resultado se presupuesta la cantidad de $496,978,068.17 (Cuatrocientos noventa y seis millones novecientos 

setenta y ocho mil sesenta y ocho pesos 17/100 M.N.). 

Resultado 02 Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y procedimientos 

administrativos. 

Con la implementación de las siete AI'S vinculadas a este resultado y al sub-resultados 03 La normatividad 

interna y la atención a los procedimientos administrativos, se encuentran actualizados, la Contraloría Interna y 

las Unidades Técnicas de Asuntos Jurídicos y la Vinculación con Organismos Externos, contribuirán a mejorar 

los servicios al interior del Insfituto Electoral así como la actualización de la normatividad interna a fin de tener 

procedimientos que disminuyan los tiempos y eleven la eficiencia y eficacia de las tareas sustantivas, en este 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
'" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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rubro se registra un monto de $47,218 ,866.10 (Cuarenta y siete millones doscientos dieciocho mil ochocientos 

sesenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

Resultado 03 Fomentar la incorporación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos. 

Las tres AI'S a cargo de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos que se alinearon a los sub-resultados 04 

Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en operación y 05 El Instituto Electoral de la 

Ciudad de México cuenta con los instrumentos tecnológicos idóneos para el desempeño de sus funciones, 

contribuyen a la modernización de los sistemas de gestión administrativa así como de los procedimientos, 

mediante la implementación de instrumentos tecnológicos que garanticen la operación continua de manera 

óptima y eficaz, tanto para la operación cotidiana, como para aquellas específicas, en este apartado se 

contabiliza la cantidad de $66,806,539.66 (Sesenta y seis millones ochocientos seis mil quinientos treinta y 

nueve pesos 66/100 M.N.). 

Resultado 04 Fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo. 

Las seis AI'S agrupadas en este resultado vinculadas al sub-resultado 06 El Instituto Electoral de la Ciudad de 

México está plenamente identificado y goza de la confianza de la ciudadanía, serán desarrolladas: una por la 

Presidencia del Consejo General ; dos por la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión y tres por la 

Unidad Técnica Vinculación con Organismos Externos; dichas actividades tienen como objetivo posicionar al 

Instituto Electoral ante la población de la Ciudad de México como el órgano electoral confiable y garante de los 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
'" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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principios de la democracia encargado de la organización de los procesos electorales locales y de participación 

ciudadana mediante la implementación de una estrategia de comunicación que difunda las actividades y 

resultados del Instituto Electoral , así como la vinculación y colaboración con diversas instituciones públicas y 

privadas, asociaciones politicas y organizaciones de la sociedad civil orientadas al fortalecimiento de la 

democracia y de la vida institucional; en este concepto se agrupa un recurso por $29,578,077.72 (Veintinueve 

millones quinientos setenta y ocho mil setenta y siete pesos 72/100 M.N.). 

Resultado 05 Promover la suscripción de acuerdos y convenios. 

La Presidencia del Consejo General y la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos desarrollarán 

dos Al's , vinculadas al resultado 05, sub-resultado 07, Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios 

para optimizar los recursos del Instituto y mejorar su operación, cuyo propósito es establecer lazos de 

colaboración con el Instituto Nacional Electoral (IN E), diversos órganos electorales locales, instituciones 

académicas y de investigación, a fin de favorecer el intercambio de información especializada en la materia 

electoral , así como para la divulgación de temas relacionados con la democracia, ciudadanía, elecciones y para 

la impartición de cursos de formación , capacitación y actualización del personal del Instituto Electoral ; en este 

apartado se dispuso de un monto de $6,876,107.89 (Seis millones ochocientos setenta y seis mil ciento siete 

pesos 89/100 M.N.). 

Resultado 06 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información. 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
" Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 
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Las seis AI 's alineadas al resultado 06, sub-resultado 08 La información de carácter público que genera el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta; 

atendiendo las solicitudes en forma oportuna y con calidad, pertenecen a la Secretaría Ejecutiva, mismas que 

tienen el propósito es garantizar a cualquier persona el acceso a la información pública en posesión del Instituto 

Electoral , a través de la recepción , gestión y atención oportuna de las solicitudes de información y de derechos 

de acceso, rectificación , cancelación y oposición de datos personales que son tramitadas, así como supervisar 

los mecanismos institucionales para la protección de los datos personales que obran en este órgano electoral ; 

para atender dichas acciones se contabiliza un recurso de $9,855,644.49 (Nueve millones ochocientos 

cincuenta y cinco mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 49/100 M.N.). 

Resultado 07 Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 

La Al's vinculadas a este resultado y al sub-resultado 09 La información relativa al manejo presupuestal y a los 

avances programáticos se presenta de manera clara y oportuna, dos están a cargo de la Secretaría 

Administrativa y la restante a la Contraloría Interna, su desarrollo se orienta a los servicios de gestión financiera 

y control contable presupuestal a través de dicha actividad se orienta a proveer una atención adecuada y 

oportuna a todas las unidades responsables del gasto, de acuerdo a sus presupuestos, calendarios autorizados 

y requerimientos de gasto, mediante el uso de sistemas informáticos existentes; mantener los procesos de 

mejora continua en los procedimientos administrativos e informáticos; para el desarrollo de las tareas de este 
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concepto se presupuesta un monto de $3,469,637.17 (Tres millones cuatrocientos sesenta y nueve mil 

seiscientos treinta y siete pesos 17/100 M.N.) 

Resultado 08 Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas. 

A este resultado se alinearon 12 AI' S, tres de ellas a cargo de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía; cuatro a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación; una a 

la Contraloría Interna, y las cuatro restantes serán desarrolladas por la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Externos todas ellas vinculadas al sub-resultado 10 El Instituto Electoral de la Ciudad de México y 

participa activamente en los procesos de educación cívica, formación ciudadana y divulgación de 

conocimientos, valores y prácticas necesarios para la vida democrática, con el cumplimiento de dichas 

actividades se busca fomentar el desarrollo de conocimientos, habilidades, valores y actitudes de la democracia 

entre la población infantil y juvenil , promover los principios rectores de la participación ciudadana en la Ciudad 

de México, así como la implementación del Sistema de Anticorrupción; en este resultado se registra un recurso 

$76 ,767,322.62 (Setenta y seis millones setecientos sesenta y siete mil trescientos veintidós pesos 62/100 M.N. ) 

Resultado 09 Impulsar la formación y el desarrollo profesional del personal del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México 

Las seis AI 'S concentradas en el resultado 09 y vinculadas al sub-resultado 11 El personal del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México se encuentra capacitado para su función y actualizado en sus conocimientos, serán 
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realizadas por la Unidad Técnica de Formación y Desarrollo, y están orientadas a fortalecer y consolidar los 

mecanismos de transparencia en las etapas de reclutamiento y selección de personal y a propiciar que el 

personal del Instituto Electoral adquiera las habilidades y conocimientos para el adecuado desarrollo de sus 

funciones, conforme lo establezcan los lineamientos del INE; para atender dichas necesidades se proyecta un 

monto de $18,463,845.62 (Dieciocho millones cuatrocientos sesenta y tres mil ochocientos cuarenta y cinco 

pesos 62/100 M.N.). 

Resultado 10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

Este resultado agrupa nueve AI'S, vinculadas al sub-resultado 13 Las solicitudes y requerimientos de partidos y 

agrupaciones políticas se atienden con oportunidad y estricto apego a la normatividad aplicable que 

desarrollarán, cuatro la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y cinco la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización. 

Dichas actividades tieneñ como finalidad garantizar la ministración oportuna de las prerrogativas a los partidos 

políticos conforme a lo establecido en el Código, además en caso de que el INE delegue al Instituto Electoral la 

atribución de fiscalización, este deberá garantizar la adecuada vigilancia sobre el origen lícito de los recursos 

que emplean las asociaciones políticas; para llevar a cabo dichas acciones se previó la cantidad de 

$492,437,819.02 (Cuatrocientos noventa y dos millones cuatrocientos treinta y siete mil ochocientos diecinueve 

pesos 02/100 M.N.). 
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Resultado 11 Garantizar la organización de los procesos electorales y procedimientos de parlicipación 

ciudadana. 

Las 132 AI 'S agrupadas en el resultado 11, de las cuales 63 se encuentran alineadas al sub-resultado 14 Se 

cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del proceso de parlicipación ciudadana, es 

decir la elección de los Comités Ciudadanas y Consejos de los Pueblos, mismas que serán efectuadas por 16 

de las 17 unidades responsables, con el desarrollo de dichas actividades el Instituto Electoral , como un 

organismo público autónomo depositario de la función estatal de organizar procesos electorales y de 

participación ciudadana, garantiza que el proceso se desarrollará con apego a los principios de certeza, 

legalidad, imparcialidad, objetividad y equidad. Asimismo al sub-resultado 15 Se cumple a cabalidad con las 

actividades orientadas a la organización del procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Parlicipativo 

2019, se encuentran agrupadas 63 Al's y en las que participan 16 de las 17 unidades responsables , y las seis 

restantes se vinculan al sub-resultado 16 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 

investigación, actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electora/es para /a preparación y 

desarrollo de futuros procesos electora/es, a cargo de la Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas de 

Organización Electoral y Geoestadística y la de Participación Ciudadana y Capacitación; para llevar a buen 
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puerto todas estas actividades se presupuesta la cantidad de $172,944,632.83 (Ciento setenta y dos millones 

novecientos cuarenta y cuatro mil seiscientos treinta y dos pesos 83/100 M.N). 

Resultado 12 Asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana. 

Las seis Al's concentradas en este resultado están a cargo de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

y Capacitación las cuales se vincularon al sub-resultado 17 Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los 

Pueblos reciben el apoyo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones, su desarrollo pretende difundir los 

principios de la participación ciudadana, en la toma de decisiones conforme a lo establecido en la Ley de 

Participación Ciudadana , proporcionar asesoría y capacitación a los órganos de representación ciudadana, 

organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general, evaluar el desempeño de los Comités Ciudadanos y 

facilitar la información institucional, materiales y gestión operativa para el cumplimiento de sus obligaciones, estas 

actividades serán cubiertas por un monto de $4 ,073,231.00 (Cuatro millones setenta y tres mil doscientos treinta 

y un pesos 00/100 M.N.). 
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$496.98 

R-1 R-2 R-3 

Distribución del Presupuesto por Resultado 
Millones de pesos 

$492.44 

R-4 R-5 R-6 R-7 R-8 R-9 R-lO 

Gráfica 2 

$4.07 

R-11 R-12 

Asimismo, los $1,425,469,792.29 (Mil cuatrocientos veinticinco millones cuatrocientos sesenta y nueve mil 
setecientos noventa y dos pesos 29/100 M.N.), se distribuyen por Capítulo de Gasto de la siguiente manera: 

Capítulo Monto 

1000 Servicios Personales 704,130,418.35 
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Materiales y Suministros 43,879,420.00 

Servicios Generales 203,424,081.94 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 465,350,160.00 

Bienes Muebles. Inmuebles e Intangibles 8,685,712.00 

Total $1,425,469,792.29 

Gráfica 3 

Distribución del presupuesto por capítulo de gasto 
Millones de pesos 
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[[1. ACTIVIDADES INSTITUCIONALES PRIORITARIAS 

En este apartado se incluye la información relativa a las actividades consideradas como prioritarias y especiales las 

cuales equivalen al 64.75% del total del presupuesto y son las siguientes: 
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CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional Total 

24AOOO 04 02 1 3 6 01 01 11 09 101 1 
Sistema Integral de seguimiento y evaluación de la 8,044,748.00 
gestión institucional. 

Seguimiento a la organización y operación de 
capacitaciones para los conocimientos en materia de 

22,865,489.30 
24AOOO 04 03 1 3 6 01 01 14 12 101 1 protección civil al personal del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

Seguimiento a la aplicación del Programa Anual de 
Mantenimiento de los Bienes Muebles e Inmuebles 

45,518,127.01 
24AOOO 04 03 1 3 6 01 01 16 12 101 1 propios y arrendados que ocupa el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México. 

Operación y control de pago de nóminas, prestaciones y 
9,683,426.96 

24AOOO 04 04 1 3 6 01 01 17 06 101 1 enteros institucionales. 

Gestión y control de los instrumentos informáticos 
4,163,244.02 

24AOOO 10 01 1 3 6 01 01 21 06 101 1 organizados. 

24AOOO 11 01 1 3 6 01 01 22 06 101 1 
Comunicación y gestión institucional. 4,505,343.05 

24AOOO 11 02 1 3 6 01 01 23 06 101 1 
Apoyo documental al Consejo General. 7,862,660.07 

Planeación, coordinación y supervisión del trabajo de los 

24AOOO 11 03 1 3 6 01 01 26 06 101 1 
Órganos Desconcentrados y su vinculación con órganos 5,219,965.15 
centrales. 

Proteger, defender y coordinar las actividades y 

24AOOO 12 01 1 3 6 02 03 01 07 101 1 
funciones correspondientes, con el fin de coadyuvar en 3,478,926.32 
lograr las metas y objetivos institucionales. 
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CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional Total 
Trámite de medios de impugnación, sustanciación y en 
su caso, resolución de procedimientos administrativos 

24AOOO 12 02 1 3 6 02 03 02 07 101 1 sancionadores; instrucción y resolución de 7,264,409.61 
procedimientos disciplinarios y recursos de 
inconformidad. 

Atender ante las instancias locales o federales la carpeta 
de investigación, los juicios laborales, administrativos, 

24AOOO 12 03 1 3 6 02 03 03 07 101 1 familiares, amparos y los procedimientos 7,606,406.18 
paraprocesales, en los que le Instituto sea parte o tenga 
interés jurídico. 

Coadyuvar para garantizar la observancia de los 
principios de legalidad y certeza jurídica en el 

8,371 ,705.14 
24AOOO 12 04 1 3 6 02 03 04 07 101 1 cumplimiento de las actividades sustantivas del Instituto 

Electoral. 

24AOOO 10 03 1 3 6 03 04 01 13 101 1 Nuevas tecnologías incorporadas. 11 ,950,000.00 

Mantenimiento y actualización a los sistemas 
11,075,373.16 24AOOO 10 03 1 3 6 03 04 02 13 101 1 administrativos y apoyo a la operación realizados. 

Mantenimiento y actualización a la infraestructura de 
43,781 ,166.50 24AOOO 10 02 1 3 6 03 05 01 13 101 1 cómputo y comunicaciones realizados. 

24AOOO 09 01 1 3 6 04 06 02 06 101 1 Comunicación Institucional. 3,694,533.32 

24AOOO 09 02 1 3 6 04 06 03 08 101 1 Comunicación y difusión institucional. 18,895,301.25 
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CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional Total 

24AOOO 15 01 1 3 6 04 06 04 07 101 1 Vinculación con organismos externos. 3,515,277.32 
-

Fortalecimiento interinstitucional con órganos públicos y 
3,374,404.83 24AOOO 15 02 1 3 6 04 06 05 07 101 1 privados nacionales e internacionales. 

Suscripción de convenios interinstitucionales de 
6,865,857.89 24AOOO 15 02 1 3 6 05 07 02 07 101 1 coordinación y colaboración. 

24AOOO 04 02 1 3 6 07 09 02 06 101 Servicios de gestión financiera y control presupuestal. 3,463,732.17 

24AOOO 05 02 1 3 6 08 10 02 17 101 1 Educación para la vida en Democracia. 25,957,281 .56 

24AOOO 05 03 1 3 6 08 10 03 24 101 1 Editar las publicaciones institucionales. (Ordinario) 14,419,068.37 

Determinar la estructura, contenidos, difusión y 

24AOOO 08 02 1 3 6 08 10 04 22 101 1 seguimiento de la capacitación a los ORC de la tercera 
generación, OC y ciudadanía. 

10,330,717.88 

24AOOO 08 02 1 3 6 08 10 05 22 101 1 Formación para la ciudadanía plena. 1,990,387.54 

Realizar acciones para la difusión y promoción de los 
principios rectores de la participación ciudadana, con el 
fin de generar espacios para el intercambio de 

8,353,720.00 24AOOO 08 03 1 3 6 08 10 07 21 101 1 conocimientos y experiencias en temas de participación 
ciudadana para las y los habitantes de la Ciudad de 
México. 

24AOOO 15 02 1 3 6 08 10 10 07 101 1 
Generación de espacios para realizar intercambios de 2,232,683.83 
experiencias relacionadas con el Sistema Nacional 
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RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional 
Electoral. 

Los grupos de atención prioritaria y el personal del 
Instituto están sensibilizados y cuentan con el 

03 1 3 6 08 10 11 28 101 1 
conocimiento suficiente debido a que su preparación se 
sustenta en el Programas de Formación en Derechos 
Humanos y Perspectiva de Género. 

Estudios e investigaciones para la construcción de una 

03 1 3 6 08 10 12 28 101 1 
cultura democrática, sin 
violencia política y laboral. 

discriminación y libres de 

Promover la ocupación y desarrollo de la estructura del 
02 1 3 6 09 11 03 14 101 1 SPEN. 

03 1 3 6 09 11 04 14 101 1 
Incrementar las capacidades del personal de carrera. 

Implementación de la capacitación y evaluación del 
03 1 3 6 09 11 05 15 101 1 desempeño del personal de la Rama Administrativa. 

03 1 3 6 09 11 06 15 101 1 
Diseño de instrumentos de gestión por competencias. 

Sustanciar las quejas y sancionar las conductas 

02 1 3 6 10 13 01 20 101 1 
infractoras de la normatividad electoral 
procedente. 

cuando resulte 

Fomentar el conocimiento de la norma en materia de 
03 1 3 6 10 13 02 20 101 1 derechos y obligaciones. 

~ 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 
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Total 

6,526,194.20 

1,314,927.00 

4,038,713.90 

1,316,473.87 

5,944,569.63 

1,347,397.30 

8,835,511.27 

16,480,652.15 
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CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional Total 
Min istrar el financiamiento público a los partidos 449,311 ,331 .00 

24AOOO 06 03 1 3 6 10 13 03 20 101 1 políticos. 

Fiscal izar los Informes Anuales 2018 de las 
12,264,940.49 

24AOOO 17 02 1 3 6 10 13 05 09 101 1 Ag rupaciones Pollticas Locales de la Ciudad de México. 

24AOOO 05 03 1 3 6 11 14 13 24 101 1 
Editar publicaciones institucionales. (Elecciones) 2,361,940.88 

Documentos técnicos normativos e instrumentos 
tecnológ icos de apoyo logrados para la organización y 
desarrollo de la Elección de los Comités Ciudadanos y 

1,611 ,689.24 
24AOOO 07 02 1 3 6 11 14 14 19 101 1 Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 (CCCP 
2019) 

Productos cartográficos, dig itales e impresos realizados 
para la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos 

529,179.96 
24AOOO 07 02 1 3 6 11 14 15 19 101 1 de [os Pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2020 (CCCP 2019) 

Disposiciones normativas en materia de organización 
cumplidas para la preparación y desarrollo de la E[ección 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 14 16 19 101 1 
de [os Comités Ciudadanos y Consejos de [os Pueblos 3,777,787.05 
2019 Y Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. (CCCP 2019) 

Materia[es y documentación electiva dispuestos para 
E[ección de [os Comités Ciudadanos y Consejos de [os 

14,293,303.80 
24AOOO 07 03 1 3 6 11 14 17 19 101 1 Pueblos 2019 y para [a Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2020 (CCCP2019) 

.... 
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CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional Total 
Elaborar e instrumentar eficazmente la Convocatoria 

784,062.58 
24AOOO 08 02 1 3 6 11 14 18 18 101 1 Única. 

Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la 

24AOOO 08 03 1 3 6 11 14 19 16 101 1 integración de mesas de receptoras 
opinión. (Elección de Comités) 

de votación y 621,467.59 

Apoyo a las actividades orientadas a difundir ejercicios 

24AOOO 09 02 1 3 6 11 14 20 02 101 1 de Participación Ciudadana (Elección de 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019) 

Comités 2,950,000.00 

Instrumentos informáticos para el Procedimiento de 

24AOOO 10 02 1 3 6 11 14 21 13 101 1 Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos incorporados. 

5,028,743.00 

Acompañamiento a los Comités Ciudadanos de los 
29,776.00 

24AOOO 14 OS 1 3 6 11 14 28 02 101 1 Pueblos Indígenas. 

Coordinación de la Consulta Ciudadana sobre 
1,809,629.40 

24AOOO 03 01 1 3 6 11 15 08 02 101 Presupuesto Participativo 2020. 

Gestión Directiva para coordinar y supervisar el 
cumplimiento de las actividades administrativas, 

1,242,777.79 
24AOOO 04 01 1 3 6 11 15 09 02 101 1 vinculadas al Procedimiento de Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo 2020. 

Operación y control de pago de nóminas del personal 
eventual que participa en las actividades orientadas a la 

1,413,920.69 
24AOOO 04 04 1 3 6 11 15 12 02 101 1 organización del Procedimiento de Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo 2020 
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CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional Total 

24AOOO 05 03 1 3 6 11 15 13 24 101 1 Editar publicaciones institucionales. (Consulta) 1,537,780.88 

Documentos técnicos normativos e instrumentos 
tecnológicos de apoyo logrados para la organización y 
desarrollo de la Elección de los Comités Ciudadanos y 

17,635.00 24AOOO 07 02 1 3 6 11 15 14 19 101 1 Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 (CCPP 
2020) 

Productos cartográficos, digitales e impresos realizados 
para la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos 46,103.00 24AOOO 07 02 1 3 6 11 15 15 19 101 1 de los Pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre 

. . Presupuesto Participativo 2020 (CCPP 2020) 

Disposiciones normativas en materia de organización 
cumplidas para la preparación y desarrollo de la Elección 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 15 16 19 101 1 de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 127,401.00 
2019 Y Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. (CCPP 2020) 

Materiales y documentación electiva dispuestos para 
Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 

4,458,000.00 24AOOO 07 03 1 3 6 11 15 17 19 101 1 Pueblos 2019 y para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020 (CCPP) 

Elaborar e instrumentar eficazmente la Convocatoria 
812,925.79 24AOOO 08 02 1 3 6 11 15 19 18 101 1 Única. (Consulta Ciudadana) 

Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la 621,467.59 24AOOO 08 03 1 3 6 11 15 20 16 101 1 
integración de mesas de receptoras de votación y 
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CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional Tota l 
opinión. 

Apoyo a las actividades orientadas a difund ir ejercicios 

24AOOO 09 02 1 3 6 11 15 21 02 101 1 
de Participación Ciudadana (Consu lta 
Presupuesto Participativo 2020) 

Ciudad sobre 5,318,605.65 

Instrumentos informáticos para el Proced imiento de 

24AOOO 10 02 1 3 6 11 15 22 13 101 1 
Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2020 7,717,822.75 
incorporados. 

Reingen iería del SGE a partir de una interpretación 

24AOOO 03 03 1 3 6 11 16 01 09 101 1 
adecuada de los nuevos requisitos de las Normas 6,979,199.54 
Internacionales ISO Electoral Vigentes. 

Documentos técnicos normativos e instrumentos 
tecnológicos propuestos para la organización de 
diversos mecanismos de participación ciudadana y 

11 ,943,859.23 
24AOOO 07 02 1 3 6 11 16 02 19 101 1 ejercicios democráticos, relacionados con los Pueblos y 

Barrios Originarios, y Comunidades Indígenas 
Residentes de la Ciudad de México. 

Marco geográfico electoral local y de participación 
1,902,116.71 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 16 03 19 101 1 ciudadana, actualizados. 

Análisis e identificación de áreas de oportunidad para los 
documentos y materiales a utilizarse en procesos de 

1,322,939.00 
24AOOO 07 03 1 3 6 11 16 04 19 101 1 participación ciudadana, asl como acondicionamiento de 

espacios óptimos para su resguardo. 

Planeación adecuada y seguimiento oportuno a las 20,428,849.86 
24AOOO 07 03 1 3 6 11 16 05 19 101 1 

actividades que en materia de organ ización electoral 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
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POA y PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 DEL IECM 

CG UR RO FI F SF R SR Al pp FF TG Denominación de la Actividad Institucional Total 
desarrollen la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestad ística y las Direcciones Distrita les. 

Coadyuvar en la operación de los instrumentos y 
mecanismos de participación ciudadana contemplados 

1,668,445.18 24AOOO 08 02 1 3 6 11 16 06 18 101 1 en la Constitución y en la nueva normativa local 
correspondiente a la materia en su caso. 

24AOOO 08 02 1 3 6 12 17 01 27 101 1 
Capacitación, asesorfa y seguimiento institucional de las 60,000.00 
OC. 

24AOOO 08 02 1 3 6 12 17 02 27 101 1 Incremento de la presencia de las OC con los ORCo 19,200.00 

24AOOO 08 02 1 3 6 12 17 03 18 101 1 Dar seguimiento y acompañamiento de los ORCo 3,590,735.00 

Implementar una evaluación integral del desempeño de 

24AOOO 08 02 1 3 6 12 17 05 23 101 1 los comité y consejos que 
cuantitativos y cualitativos. 

permitan obtener datos 379,362.00 

Impulso y difusión de las actividades de las OC desde el 
23,862.00 24AOOO 08 02 1 3 6 12 17 06 27 101 1 Instituto Electoral. 

Total $922,958,287.27 

Con lo anterior se garantiza el acceso de los partidos políticos a las prerrogativas que les otorga la legislación 

vigente, se fomenta su libre participación de la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos político-electorales, 

con lo que se contribuye a la consolidación de las instituciones democráticas del gobierno en la Ciudad de 

México. 
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POA y PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 DEL IECM 

IV. ESTIMACiÓN DE INGRESOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR CONFORME AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA LEY DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES. 

El Instituto Electoral es un organismo que, por su función , no genera ingresos propios, por lo que de acuerdo 

con las definiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es no contribuyente. Los denominados 

ingresos diversos del Instituto Electoral son difícilmente cuantificables y corresponden, entre otras, penalización 

a proveedores, venta de bases para licitaciones públicas, sanciones a servidores públicos, enajenación de 

bienes muebles, recuperación de llamadas telefónicas no oficiales a celulares o largas distancias, y a la 

cancelación de las provisiones por aguinaldos no cobrados que prescriben al año de su reserva. 

Por lo anterior, el presupuesto del Instituto Electoral no incluye estimaciones de ingresos, toda vez que 

generarlos no forma parte de las funciones de la autoridad electoral. 
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ANEXO 
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,.., 
UR ....- GAaTOTOTAL $aMda$ P$ISOIIaIas 

IMPORTE TOTAL 1,425,469,792.21 704,13D,41l.3S 

"' Presidencia del Cansa]o I3!!nerar (pCG) 17,802,145.01 11,182,31U3 

" Con:leJeros Electora les (CE) 65,702,146.1' 62.826,454.98 

03 Secrelaria Ejecutiva (SE) 42,447,054.07 3a,104,489.99 .. Secretaria Admlnlstraliva (SAl 155,296 ,621.6% 81,889,826.03 

Dirección EJecutiva de Educaci6n Civlca ~ Con.strucción de 
OS Cludadanl' (DEECyCC) 4I ,a73 ,14S.U 28,228,327.81 

'" Direcelón Ejecutiva de Asociaciones POl ilic.as (DEAP) 4I0,40!t,537.3!t 29 ,109,245.20 

Dirección Ejecutiva " Ol'lJanl~aci6n Elecklrnl , 
01 Geoutadistlca (OEOEyG) 65,250,410.71 38,614,806.3 1 

Dirección EjecuUva " P"t lcipación Ciud lld81111 

" Capacitacl!ln (OEPCyC) 34,4U,024.39 26,~3,6$8.48 

Unidod Tóenlea do Cornunleaci6n 80cillt , Difu~ión 

" (UTCSyO) 30,151,440,22 19,268,456.41 

" Unidad Tk nlca de Servicios InfOlTllMÍC05 (UTSI) 13,11',3"'.43 26,835,223,68 

Unldad ncnlca de Archivo, Loglstlca y Apoyo a órganos 

" Desconc.enlrados (Ur .... LAOD) 2.&,17$,169.0' 20 ,501,285.84 

12 Unidad Técnica de Asun los Jurldic.os (UTAJ) 27,93!,447,77 26,720 ,616.97 

" Unidad ncnicl de Fcnnacl6n y Desarrollo (UTFyO) 11,655,4-59,62 16,963,047.58 

" Co~lr8 lorla Interna ICO 37,051 ,500.57 35,772 ,565.13 

Unidad ncnlCI Q'e VinCY l8ción eon On;¡an~mo5 Externos 

" (UNOE) 25,062,682 ,01 18,591 ,855.65 

" Orglnos Deseortten\fado$ (OOl 247,407,91&.21 190.482.732.74 

11 Unidld Túnica Espeeiald:ada de F"l!I;f.,IIWcl6n (UTEF) 18,404,270.15 11,&$4,381.82 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

""" u.terials,'I 

.~-

43,179,420,00 

1&1. 118.00 

1,295,052.00 

622,976.00 

10,120,476.00 

759,303.00 

593.612.00 

3.1119.'179.00 

4.628,570.00 

301 ,824,00 

51 1,797.00 

1,983,/.170.00 

255,786.00 

186, 153.00 

281.289.00 

345,542,00 

17,701.108 .00 

183,966.00 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Pmsupuesta/es • Unidad Responsable 

GASTO CORRIENTE 

""'" 
..., , ... -- r_. rn\/!llSlones 

Aslgn.cIones, F1l\1ne1sl1l$ 
Subsidios '1 otras 

''''''' 
..... 

203,424,081.9" 465,350,160.00 0,00 1,416,784,0&0.29 

"32,714.« 17,102,1 49.07 

1,580,539.20 65,702,146.18 

2,719,588.08 "2,~7,O54.01 

53,551.7HI.59 151,672,120.62 

11,925,215.02 960.000.00 41 ,173,145.93 

935.520.19 449.111.1 60.00 410,4(19,537.39 

22,705.&25.46 10,000.00 &.S.150 ,41O.17 

2.724,764.91 425,000.00 34,413 ,024.39 

10.993,639.81 30,563,920.22 

51 ,1>02.,644.75 78 ,949,"5.43 

3,693,703.24 2&,17B,B&9.0B 

963 ,044. 110 21,!ilJ9,447.11 

1,506,259.04 11,&55,459,62 

997,647.44 31,051,50D.57 

6,125 ,284,42 25,062,682.07 

24 ,440.135.52 14,784,000.00 247,407,976,26 

525,937.03 11,404,270,15 

Pioina 1 

GASTO DE CAPtTAL 

sooo .... ,.., 
B. MuebIe$, 111m. ti rnwtSl6.,p~ ,~-,- """""'" S"" 

1,"5,112.00 0.00 0.00 11,685,712.00 

a.oo 

0,00 

0.00 

3,624,501l.0a 3,624,501.00 

0.00 

0.00 

'.IO 

0.00 

294.520.00 294,520.00 

4,766,SM.OO 4,766,614.00 

0.00 

0,00 

0.00 

0,00 

, ... 
0.00 

O.ctO 

/ 

X 
~0I1012011 



1131 
12 11 
1231 
1311 
1321 
1323 

1341 
1411 
1421 
143 1 
1441 
1443 

1449 
15 11 
1545 
1545 
1547 

1719 

21 11 

2141 
2151 
2181 
2211 
2231 
2419 
2421 
2431 
2441 
2481 
2471 
2481 
2491 
2531 
2541 
2561 ,.". 
2711 
2721 

2751 
2911 
2921 

2941 

"''' 2991 

TOTALES GENERALES 
Sueldos base al personal permanente 
Honorarios asimilables a salarios 
Retribuciones por servicios de carácter social 
Prima qu[nquenal por Mios de sarvicios IIlectivos prestados 
Prima de vacaciones 
Gratificación de fin de allo 

Compensaciones 
Aportaciones a instituciones de seguridad social 
Aportaciones a fondos de vMenda 

de fondos para el retiro y ahorro solidario 
Primas por seguro de vida del personal civH 
unidades responsables del gasto de la Ciudad de Mé~i eo 

Otras aportaciones para seguros 
Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 

no sindicalizado 
Otras pre staciones contractuales 
Asignsei()nes t()nmemorativas 

Otros estímulos 
TOTAL DEL CAPITULO 1000 

Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
Materiales, úUles y equipos menores de tecnologías de [a 
información y t()munlc.aciones 
Material impreso e información digital 
Material de IimpleLa 
Productos atimentidos y bebidas para personas 
utensilios para el servicio de alimentación 
Otros productos minerales no metálicos 
Cemente y productos de concreto 
Cal, yeso y pro-ductcs de yeso 
Madera y productos de madera 
Materi al elécmco y electrón ico 
Articules metálit()s para la construcción 
Materiales complementarios 
Otros materiales y artículos de eonSl(Ucción y reparación 
Medfcinas y productos farmacéuticos 
Materiales, accesorios y suministros médlr.os 
Fibras slntetlcas, hules, plás~cos y derivados 
Combustibles, lubricantes y adrtillCls 
Vestuario y uniformes 
Prendas de seguridad y prolecci6n personal 
Blancos y otros productos te)(!iles, excepto prendas de 
vestir 
Herramientas menores 
Refacciones y accesorios menores de edificios 
Refacciones y accesori os menores de mobiliario y equipo 
de admini$\ración, educ~cic~al y ... c ... ~tivo 
Refacciones y accesori os menares de equipo de cómputo y 
tecnologlas de la Información 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
Refacciones y accesorios mene res otros bienes muebles 
TOTAL DEL CAPiTULO 2000 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Pres upuesta[es" Resumen por Partida 

1,425,469,792.29103,583,278.93 1(13,335,662.59 143,20D,839.86 110,971,811).71 112,521 ,615.71 127,0&7,721.71 125,311,939.88103,162,315.11 115,821,562.71100,590,62(),71 96,263,032.59 183,633,381.18 
95,548,487.28 7,962,373.94 7,962,373.94 7,962,373.94 7,962,373.94 7,962,373.94 7,962,373.94 7.962.373.94 7,962.373.94 7,962.373.94 7.962,373.94 7,962,373.94 1,962,373.94 
71 .906.498.11 1.317.475.30 3 .506.869.26 3.583,409.33 6 .592.590.)4 6.592,590.14 8,592,590.14 8.592.590.14 8.592.590.14 8.592.590.14 8.592.590.14 3,808.892.58 13,741 ,920.88 

1.170,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 O.GG 138,GOO.GG 882,GGG.GG G.OG 0.00 0.00 0.00 138,OOO.OG 
7.285.864.00 805.472.00 805.472.00 805 ,472.00 805,472.00 505,472.00 605,472.00 605,472.00 605,472.00 805,472,00 605,472.00 605,472.00 605,472.00 
6,682,712.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,341 ,356,17 0.00 0.00 0.00 0.00 3.341,356,17 

65,045,066.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 65,045,066,26 
299.851,845.08 24,987,637.09 24,987,637.09 24,987,637.09 24,987,837.09 24,987,637.09 24,987,837,09 24,987,837.09 24,987,637.09 24,967,837.09 24,967,837,0924,987,837.09 24,967,837.09 

12,559,893.80 1,045,857.80 1,046,857.80 1.046.657.80 1,046,657.80 1,046,657.80 1,046,657.80 1,048,657,80 1,048,857.80 1,046,857.80 1,046,657.80 1,046,657.80 1,046,857.80 
4,777,433.04 398,1 19.42 398,119.42 398,119.42 398,119.42 398.119.42 398,1 19.42 398,119.42 398, 119.42 398,119.42 398,119.42 398,119.42 398,119,42 
1,910,984.64 159,248,72 159,248,72 159,248,72 159,248.72 159,248.72 159,248.72 159,248.72 159,248.72 159,248.72 159,248.72 159,248.72 159,248.72 
5,412,999.64 451,083.32 451.083.32 451,083.32 451,083.32 451 ,083.32 451 ,083.32 451 ,083.32 451 ,083.32 451 ,083.32 451 ,083.32 451 ,083.32 451 ,093.32 

24,039,228.44 2,003,268.87 2,003,288.87 2,003,268.87 2,003,288.87 2,003,288.87 2,003,268.87 2,003,268.87 2,003,288.87 2,003,288.87 2,003,288.87 2,003,288.87 2,003,26B.87 
17,948,635.28 1,495,552.94 1,495,552.94 1,495,552.94 1,495,552.94 1,495.552.94 1,495,552.94 1,495,552.94 1,495,552.94 1,495,552,94 1,495,552.94 1,495,552.94 1,495,552.94 
31 ,164,000.00 2,597,000.00 2,597,000.00 2,597,000.00 2,597,000.00 2,597,000.00 2,597 ,000.00 2,597,000.00 2,597,000.00 2,597,000.00 2,597,000.00 2,597,000.00 2,597.000,00 

5.562,816.00 463,568.00 463.568.00 463,568.00 463,568.00 483,588.00 463,568.00 483,568.00 463.588.00 463,568.00 483.568.00 483,568.00 463,568.00 
8,125,879.44 877,158.82 677,156.82 877 ,1 56.62 677,156.62 677 ,1 56.62 677,156.62 677,156.82 677,156.62 877,156.62 677,156.62 677,166.62 677,156,82 

11 ,160,477,00 0,00 0,00 0. 00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11. 160.477.00 
34,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 tI,OO 17,000,000.00 0.00 17,000,000.00 0,00 0,00 0.00 

104,130,418,35 44,164,614,02 46,354,007.98 46,430,548.05 49,451,728,86 49,439,728.86 49,577,728,86 70,663,085.03 49,439,728.116 66,439,728.86 49,439,728,8646,455,831,28 136,273,958.83 

13.259,648.00 

10,898,723.00 
283,462.00 
162,730.00 

&,557,170.00 
95,963.00 
11,630.00 
54,306.00 
29,220.00 

lSS,688.00 
797,24 1.00 
684,807,00 

4,236,588.00 
290,841 ,00 
208,710,00 

11:1,507.00 
166,243.00 

2,444,656.00 
627,457.00 
114,949.00 

29,980.00 
43,220.00 
19,310.00 

1,247.066.00 

171.778.00 

1,816,638.00 

916,431.00 
0.00 
0.00 

155,550.0G 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0,00 
0.00 

10,000.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0,00 
0.00 

'.00 

' .00 

95,480.00 0.00 
1,170,1l5O.0a 0.00 

43,879,420.00 2,598,619.00 

215,126.00 

151,563.00 
0.00 

150.00 
187,050.00 

0.00 
0.00 
0 .00 
0 ,00 
0.00 
0.00 

57,000.00 
0,00 
0.00 
0.00 
0.1l0 
0.00 

2,310,000.00 
524 ,800.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

9,892,910.00 

9.641.168.00 
193,012.00 
162,580.00 
197.650.00 
95.963.00 
11,630.00 
27,774.00 
16,900.00 

101,450.00 
740,290.00 
627,807.00 
139,828,00 
290,841.00 
129,510,00 

18,067,00 
77,443.00 
34,656.00 
88,359.00 

114,778,00 

29,980.00 
43,220.00 
16,310.00 

, ,138,665.00 

177,778,00 

0.00 19,096.00 
0.00 1,170,050.00 

3,505,689.00 25,197,615.00 

125,521.00 

18,904.00 
10,050.00 

0.00 
503,170.00 

0.00 
0.00 

26,532.00 
0.00 

55.236.00 
56,951 .00 

0.00 
0.00 
0.00 
0,00 
0.00 

88,800.00 
10,000.00 
14,298.00 

0,00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

909,462.00 

Pégina 1 

86,3n.OO 

181 .813.00 
10,OSO.00 

0.00 
556.400.00 

0.00 
0.00 
0.00 

6,160.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

10,000.00 
0.00 
0.00 

0.00 
o,oa 
0,00 

0.00 

0.00 

19,096,00 
O.DO 

869,896,00 

461 ,666.00 

58,224.00 
10,050.00 

0.00 
696,450.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

4,072,840.00 
0.00 
0.00 

440.00 
0.00 

10,000.00 
0.00 

171.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0,00 
0,00 

5,309,841,00 

48,208.00 

18.529.00 
10,050.00 

0.00 
742,100.0D 

0.00 
0.00 
0.00 

6, 160.00 
0.00 
0.00 
0.00 

23,920.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0,00 

10,000.00 
0,00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

108,500.00 

0.00 

19,096.00 
0.00 

9B6,563,OO 

90,955.00 

48,909.00 
10,05D,OO 

0,00 
2.044,650.00 

' .00 
'.00 
D.OO 
D.OO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

79,200.00 
0.00 
0.00 

10,000.00 
0,00 
O.tlO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

2,283,9&4,00 

352,038.00 

151 ,626.00 
10,050,00 

0,00 
611 .350.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

10,000.00 
0.00 
1100 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

19,096.00 
0.00 

1,154,160,00 

38,971.00 

7,004.00 
10,050.00 

0.00 
506,900.00 

0.00 
0,00 
0,00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0,00 
0.00 

10,000.00 
0.00 
0,00 

0.00 
0.00 
0.00 

o.co 

0.00 

0.00 
0.00 

574,931.00 

36,420.00 

4,552.00 
10,050.00 

0.00 
196,850.0G 

O.OG 
0,00 
O.OG 
O.Otl 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

10,000.00 
0.00 
0,00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

19,096.00 
0.00 

276,988.00 

34,8 12.00 

0.00 
10,050.00 

0.00 
156.850.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O,DO 

10,000,00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

3011 012018 



..flTUTO ELECTOR¡OJ.. 
~,ADDEMbICO 

3112 
3 13\ 
3141 
3 1S1 
Jlli l 

3171 
3 181 
3221 

3252 
3271 
32&1 
3311 

"', 
33" 
3351 ,,., ,,., 
3381 

33&1 
"11 

"" "51 
"71 
351 1 

"21 
3531 

3553 

3571 
3581 
3591 

3661 
,.91 
3711 
37 12 
3721 

'722 
3751 
3761 

"" 392 1 
3981 
3999 

«11 
«19 
«71 

Servicio de energ l. elktl\ea 
Agua potable 
Telefonia tnuliclona' 
TelefOflia ce~\lf 
5efvtcios de teleeomunoeacooe, y satelrtes 
SeNicio.s de ao;ceso de Imemet. fl'!do!$ '1 procesamiento de 
infarmaclón 
Servicios postales '1 lelegr¡lIflcos 
Arrendamiento de edificios 
Arrendamiento de equipo delranSpOrle destinado a 
servfcio! públicos y la operación de programas públicos 
ArrendamIento de actlvo.lmanglbles 
Otros arrendamiento, 
SelViclo.s lelO' les, de conlabllld3d, aoo~orla y retacionaOcs 
Servleio$ de tonsullorl.l'dmlnl5lrativa, procesos. lknie.a y 
!'In tecnolog l. s de ¡. Informaclón 
Servicios de e.ap.citKi6n 
ServiciGs de Invulig.elón clentifica y desarrollo 
Servicios de .p¡)'ftlldmlnl1olraliW y fOlocopiado 
Servicios de Impresión 
Servicios de vlgllan.cla 
Servic.ios profesionale" c.ienl lficos, t~cnicos integrales y 

"ro, 
Servicios financieros y bancarios 
Gastos de en$(lbretado y IlCIslado de nómina 
Seguro de bienes palrimonl.les 
Fletes y maniobru 
Conservacil)n y mantenlmlllmo menor de inmuebles 
Instawción, I'1!p.nci6n y mantenimiento de mobibrb y 
equ ipo de ildminblracl6n, edueae.lonal y recreativo 
1n$\BIación , reparacl6n y mantenimiento de equipo de 
cómputo y tewologlas de s.lnrormaci6n 
Repilración, mantenimiento yconservación de equipo de 
transporte destinados a seMelores públicos y seMcios 
adm .. islrativos 
Instalación, I'1!parac.lón y mantenimlenlo de milqulnilnl, 
otros equipos y hel'lllmlenta 
Servicios de limpieza y m.neJo de desechos 
Servicios de jardlnar!a y lumlgacl6n 
Oflusién por ra d ~, tele~lsi6n y etros medios de mennJes 
sobre programa! y actividades gubernamentales 
Servicio de creación y ditusJ6n de r.ontenido 
exclusivamenta a travh <te Internet 
Otros servicios de lnlormaci6n 
Pasajes iI~reol nacionales 
Pasajes ilereos internacionales 
Pasajes ~s nacionales 
Palo8jes temoS!rf;S '1lnlerior del Oistril:o Federal 
Viáticos en al plJS 
Viáticos en el eJrtr.njero 
Congresos y eon~enclonC$ 
~npue~tO$ y oJ." .. ~h\u, 
Impue~;to sollre nóminas 
Otros servicios generales 
TOTAL DEL cAPlnA.o 3000 

Premios 
Otras ayudas sociales a pe~nu 
Ayudas so~les a entidades (le Intefb$ púhlico 
TOTAL DEL CAPITULO.ooo 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

4,000,008.00 
1.250,000.00 

800,008.00 
905,300,00 

9,000,000.00 

5,5'7,424.00 
750,000.00 

11, 198,808.00 

3.577,731.00 
12,392,996.00 
2,359,41 0.00 

759,008.00 

18,710.208.00 
1,510,000.00 
1,000,000.00 
4,508,000.00 

21 ,80-4.092.00 
17,00-4,000.00 

10,994,858.00 
867,000.00 
300,000,00 

2,700,000.00 
600,000.00 

5,735,004.00 

1,720,000.00 

11,836,528.00 

1,023,000.00 

1,874,442.00 
6,294,000.00 

721,004.00 

6,663,174.00 

1,500,000.00 
1,140,000.00 

131 ,330.00 
297,330.00 

41,000.00 
3,721,000.00 

266,6SO.OO 
482,661).00 

6,325,316.00 
1,273,000.00 

18,939,782.94 
600,000.00 

203,424,011,94 

333,334.00 
200,000.00 

58,334.00 
' .00 

750,000.00 

2,577,502.00 
21,666,00 

933,234,00 

'.00 
6,450,000.00 

0.00 
35&,584.00 

35,834.00 
0.00 

50,000.00 
150,000.00 
34,SÓS.OO 

1.417,000.00 

313,054.00 
21t,OOO.00 

0.00 
225.000.00 

0.00 
19,167.00 

80,000.00 

1,143,669.00 

75,000.00 

94,651 .00 
485,000.00 

59,167,00 

433,056.00 

25,000.00 
120,000.00 

3.120.00 
19.445.00 
3.000.00 

46,350,00 
6,390.00 

30,555.00 
186,666,00 

, ,036,500,00 
1,355,171.91 

50,000,00 
19,389,115.91 

1,385,000,00 0.00 
14,794,000,00 0.00 

449,1 71 ,160.00 37,430,930.00 
465,350,160.00 37,130,930.00 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuestales· Resumen por Partida 

333,334.00 
0.00 

58,334.00 
0.00 

750,000,00 

197,S02,OO 
2 1,666.00 

933,234.0D 

250.000.00 
'.00 
0.00 

31,584.00 

5,285,834 ,00 
0.00 
0.00 

lSO.000.0D 
648,000.01) 

1,417.00ttOD 

395,552,OD 
2&,000.00 

0.00 
225,000.00 

'.00 
19,167.00 

90,000.00 

3 13,669.00 

75,000.00 

94,851.00 
499,000.00 

59,167.00 

540,239.00 

25,000.00 
120,000.00 

3,110.00 
19,445,00 
3,000,00 

45,7SO.00 
26,388.00 
30,555.00 

1,765,501.00 
21,!i00.00 

1,420,853.6 1 
50,000.00 

16,045,035.61 

0.00 
0.00 

37,430,930.00 
31,430,930,00 

333,334.00 
250.000.00 

58,334.00 
24,000.00 

7SO,OOO.00 

387,502,00 
21 ,666.00 

933,234.00 

0.00 
889.414.00 

'.00 
31.584.00 

2,735,834.00 
232,000.00 

0.00 
150,000.00 

2,220,500.00 
1,417,000.00 

1,824,252.00 
11,000.00 

'.00 
225,000.00 
200,000.00 

4,59S,667.00 

300,000.00 

3,90&,1 69.00 

136,500.00 

149,571.00 
489,000.00 

70,167.00 

1,819,406.00 

SO,OOO.OO 
120,000.00 
54.110.00 
19,445.00 
8,000.00 

SO,850.00 
56,390.00 
30,555.00 

434,301.00 
21,500.00 

1,423,149.81 
50,000.00 

26,283,434,81 

300,000.00 
10,000.00 

333,334,00 
0.00 

58.334,00 
52.300.00 

7SO,OOO,OO 

197,502,00 
19,666.00 

933,234.00 

'.00 
0.00 
0.00 

106,584.00 

2,060,834,00 
322.000.00 
3 16,000,00 

2,550.000,00 
511,866.00 

1,417,000,00 

1,531 ,500.00 
26,000.00 

0.00 
225,000.00 

0.00 
99,&67.00 

100,000.00 

3,713,669.00 

75,000.00 

129,001.00 
48&,000.00 

59,157.00 

2.109,540,00 

333,334.00 
200,000.00 
58,334.00 
52,300.00 

75O,OOtl.00 

247,502.00 
21 ,666.00 

933,234.00 

0.00 
0.00 
0.00 

6 ,584.00 

5,241,034,00 
80,000.00 

0.00 
150,000.00 

10,343,670.00 
1,417,000.00 

227,500.00 
11 ,000.00 

0.00 
225,000.00 

0.00 
99.667.00 

100,000.00 

413,669.00 

75,000.00 

149,951.00 
499,000.00 

59,187.00 

332,405.00 

333,334.00 
50.000.00 
58,334.00 
52,300.00 

150,000,00 

247,502.00 
519,666.00 
933,234.00 

2,227,731.00 
2,305.790.00 
2,359.410.00 

6.584.00 

260,834.00 
0,00 
0.00 

150,000.00 
485,900.00 

1 ,417,000.00 

2,278,000,00 
426,000.00 

' .00 
225,000.00 
200,000.00 

99,S67.oo 

100,000.00 

4&3,669.00 

76,500.00 

176,571 .00 
489,000.00 

59,157.00 

239,904.00 

440,000.00 220,000.00 155,000.00 
120,000.00 120,000.00 120,000.00 

3,110.00 3,110.00 10.110.00 
51 ,4.45.00 19,445,00 19.«5.00 

3.000,00 3,000.00 3,000,00 
363,700.00 376,950.00 367,800.00 

6,398.00 6,388.00 6,3~B.00 
88,555,00 30,555.00 30,555.00 

318,668.00 229,670.00 644,501.00 
21,500,00 21,500.00 21 ,500,00 

1,513,425,85 1,513,425.85 1,513.425.85 
SO,OOO.OO 50,000.00 50,000.00 

21,572,28'.85 24,621 ,060.85 19,93',821 .15 

'70,000.00 
'.00 

37,430.930.00 37,430,&30.00 
37,740,930.00 37,900,1130.00 

\60,000.00 
0.00 

37.430,930.00 
37,5'0,'30,00 

40,000.00 
14,774,.00.00 
37,430,930.00 
52,245.330,00 

P.tg il'l.2 

333,334.00 
200,000.00 
108,334.00 
52,300.00 

750,000.00 

247,502.00 
21,666.00 

933,234,00 

1, 100,000.00 
120,000.00 

0.00 
6,584.00 

1,550,834.00 
50-4 ,000.00 
318,000.00 
150,000.00 

1,032,505.00 
1,417,000.00 

1,086,500,00 
26,000.00 

300,000,00 
225,000.00 

0.00 
99,667.00 

100,000.00 

313.669.00 

75,000.00 

149,951.00 
589,000,00 

59,167.00 

346,739.00 

330,000.00 
120.000.00 
25,110.00 
19,445.00 
3,000.00 

384.450.00 
4&,388,00 
30,555,00 

477,501.00 
21,500.00 

2,023,425 .85 
50,000.00 

15,957,361.85 

280,000.00 
0.00 

37,430,930.00 
37,710,tlO.OO 

333,334.00 

' .00 
108,334.00 
546,500.00 
750,000.00 

333.302.00 
19,666.00 

933,234.00 

'.00 
'.00 
'.00 

6,584.00 

1.160,834.00 
0.00 
' .00 

250,000.00 
532,748.00 

1,411,000.00 

, ,523,500.00 
26,000.00 

'.00 
225,000.00 

0.00 
99.567.(10 

460,000.00 

313,669.00 

135,000.00 

211,001.00 
699.000.00 

59,167.00 

259,770.00 

205,000.00 
120,000.00 

3,110.00 
51 ,«5.00 

3,000.00 
1.222,700.00 

86,388.00 
88,555.00 

229,66S.00 
21,500.00 

1,513,425.85 
50,000.00 

333,334.00 
250,000.00 

58,334.00 
52,300.00 

750,000.00 

333,302.00 
21,S6S.00 

933,234,00 

0.00 
0.00 
0.00 

6 ,584.00 

260.834.00 
0.00 
0.00 

250.000,00 
540,504,00 

1.411,000.00 

222,500,00 
26,000.00 

0.00 
225,000.00 
200,000.00 
299,667.00 

100,000.00 

313,669.00 

75,000.00 

176,571 .00 
489.000.00 

59,187.00 

206,103,00 

50,000.00 
120,000.00 

17,110.00 
19,445.00 
3,000.00 

403,050.00 
6,388.00 

30,555,00 
452,501 .00 

21,500.00 
2,023,425,85 

50,000.00 
13,998,1 02.85 10,796,743,15 

' .00 
9.600.00 

37,430,930.00 
37,440,530.00 

0.00 
0.00 

37,430,930.00 
37,"0,930,00 

333,334.00 
' .00 

58.334.00 
52,300,00 

7SO,OOO.00 

333,302.00 
19,56S.00 

933,234.00 

0.00 
584,292,00 

'.00 
186,584.00 

35,834,00 
272,000.00 
316,000.00 
150.000.00 

1,377.566.00 
1,417.000.00 

1,203,000.00 
26.000.00 

0.00 
U5,O OO.00 

0.00 
99,667.00 

100,000.00 

3 13.669.00 

75,000.00 

149,951.00 
489,000.00 

59,187.00 

110,239.00 

333,334,00 
100,000,00 
58,334.00 
10,500,00 

750,000,00 

247,502.00 
21,668,00 

933,234,00 

0.00 
1,492,500.00 

0.00 
8,584.00 

35,834,00 
'.00 
'.00 

150,000.00 
2,715,500,00 
1,417,000,00 

199,500,00 
26,000.00 

0.00 
225,000.00 

0,00 
99,867.00 

100,000.00 

313,669.00 

15,000,00 

149,951.00 
489,000.00 

59,187.00 

56,903.00 

0.00 0.00 
120,000.00 120,000.00 

3,1 10.00 3. 110.00 
19.445.00 19,«5.00 
3,000.00 3.000.00 

373,800.00 37,550.00 
6,388.00 6,3B8.00 

30,555.00 30,555.00 
1,198,888.00 318,002.00 

21 ,500.00 21,500.00 
1,513,425.85 1,423,908.31 

50,000,00 SO,OOO,OO 
13,010,030,85 12,099,303.31 

135,000.00 0.00 
0.00 0.00 

37,430,930,00 37.430,930,00 
37,565,930.00 37,430,'30.00 

333,334.00 
0.00 

58.334.00 
10.500.00 

750,000.00 

197,502.00 
19,674.00 

933,234.00 

D.De 
7SO,OOO,OO 

0,00 
6,5804.00 

35,834.00 
0.00 
0.00 

158,000.00 
1,053,666,00 
1,417,000.00 

190,000,00 
26,000.00 

0.00 
U5.000.00 

'.00 
99,667,00 

90,000.00 

313,669.00 

75,000.00 

242,621 .00 
489,000.00 

59,167.00 

108,570.00 

' .00 
120,000.00 

3,1 10.00 
19,435.00 
3,000.00 

48,050.00 
6,388.00 

30,555.00 
69,66B.OO 
21,500,00 

1,702,718.35 
SO,OOO.OO 

1,71&,780.35 

'.00 

3011012018 



CONCEPTO 

5111 Muebles de ofitina 'Ies1enta rla 
5121 Muebles. utepto de oficina V IIstanU! rla 
5151 Equipo de cómputo V de tecnologias de la iIlformaei6n 
5191 Otro! mobiliario! V equipos de administración 
5211 Equipos '1 aparatos audlovlsvale$ 
5231 Cémaru fotográ rlt8s V de "'ideo 
5671 Herramienta! '1 méqulna$-herramlenta 

TOTAL DEL CAPiTULO 5000 

1,075.000.00 
525.000.00 

4,766.684 ,00 
1,565.600.00 

145.000.00 
354.928.00 
253.500.00 

1,6S5,712.00 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuestales • Resumen por Partida 

0.00 1.075.000.00 0.00 0.00 
0.00 525.1J00.OO 0.00 0.00 
0.00 4,766.684.00 0.00 0.00 
0.00 428.200.00 1.137.400.00 0.00 
0.00 145.000.00 0.00 0.00 
0.00 354.928.00 0.00 0.00 
0. 1)0 253.500.00 0.00 0.00 
0.00 7,54!,312.00 1,137,400.00 0.00 

Página 3 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oa 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oa 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

30110120111 



../.J;.-rruro EU!CTOA .... L 

" CJUOAO oa MbleO 

-#-

CLAVE 

DESCRPCIÓN 
R .. " 

IMPORTE TOTAL 

G,,,rrthar flf cumplimltmto da In IIctJvldlldu 
allmrttivas del Instituto E/acto,.¡ d. la Ciudad 

01 d.M'"ko. 
LI ,dministración de lo, rocu/So,s hllman08, 
maroti~s y linancief03 se el\!octUa bajo esfric:fos 
eriterios d& radofliJHdlld. austeridad y dil;cipliM 

01 pre$upuestaria. 
Dlrecelón, Seguimiento y evaluación de la gestión 

01 Inalrtuelona1. 
02 Supervisión y EvalulIción I n$t~uclonaJ. 

03 SupelVlslón '1 Evaluación I nst~uclClnal 

04 Supel\llal6n 'i Evaluación Ins!ill,ll;\Qna) 
05 SUpetvisl6l'l V Evall,laeión lMUueicm-' 
06 Supervisl6n y Evaluacl6n InsUueional 
07 SupeMslón y Evalua.:ión InSlludonal 
08 Coordinación Ejecutiva 

D.r segulmlentCl continuo a la ef~Clivid ~d de cada 
uno de. los Módulos dal SJlAO vincu lados a loS 
proeesos ~ue rea~za la Secrelarlll Administrativa por 
medio de sus Direcckmes de Área '1 la Coordinación 

09 de Recursos Humanos. 
Gestión directiva para coordinar y supeMsar el 
cumplimiento de las adivid.des In$li\uell)flales de la 

10 seerelarla AdministralNa. 
SI"rna ~negral de seguimienlO '1 evaluiICÍÓn de la 

11 gestión Institucional. 
Gestión de Planea clón E$lratégiea y Operaliva del 

12 Inst~ulo EI~ra l de la Ciudad de Méxll:o. 

Seguimiento al Programa ,.,nual de Adquisiciones, 
13 Arrendamientos '1 Servic10s 2018 (PAAAS) aplicado. 

seguimiento a la organizaelón '1 operación de 
capacbclones para los conoeWnlentDI I!n materlll de 
ptOteeclón cM! al personal del lll$tlutD EJeetoral de la 

1. Cludld de MélÓCO. 
,.,ctua~aclón de 105 FIfOc:e~mientos del registro de 
Invlntarios del Instilulo Eleetoral dI! la Ciudad de 

15 Méxbl. 
Seguimiento a la aplicación del Programa Anual de 
Mantenimiento di los Bienes Muebles e Inmuebles 
propios '1 arrendados ~ue ocupa el Instituto Electoral 

16 de la Ciudad de I.'.exico. 
Operación '1 control de p.go dI! n6mlnn. 

17 prestaciones '1 emeros instilueiorwolel. 
Planeae.i6n, ooordina &ÍÓn, wpervlsl6n y control de las 

18 actIVidades Institucionales de la ~ección Ejecutiva 
de Asoclllclones PoI ~lcas. 
Proee$O mejorada de plane.clón, dirl!cción, 
eoordlnación. gestión. cClntrol y ~guirniento para 
gar.nt/ur el cumpWmiento de las actMdades 
Instltucionales del Programa dI! OrganiZat;l6n y 

19 GeOl.stadistlca Eledora12019. 
GeSllon., los recursos. humanos, materiales y 
nnancleros para llevar a eabo las adMdades 
Instlucionale5 establecidas en lo. programas en 

20 miden. de partk:ipllci6n cludedana 2019. 
Gesti6n '1 centro! los Ir1slrumentos inform.111co1 

21 organludos. 
22 Comunicación '1 gestión !ltuelonill. 
23 Apoyo documenta l al Cons General. 

OASTOTOTAL 

1,425,469,792.29 

496,918,068.11 

.96,918,068.11 

17,107,803.07 
11,282,864.03 
10,845,449.03 
10,108,838.03 
10,814,!I49.03 
10,&33,146.03 
10,81)1,201.03 
21 ,945,032.59 

35,020,120.00 

5,951,101.13 

8,044,748.00 

3,046,415.30 

11,451,950.92 

22,1&5,-'89.30 

3,167,458.37 

45,518,127.01 

9,683,426.96 

5,151,120.97 

. ,791,546.92 

5,156,"99.2" 

4,163,244.02 
4,505,343.05 
1,862,660.07 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 
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Requen"mientos Pl'lIsupuesra/es - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

1000 

"""""" - 2000 ......... , 
""""' .... 

GASTO CORRIENTE - .... 5er\4cIc)S Genarwles Tnlllsl'ermdn, _. 
SUblldlos y 0tJu 

.yudn 

704,130,418.35 43,119,420.00 203,424,011.9. -465,350,1 60.00 0.00 1,.16,11.,080.29 

401,480,158.33 

40 1,480,158.33 

11,1 82.316.63 
10,411,050.83 
10,411,060.83 
10,.11,070.83 
10,. 7 1,(180.83 
10,411 ,090.83 
10 ,.71 ,100.83 
20.940,154.59 

34,000.000.00 

5,192,834.21 

1,807,358.48 

1,299,316.65 

10,252.712.16 

1,299,382.56 

2,891,087.09 

1,288.018.55 

8,894,1.7.48 

5, •• 6 .... 13.05 

• . 571,.13A0 

".427.264.64 

3.815.394.16 
4.313,813.45 
8,734.278.59 

17,749,540.00 

11,749,5.010.00 

127.772.00 
295,041).00 
161 ,615.00 
124.994.00 
131 ,095.00 
I"S,982.00 
111,327.00 
222,945.0Cl 

720.00 

38,209.00 

3,339.00 

4,544.00 

822,247.00 

421.722.00 

136.262.00 

8.150,156.00 

280.389.00 

112.044.00 

109,422.00 

622,&41.00 

2.7,147.00 
55,1.3.00 

181,110.00 

74,123,261.84 

74.123,26 1.84 

397.714.44 
516,773.20 
212,773.20 
212,773.20 
212.773.20 
212.713.20 
212.773.20 
781.933.00 

1 ,020,000.00 

121.663.92 

234,050.52 

1,742,554.64 

382.991.76 

21.144.384.64 

I.Q.l09.28 

508,890.48 

139.863.92 

11 0.711.52 

106.386.60 

100,702.86 
136.386.60 
940.211 .48 
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.93,3!13,!l6O.17 

493,353,560.1 7 

17,707,B03.Q7 
11,212,864.03 
10,B45,449.Q3 
10,108,831.03 
10,81 . ,149.03 
10,133,8.46.03 
10,IW1 ,201,03 
21,94.5,D32.59 

35,020,720.DO 

!I,9SI,707.13 

1,1W.,7-'8.00 

3,0.6,.75.30 

11 ,451,950.92 

22,865,489.30 

3,161,458.37 

.1 ,193.619.01 

',683,.26.96 

5,751,120.91 

.,791 ,5.6.92 

5,156,499.24 

4,1 &3 ,244.02 
4,505,343.05 
7,162,660.07 

GASTO De CAPITAL 

8,685,712.0D O.OD 

3,62.,508.00 

3,62.,508.00 

3.62".508.00 

, 

0,00 

3011012018 

SlJUA 

8,685,112.00 

3,62.,508.00 

3,624,508.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 .... .... .... 
O.OD 

0.00 

0,00 

.... 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3,514,5(1.1.00 

.... 
0.00 

M. 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 



A OEU!i:TOAAL 

""'" 0';/1.0 oe: Mlhueo 

-V-

CLAVE 

DESCRIPCIÓN 
R So " 

" Centro de Documentación. 
25 SeNlclo& de Apoyo Logf$6co. 

Plane.tl6n. coon:llna~n y supel'isl6n del trabajo d& 
k:l1 6rganos DescancentradGs y su vInculación con 

26 órgano, cenlrall!s. 
CQOrdlnación, vigHancia , e ... akiación d, •• 
activtdadcs y acciones inherentes a Las atribuciones 

27 de liII Conlr. loria Interna. 
OeUI'I'OIIar '" adividadu inherentes • • 

28 $ubconlnkMia de AUditorla , ContfOl y Evaluación. 
Opefación en el ambl!o distri\a! de los progr.unll 

29 institucionales. 
Operación en el ámbito distrital de 10$ programn 

" Institucionales. 
Operación e n el ámb~o dlstrltal de los proglllmn 

31 ¡n st ~ucionlle,. 
Opa ración en el limb~o dlSlrbl de los programas 

" jf'lS1~ucton.le~ 

Operación en el ámbito dlslrilal de los programas 

'" jnstjuciona!es, 
Op.eraclón en el limMo dlslrbl de los progral!\Q 

34 inst~ueion ales. 
Oper.clón !n e] ámb~o distrital d! los pro!Oramas 

35 InslHuelonlles. 
Opera c.lón en el IImbito distrital de los programas 

36 Inst~uelQnall!S. 
Oper.eión en el ámbito dlstrilal de los programas 

37 Instituclonales. 
Operación e n el ilmbito dlSUUI de los programas 

38 Inltllueiona1es. 
Op.er.c.lón en ~ ámbito dlstrja l de los programills 

39 ins1ftuekmales. 
Operación en el ámbito dlslrltal de los programas 

" Ins1Ku,lonlles. 
Operación en e l ámbito dls1l'lIa l de los programas 

41 Instftuc lo nales . 
Operación en el áml:ito diStrilal de los Frogramas 

" Inst~ uclonales. 
0Feración fIO al ámbito distri\.al de los programas 

43 Institucionales. 
Operación e n al i mblto dlstrita l de los programa$ 

u I n!t~ucionales. 
Operación en el ámbito dlstrlta l de los programas 

45 Inatltuelon.ln. 
Op,racl On en el amb!to dlstrit.1 de kls programas ... institucionales . 
Ooef.c.I6n en el ámbito distrUl de b s I'mllramaft ., In$tit udonlle~ 

Optfación en el ámbito distrital d, los programa$ .. Inctilueionalel , 
Operación en el ámblto distrital de kls programas 

" Instituciona les. 
Operación e n el dmblto dls\rita l de los programas 

50 ¡n Sl~uclon.les. 
Operati6n en el ~mbito dl slrlt.1 de tGS programas 

51 Instltuclonales. 
Optnlción en el limbito distr!tal de kls programa¡ 

" instituclonales. 
Opetaelón en el émllito dlslrilal de los proglllmu 

" Instiludonlles. 
OperatJón en el "mbi! dlstritll de 101 progmmas 

" instltuclo nales. 
Opereclón en el ámb~o dlst I de los programas 

55 instnuc lo nales. 

-

GASTO TOTA1.. 

2,9:15,1&4.17 
4 ,171 ,702.64 

5,21\1,965.15 

10,328 ,196.84 

6,208,436.h 

5,IU,195,91 

5,662,B45,&7 

6,106,395.87 

5,403,65&,91 

5,410,235,91 

5,208,716.91 

6,072,135.87 

5,662,881.!7 

5,6&2,887.87 

5,164,493.17 

4,915,713.91 

S,4~,070.91 

6,298,335.87 

5,337,34&.91 

&,121,955.87 

6,017,937.87 

6,035,727.87 

6,1 24,941 .87 

5,«3,753.91 

5,889,621 .87 

5,198,639.91 

S,279,860.91 

5,261 ,913,91 

6,056,7&1.17 

6,013,083.87 

6,050,457.17 

5,232,425.91 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuestafes - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

GAlTO CORRIENTE 

'000 2000 3000 4000 '000 
$O- MatenaJeay 

__ o 
Tnlns1l1111nc1u, ,,"" ...... - """"'- AslgNu::iones. "'""""'"" SUblidlos y O\tu ....... 

2,566,833.21 295,199.00 74,aJU& 
1,872,986.68 884,384.00 2, 11 4,331 .96 

5,013,383.91 57,640,00 148,941.24 

10,018,300.96 26,400.00 283,4S5.88 

6.031,677.32 6.541,00 170,2 18.56 

4,6/1.4,209.31 118,068.00 385,918.60 

5,410, t 13.95 118,068,00 134,663.92 

5,410,119.95 118,068.00 578,207.92 

4.684,224.3 1 11 8,068.00 600,766.60 

4,684,229.31 118,068.00 677,938.60 

4,884,234.31 118,068.00 406,414.60 

5,4 10,143.95 118,068,00 543,923.92 

5,410,149.95 11 8,068.00 134,6&3.92 

5,410,1 55.95 11 8,068.00 134,663.92 

5,4 10.161.95 118,068.00 636,263,92 

4,684,259.31 118,068,00 113,386.60 

4,684,264.31 118,068.00 601,738.60 

5,410,179.95 118,068.00 770,087.92 

4,684,274.31 11 8,068.00 535,006.60 

5,410.191.95 118,058.00 500,695.92 

5,410,197.95 11 8,068.00 489,671.S2 

5,410,203.95 118,068.00 507,455.92 

5,410,209.95 118,068.00 596,663.92 

4,68.4.299.3 1 11 8,0&8.00 641 .386.60 

5,410.221 ,95 118,065,00 361,331,92 

4,684.309.31 118,068,00 396,262.60 

4,684,314.31 118,068.00 477,478.60 

4,684,3 19.31 118,068.00 459.528.60 

5,410,245.95 118,068.00 528,467.92 

5,410,251.95 118,063.00 484,763.92 

5,410,257,95 118,068.00 522,131 .92 

4,684,339.31 118,063.00 430,018.60 

Página 2 

BASTO DE CAPITAl. 

5000 6000 "'''' a Ml.!etlle!;, lnln.e IIM11'$Ión públlc.l ,-
IIIJUA ,-- ""-~ ..... 
2,136,164.17 '.00 
<1,171 ,702.64 .... 
5,21 i,96S.IS 0.00 

10,321,196.&4 0.00 

6,208,436.88 0.00 

5,188,195.91 0.00 

5,6&2,845.87 0.00 

8,106,395.87 0.00 

5,403,05&.91 ... 
5,480,235.91 0.00 

5,208,716.91 0,00 

6,072,135.87 0,00 

S,662,881.a7 .. ., 
5,662,887.87 0.00 

6,164,493.17 0.00 

4,gIS,713.91 0,00 

5,404,070.91 0.00 

6,298,335.17 0.00 

5,337,34.91 .. ., 
6,128,955.87 0.00 

6,017,937.87 0.00 

6,035,727.87 0.00 

6 ,124.941.17 0.00 

5,«3,753.91 0.00 

5,881,621.87 - 0.00 

5,198,639.91 0.00 

5,279,860.91 0.00 

5,261,913.91 .... 
6,cs.,1I t ,S7 0.00 

6,013,083.17 

k 
0.00 

6,050,457.87 0,00 

5,232,425.91 0.00 

3011012018 



C .... VE 

DESCRFCtON 
R '" Al 

D3 

Operación en "'1 ámhito distrila l d ... los programas 
56 Inst~ucionales. 

Operación en el ámbito dlslr~al de los programas 
57 [nst~ucjon ales. 

Qpl'!ración en el ámh~o dimital de los proQramas 
58 lnsl~ucionales. 

Operación en el <lmll~o distrital da los programas 
59 insl~uciona les. 

Operación en el amllilo dislrHal de los programas 
60 Insl~ucionales. 

Operación en el ámllito distrita l de los programas 
6t Inslilucfonales. 

Instrumentar acciones de mejora cOrrDnua 11 la 
estTuctt¡nI, .si.stema.s y procedimiento.s 
adminlstr.¡rivO$. 
La normatividad intema y la atención de 10$ 
p~dimientos administrativos, se em;uentr.rn 
actualizados 
Protege r, defender y coordinar las actividades y 
fu nciones correspondientes. con el fin de coadyuvar 

01 en lograr las metas y olljetivos institucionales. 
Trám~e de medios de impugnación. sutanclación y 
en su caso. Illsoluci6n de procedimientos 
administrativos sancionadores; instrucción y 
resolución de procedimientos disclpHnarios y 

02 recursos de inconformidad. 
Atender ante las Instancias locales o federales la 
carpetas de Investigación, los Juicios laborales. 
admin¡g(rativos, familiallls, amparos y los 
procedimientos pampreeesales, en los que le 

03 InstHuto sea parte o tenga inte rés juridic.o. 
Coadyuvar para garantizar la ollservancia de los 
principios de legalidad y eeneza Jurldita en el 
cumplimiento de las actividades sustantivas del 

04 Instituto Electoral. 
Desarrollar las adividades inherentes a la 
Subc.ontraloria de Responsabilidades e 

05 Inconformidades. 
Desarrollar. ejecutar y supervisar las actividades 
inherentes a la Subcontralorla de Atención 

06 Ciudadana y Normativldad. 

Informes de avances en el cumplimiento del 
Diagnóslico de Accesibilidad emitido por el Instituto 
de las Personas con Discapacidad y respecto de las 
aecion .. ' en mat"ria d. u nsTbilaaclón del personal 

07 para ta atención de personas con discapacidad. 

FomenUlr la Incorporación y el deSllrrollo de 
03 fnstrumerrto& tetnológlr:06. 

Los sistemas informáticos están pI!mamente 
04 desarrollados y en operación. 

01 Nu tvas tecnologias Incorporadas. 
Mantenimiento y actuallzac16n a 105 sistemas 

02 administrativos y apcyo a la operación realizados. 

B Instituto E~toral de la Ciudad de México cuenta 
con los instrumentos tecnológicos idóneos para el 

05 *sem~ilo de .sus funciones. 
Mantenimiento y actualiza ' n a la inrraestructura de 

01 cómpulo y comunicaciones r 11Iados. 

GASTO TOTAL 

4,915,798.91 

5,443,803.91 

5,377,808.91 

5,247,073.91 

5,424,462.91 

5,663,031.87 

47,218,866.10 

47,218,866.10 

3,478,926.32 

7,264,409.61 

7,606.406.18 

8,371,705.14 

7,147,177.46 

13,179,023.39 

171,218.00 

66,806,539.66 

23,025,373.16 
11,950,000.00 

11,075,373.16 

43,781,166.50 

43,781,166.50 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuesta/es· Resultado, Sub-resultado y Actividad Instftucional 

1000 
So ..... -

4.684,344.31 

4.584.349.31 

4.584,354.31 

4.684,359.31 

4.584,354.31 

5,410,299.95 

45.456,009.22 

45,456,009.22 

3.295.640.04 

7.049.796.73 

7,331.045.98 

8,056,939.62 

6,909.902.58 

12,812.684.27 

20,128,516.38 

9,777,490.68 

9,7n,490 .68 

10,35 1,025.70 

10,351.025.70 

2000 .... '.,." 
Sumlnlsttos 

118,068.00 

118.068.00 

118.068.00 

118,068.00 

118.068.00 

118,068.00 

252,495.00 

252,495.00 

83.177.00 

23.117.00 

19.587.00 

55,715.00 

39.779.00 

19.902.00 

21 .2 18.00 

GASTO CORRIENTE 

113,386.60 

641 .386.60 

575.385.50 

444,646.60 

622.030.50 

134.663.92 

1,500,361 .88 

1,500,361.88 

100.109.28 

191.495.88 

255.773.20 

259,050.52 

197.495.88 

346.437.12 

150.000.00 

42,406,339.28 

13.247.882.48 
11,950.000.00 

1.297.882.48 

29,158,456.80 

29.158.456.80 
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..... 
4,915,798.91 

5,443,803.91 

5,377,808.91 

5,247,073.91 

5,424,462.91 

5,663,031.87 

47,218,866.10 

47,218,866.10 

3,478,926.32 

7,264,409.61 

7,606,406.18 

8,371,705.14 

7,147,1n.46 

13,179,023.39 

171 ,218.00 

62,534,855.55 

23,025,373.16 
11,950,000.00 

11,075,373.16 

39,509,4a2.50 

39,509,432.50 

GASTO DE CAPITAL. 

5000 6000 7ODO 
a IAU8b1e1, lnm. e Inversión PIÍbIiC.a 1n'oIemone$ 

Intangibles Financieras 

4.271.684.00 

4271,:::1 .. / v 
4271 ',"4~ 

30/1012018 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

4,271,684.00 

0.00 
0.00 

0.00 

4,271,684.00 

4,271 ,684.00 



r::!:.= fl.ECTORAL ~N~AODt!.MhlCO 

~ 

CLA"" 

DESCRIPC"'" 
R .. Al 

Fortlllecer l. ¡mltgen de/Instituto como órg.no 
04 .utó/lomo. 

El In~titrJto Electoral de l. Ciudad de MoI.rico está 
pienomonle idenlif/cttdo y grua de la conrianza de .. " ciudad, ni •. 
Represent.r al Inst~uto Electoral de la Ciydad de 
México en ' 'lentos de cardc1er local, naciona l e 

01 Inlem.clol"lal. 

" Comunicación Institucional 

" Comunleaei6n y difusión instituciona l. 

" Vlneulaci6n Uln organismos externos. 
For1alaclmianto lnterinstitucion.1 ro" órganos 

" publicos y privados naclonaj.es a Internacionales. 
5eguim'-!nto a los Órganos del Instituto Nacional .. Ela<:torat (NE). 

Promov., lo 'lUcripcl6fl do at:uerdO!> y 
OS COf)V.niOll. 

So suscribieron "'" acuerdos y r:onvemos 
necSlfSfÍoS pafll optirrizsr los recursos deI/nstiwto 
E1ecfMIl ~ /a Ciwad dtt Mexico y mejQf1Jr SIl 

" operuión, 

01 
Conceftaelón de convenios de apoyo y colaboración. 

&lse~ d. convenios Inlennstitucicnales d, 

" eoordlnacl6n y colaboración. 

F.cl/ltar • ,. c1udildilniil ., ilcceso • , . oo InformacIón, 
La información de canlcter pUblico que genera el 
Insn'Mo EleclOral da ,. Ciudad dfJ MeJ:"ico ~fJ 

encuen/nl a dispolf/clón de ItI c1udadtlnllf para ~u 
conaulla; Ifttlndiendo , .. solicitudes '" .~ 08 oportunl y ~on ~IJlidad. 

" TI~nologla en el campo de los archivos. 
Aplicación del Plan de Conservación y Pres~rvación 

" Ooeumental 
Transparenera. Acceso a ta Información y Prolección 

03 de Datos Personales. 
OIIu$l6n .. • Intormar.i6n tAcnica-narmativa '" " maten. de archlws. 
Des.a1"f011o e instrvmltnlaclón de la normativa tKnica 

OS en matena de ardliYos. 
oo FCITTI.elól1 en materta tlfChlvi$tica. 

07 
Foment.lrla cultura de rendición de cuentaa. 

La mfomrac:ión flt/aliVtl 111 manejo ptesupuestal y ti 
loa IIVallClfS progremóiffi::os se presenta dtJ ma~13 

09 elafll Y oponuntl. 
StgulmienlCl de la gall16n in51~ucionaJ vinculada con 
los progtllmn de Def&chos Humanos. Igualdad de 

" G'nero yt!llsnsparencla . .. _. 
do gestión finane!e ril V control 

" presupueSlaL 
Coordinación, supervisió n y ejecución del Programa 

03 Interno da Aud~crra (f'lIA) 2019. 

Favoraeer " duerrollo d. conocimiento., 
08 va/o"" y prllcllcu democnltfc as. 

~ 

GASTO TOTAL 

29,578,077.72 

29,571,077.12 

49,976.00 
3,694,533.32 

11,195,301 .25 
3,515,277.32 

3,374,404.13 

41,515.00 

6,876,107,89 

6,176,107,19 

10,250.00 

8,865,857.19 

9,855,644.49 

9,855,644.49 
6,068,382.73 

2,399.771.03 

1,305,851 .73 

15,000.00 

42,824.00 
24,00&'00 

3,469,637.17 

3,469,637.17 

970.00 

3.463,732.17 

4,935.00 

76,767,322.62 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRA nVA 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuestares - Resultado, Sub-fesulrado y Actividad Institucional 

GASTO CORRIENTE 

'000 2000 3000 .... 1000 
SO .... --V 5eIl/ld()$Genetales Tl1InsI'«entIn, . -Po_o. SUrmistros AllgnaeiDnH. "'--Sublidios Y otral 

Ayudu 

21,767,3SS.93 487,328.00 7,028,843.79 

21,767,385.93 487,328.00 7,028,843.79 

14,976,00 35,000.00 
3,295,600,04 301,824.00 97.t09.28 

t3 ,284,889.85 5,315.891.40 
3,295.700.04 134,468.00 85.109.28 

1,891 ,196.00 12.475.00 1,470.733.83 

23.565.00 25.000.00 

6,628.684,33 12 ,1 95.00 235,228.56 

6,628,68<1.33 12.195.00 235,228.56 

10.250.00 

6,626,684.33 1.945,00 235.228.56 

9,227,002.65 278,314.00 350,327.84 

9,2:27,002.65 278.3 14.00 350,327.84 
5.891,308.1 7 6.856.00 170.218.56 

2.3 17,530.07 18.416.00 63,831.96 

1,018.164.41 186,210.00 10 1.277.32 

15.000.00 

42,824.00 
24,008.00 

2,761,798.89 72.729.00 635,109.28 

2,761,798,89 72,729.00 635,109.28 

970.00 

2.761 ,798.89 66,824.00 635,109.28 

4.935.00 

54,1 42,445.81 1,124,758.00 20,540.118.61 960.000.00 

Pagina 4 

GASTO DE CAPITAL 

5000 .... 7000 
8. Uueblas, Inm. ti Inwrsi6n Públ~ ,,"" .•. , .. 

SUMA - "'- ..... 
29,283,551.72 294,520.00 294,520.00 

29,283,557.72 294,520.00 294,520.00 

49,976.00 0.00 
3,694,533.32 0,00 

11,600,781.25 294.520.00 294,520,00 
3,515,2n.32 0.00 

3,374,404.13 0.00 

" ,sas.OO 0.00 

6,876,107.89 0.00 

6,876,107.89 0.00 

10,250,00 0.00 

6,165,157.19 0.00 

9,855,1>44.49 0.00 

9,855,1>44.49 O.IlO 
6,068,382.73 0.00 

2,399,77IUI3 0.00 

1,305,651.73 0.00 

15,000.00 0.00 

42,824.00 0.00 
24,008.00 0.00 

3,469,637.17 aoo 

3,469,637.17 0.00 

970.00 0.00 

3,463,732,17 0.00 

4,935.00 V 0.00 

76,767,322.62 0.00 

JO/l0/201! 



eu'" 
DESCRl'ClÓN 

R .. " 
El Instituto E/eclontl de l. Ciudad de 

_ .. 
promuell'8 y ".rticIJM activamente en m procesos 
do educación c/vica, fomlll(;ión ciudadanll y 
divulgación eJe conocí/ri entos, ",. Iores y pructieas 

" 
necesarios fMra ,. vid. rJemocnitiea. 

Geslión directiva ,.~ coordinar y supervisar e' 

" cump~enlO de la l .divldildes de t. DEECyCC. 
02 Educación par. la .mi. en Democrld . , 
03 Editar las public.clones in$tllucionalU, (Ordinario) 

OO!'IO!'rminar ,. eSlrudura. tOnlO!'nidos, eliluslón , 
seguimien\.o ele la eapatiladón a los ORC ele la 

" tercera gener.clón, OC y duel.el.rll. , 
ElabOflr mllerltl de upacil.ici6n p .... lell ~C ~e 11 

05 euarta gener.elón. 
06 Formatlón para .. eJudaclan!a plena. 

Re iIJizar acdonu para la difusión y ,"omoción ele lOS 
printip;os redCM'tls de la particip.clón ciudadana. c.on 
el fin de genO!'rar e.$j)<lcios par. el intercambio de 
eonoclrniamos y experieneias " temas d. 
partlc41aeión ciudadl na para IIIS y lOs habitanles de 

07 la Ciuo;ll:ld de Mbito. 
Implement.ei6n d., SlloIem. N.donal " Anticorrupclón en el imMo del I nSI~ulo Etedorll de 

08 la Ciudad de MeK!eo. 
Coordin.aeión " , .. ac:eionu Interinsf'ueionaJes 
para la vlneuladón con la ciudadanla de la Cludacl de 

" México residente en el eKlranjero. 
Generación de u paelos para reallllr intercambios d. experiO!'n~1S fl!laeiona<las ~, • Sistfma 

\O Nacional Ele1::toral. 

Los grupos Ife . Ienclón prioril.ri. y el person.1 del 
Init~uto es¡jn sensibiliz¡¡dos , tuenlln ~, .. 
eonoónlenlo surielenle debido. ql/e w prep.ra=n 
~ ~ .. "" " el ProgramlS de Fotm.ci6n ert 

11 Derechos Humanos y Per.pediv. de GenefO. 

Estudios a II'Mtltlgaclones P'/I l. construtclón de 
una cuHur. Ifemoc.nitica, sin dlscrlmln'clón y libres 

12 de violencl. po l~ ic.I y ilIboraL, 

fmpulu r l. form.ción y .1 d fl$.rn:!l1o 
profaion. f d,l pe~on.1 de' 1" .tIruto EJectvnl 

" d, l , Clud.d d. Mixko. 
El persOfleJ del lna1iMo Electoral de 111 Ciudad de 
~;cito a" encuentra C<lPllc/rado Pllra su función '1 

" lit/l/alinda en sus conocirrien/oa. 
Supervisar la eJecucl6n y operacl6n de los programas 

" inltitucion.les de 11 Unidad Tknlca. 

" ltteentNos al peraon.' de la Rama Administrativa. 
Pl'om_ 11 oc:upación y des.1TOIo de la estructura 

" del SPEN. 

" 
Incrementar 1111 capacidades del perlOna! de carr!f', 

Implementación de l. tlpacltlelón y eY. luac16n del 
OS des.empel'io del per30nal de t. Flama AdmInistrativa. 

"""110 " instrumentos do ,.0"" ,. 
06 c.ompelenci.,. 

Comribulr . 1 fortalec lm/.nto '01 " g /m.n d' 

" Pllrtido. po/frlco • • 

~ 

OASTOTOTAL 

7&,767,322.62 

4,S97,77',24 
2$,957,211.56 
14,' 19,06' ,31 

10,330,717." 

100.00 
1,990,387.54 

' ,353,720.00 

142,129.00 

')02,339.00 

2,232,613.13 

6,S26,194.20 

1,31',927.00 

18,463,&45,62 

18,463,8'5,62 

3,47S,81',32 
2,l4O,' 72.60 

' ,03',713.90 

1,316,'13.87 

5,9U,SU.63 

1,3oI7,n7.30 

492,'37,819,02 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuestales · Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

GASTO CORRENTE 

1000 ,... 3000 .... 7000 ..- -, -- T __ --- ...... - _ ... "'--SulI&IdIo,Iyotru .,..,. 

54,1 42,445.81 1,124 ,758.00 20,5040, 118.8 1 960,000.00 

4,427,219.64 ~,1 61S.DO 10&,386.60 
16,228,798.20 501,855.00 8,566,628.36 660,000.00 
7.218,084091 193,280,00 6,701,703.46 300,000.00 

10,032.793.40 '2.00 291,682.48 

100.00 
1.651,695.90 21,637.00 317.05' .64 

7.807,578.'8 60.891.00 485,250.52 

142,129.00 

2,34 1.00 199,991.00 

1,891,686,00 5, ~37.0Cl 335,550.83 

4,8&4.579.28 112.951.00 1,52',663,92 

19,927.00 1,295,000.00 

16,963,047.58 171 .618.00 1,329,180.04 

16,9S3,Cl47.58 171 ,618.00 1,329,180,04 

3,295.656,0' 95,053.00 85,109,28 
2,285,613,96 12,704.00 42,S54.64 

3,891,345.98 12,704.00 121,6&3.92 

1,267,412.55 27,784.00 21,277.32 

',916.5604.39 17,985,00 1,010.020,2' 

1.299,'54.66 S.348.00 '2,554,64 

., ,402,703,61 558,827.00 1,305,128.41 449,171,160,00 

GASTO DE CAPtTAl. 

5000 "" 7000 
a. ...... lnnle '-"'*" ,-..... ,- -- SUMA 

76,767,322.62 O.DO 

4,591,774.24 0.00 
25,957,211.5& 0,00 

14,'",068,37 0.00 

10,330,717." 0.00 

100.00 O.O~ 

1,190,387.5' o. ~o 

1,353,720,00 o. ~o 

142,129.00 0.00 

102,339,00 0.00 

2,232,613,83 0.00 

',SU,IM.20 0.00 

1,314,921.00 0.00 

18.~63.&45. 62 O.DO 

1 8.~63,845.62 0,00 

3,'75,81'.32 0,00 
2,3'0,872.&.0 0,00 

' ,03',713.90 0.00 

1,31&,'13.81 0.00 

l/ S,i4',S&U3 0,00 

1.3oI7,n7.30 0.00 

'92, ~37,8 19.02 0.00 

3011012011 



CI.A\IE 

DESCRIPCJóN 
R " Al 

, 

,-,,, solicitudes y requadrrientos de partido~ y 
agrupadonas pollticas " atienderl ,,, 
oportunidad y estricto apego a la IlClrmatividad 

13 aplicable 
Sustanciar las qUIljas y sancionar las conduelas 
Infradaras " " normatividad electoral cuando 

01 resu~e procedente. 
Fomentar el conocimiento de la nonna en materia de 

02 derechos y obligaciones. 
Ministrar el financiam~nto púbnco • los partidos 

03 polaicos. 
Dar Se9ulmiento a la asignación de tiem"os en radio 

'" y teleVisión autorizados por el lNE aIIECM. 
Flscalizar ,,, Infonnes Anuales 2018 " , .. 
Agrupaciones pomicas Locales de ,. Ciudad de 

05 MhÍCll. 
Liquidación '" patrimonio d • . , Agrupaciones 

06 Políticas Locales que pierdan su registro. 
Liquidación del patrimonio de las Organizaciones de 
Ciudadanos const~uidas e n Asociación CiVil que se 
desistan de su intenciOn de con:rutuirse como Partido 

07 Político Local. 
Liquidación de l patrimonio del otrora Partido Pol"tico 

" Humanista de la Ciudad de Mbieo. 
Fi&ea.lizar ,,, Infonnes mensuales 2019 d. ,,, 
Organizaciones de Ciudadanos que manffieste r Su 

09 interés en constituirse como Partido Politico LocaL 

Garantizar la organización do ,,, procelO! 

" elector/l/es y de fJartici~c¡ón ciudadana. 

S. cumple • cabalidad ~" , .. ach"vidaoos 
on·"nlildas • ¡. organización 0.' pro~~ d. 
participación ciudadana, es decirla el"ccfón de los 

14 
Comitlis Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

SUpervisión y evaluación del proceso de eleeeión de 
100s Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

D1 2019-2022. 
Supervisión y evaluación del proceso de elección de 
100s Comites Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

" 2019.2022. 
Supervisión y evaluación del proceso de elección de 
los Comit~s Cluda.danos y Consejos de los Pueblos 

03 2019-2022. 
Supervisión y evaluación del proceso de elección de 
los Comltés Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

04 2019-2022. 
Supervisión y evaluación del proceso de elección de 
los Comit~s Ciudada nos y Consejos de los Pueblos 

05 2019-2022. 
Supe rvisión y eva luación del proceso de elección de 
los Comlth Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

'" 2019-2022. 
Supervisión y evaluación del proceso de elección de 
los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pue,los 

" 2019-2022. 
Coordinación de la Consulta para la Elección d" los 

08 Com~és CllJdadanos y Consejos de los Pueblos. 
Gestión directiva p.~ coordinar y supervisar el 
cumplimiento de las actividades institucionales de la 

08 

Secre!arla Administrativa, vinculadas al proceso d" 

Pueblos 2019. 
.,.~Ió" d. Com"" C ;"~,"~" " •• 

GASTO TOTAL 

492,437,819.02 

8,835,511.27 

16,480,652.15 

449,311 ,331.00 

24,922.00 

12,264,940.49 

493,530.40 

1,054,748.61 

703,952.8& 

3,268,230.22 

172,944,632.83 

81,410,066.71 

21,100.00 

52,485.00 

27,244.00 

28,256.00 

23,431.00 

20,546.00 

16,396.00 

1,857,548.05 

1,069,136.61 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Direcc ión de Planeac ión y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

, 
GASTO CORRIENTE 

'000 2DOO 3000 ..... 7000 
SoMok>o -, """""'''''' .... Tl'llnsferenelaa. Inversiones -. SumlrtiWDS 

_K, 
Alance,. 

SUbsidios Y otras 
AyOOu 

41 ,402,703.61 558,827.00 1,305,128.41 449,171,160,00 

8.445,587.91 136 ,783.00 253,140.36 

15,818,244.24 131,692.00 530.715.91 

128,1 71.00 12.00a.OO 449,171,I50.aO 

24 .922.00 

11.911.434.25 31.051.00 316.449.24 

411,214.00 2.000.00 14,315.40 

992.650.81 32,308.00 29,119.80 

678.61 2.58 4,982.00 20,358.30 

3.078.949.82 60.912.00 128,368.40 

83.884.065.62 19,805,585.00 53,540,982.21 15,219,000.00 

24,063,008.17 11 ,065,470.00 31,497,S88.54 14,784,000.00 

21.100.00 

52,485.00 

27,244.00 

28,256.00 

23.431.00 

20,546.00 

16,396.00 

1.777 .569.96 25.651 .00 53,327.09 

1,029,709.83 14,252.00 25.174.78 

Pagina 6 

GASTO DE CAPITAl. 

5IlOO eooo 7000 
B. Muebles, mm. e Inversión Pclb/kII ,-

SUMA ,- FJlaneefU SUMA 

492,437,819.02 0,00 

8,835,511 .21 0,00 

16,480,652.15 0.00 

449,311,331.00 0.00 

24,922.00 0.00 

12,264,940.49 0.00 

493,530.40 0.00 

1,054,748.61 0.00 

703,952.88 0.00 

3,268,230.22 0.00 

172,449,632.83 495,000.00 495,000.00 

81 ,410,066.71 0.00 

21,100.00 0.00 

52,485.00 0.00 

27,244.00 0.00 

28,256.00 0.00 

23,431.00 0.00 

20,54UO 0.00 

16,396.00 

V 
0.00 

1,857,548.05 0.00 

~ 1,069,136.61 0.00 

30/10/2018 



~TlJTO ELE~RAL 
'" CIUDAD DI! MI!X1CO .v-

ClAVE 

DESCRIPCIÓN 
• '" Al 

SelVicios de !Jes1i6n nnandera y CMtroI ~$Upuestllll 
orientadas I la organización del proceso de elección 
de 105 Com~és Ciudadanos y Consejos de los 

10 Pueblas. 
Seguimiento al programa de servicios para el 
desarrollo del Proeeso dlS Elecclonu de los Com~é$ 

11 Cju~adilno5 y Consejos de 101 F>ueblos 2019-2020. 

Operación y control de pago de nóminas del personal 
eventual que partic:!pa en las actividades orientadas 
a la organización (le .. ElecciDn de los ComUs 

12 Ciudadano. y consejos de los Pueblos 2019-2020. 

13 Editar pubrreacionn Instítuelon.les. (E\eGciDnes) 
Documentos teCl1ieos normativos e instrumentos 
tecnológicos de apoyo 10llrado, p8m Iil organlUlciOO 
y desarrollo de l. Elecelón dO!! los CamitAs 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y de la 
ConsuKiI Clud.dana sobre Presupuesto Particlpativo 

14 2020 (CCCP 2019) 
Productos cartográficos, dlll~illes e impresos 
realizados paril l. Eleeelon de los ComitAs 
Ciudadano$ y CenNJOI de los Pueblos 2019 y 
Consulta CiUdadana sable Plesupuesto P!rtícipatívo 

15 2020 (CCC? 20111) 

Disposieíones nom'lllllvas en mMeria de organización 
cumplida.s para .. prep8llld6n )' desarrollo de la 
Eleed6n de los Comités Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y ConluHa Ciudadana sobre 

16 Pre&lJpueslo F'artlcip.ti'lo 2020. (CCCP 201 9) 

Ma!l'! riales y dg.cumenlaelón elec!iva dispuestos para 
Elección de los Com~él Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y para la Consu Ha CllIdadana 

17 sobre Presupuesto Pal1lclpativo 2020 (CCCP2019) 
Elaberar e Instrumentar .neazmenle ). CenvocMon. 

18 Única. 
Capacitación a cJudadal'l8s y ciudadanos p;ifa I.i 
integración de mesas de leceptQnls de \IO\;,Ic.ion y 

19 opinión. (Eleceión de Com~és) 

Apoyo a las adMdadas orientadas a difundí 
ejercic.iO$ de Partlcipaci6n CIudadana (8ecci6n de 
Comites Ciudadanos y consejos de los Pueblos 

20 2019) 
Instrumentos informáticos para el Procedimiento de 
Elección de les Com~1 Ciudadanos y Consejos de 

21 los Pueblos incorporados. 
Comunicación ~ gestl6n Institueional durante el 
desarrollo de II Eleccl6n de los Com~és Ciudadanos 

22 ~ Consejos de los PyebloS 2019. 
Apoyo documental .1 Consejo General durante el 
desarrollo de l. · lnt~raclón de los de los Com~,b 

23 Ciudadanos y CcnlJejo' de lo, Pueblos. 
Servicios de Apoyo Loglsllieo duranle el desanolo 
de la imegrllCl6n de 101 CornUs Ciudadatlol y 

24 Consejos de los Pueblos. 
Planeación, coordinación y supeNisión del tr.Ibajo de 
los Ón;tanos Oesconcanlrados durante el des.anolo 
de la Elección de los COmHis Ciudadanos y 

25 Consejos de los Pueblo$ 2019. 
Garantiza r certeza juridica a los distintos aclos 
Inherentes a la Elecclon de los ComMs Ciudad.nos 

26 YCo""j"d'."~ 

GASTO TOTAL. 

912,B13.56 

1S4,3U.81 

229,062.67 
2,361 ,940.88 

1,611,689.24 

619,179.95 

:l,7n,787.05 

14,2&3,30UO 

784,062.58 

621 ,467.59 

2,9$0,000.00 

6,028,143.00 

33,401.00 

105,148,00 

118,823.00 

12,890.00 

122,65&..56 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Di rección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 20 19 

Requerimrentos Presupuesta/es - Resultado, Sulrresultado y Actividad Institucional 

1000 
Servicios 

....,""'" 

807.916.02 

&85,681.36 

206.766.66 
671,612.58 

790,150.6S 

188.808.69 

981,566.35 

2.180.436.35 

153.,253.88 

324. 11 9.06 

544,523.80 

720.00 

48.133.00 

16.093.00 

61,834.00 

94,101.00 

253,968.00 

867,455.00 

8,211.00 

279,525.00 

27,401 .00 

99,148.00 

118,823.00 

12,890,00 

43,797.00 

GASTO CORRIENTE 

3000 "'" 
Servicios GenllfWllls Tnlnstetendas, 

174,237.54 

20.510.45 

6.203.01 
1.664.328.30 

159,704.56 

2.536,130.70 

11,245.412.45 

22,597.70 

17.823.53 

2.950.000.00 

5,028,743.00 

6,000.00 

8,000.00 

134,335.76 

-Subádlol Y 0trK 
A".,.. 

SUMA 

982,813.56 

754,384.11 

229,062.61 
2,361,940.81 

1,61 1,689.24 

529,119.96 

3,n7,717.D5 

14,2U,303.8D 

784,062.58 

2,g50,DOO.OD 

$,D2I,743.0D 

33,4Dl.00 

105,14UO 

118,823.00 

12,890.00 

122,656.56 

GASTO DE CAPITAL 

5000 
8. MuetIMs, 1M\. 11 

, .. - SUMA 

3011012018 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o ... 

O.DO 

0.00 



~ruTO EU::00AAL 

~;/AD O~ M~XICO 

CLAVE 

OESCRl'CIÓN QASTOTOTAl • .. Al 

""'lección, indueción , valoración .00'" "'" {Personal eventual '"'""" " 
,,, Comités 

27 Ciudadanos y Con",¡Os d, los Pueblos) , 113,114.00 
Acompafiamiento I 105 Com~és CÍIlda:dan()$ de los 

" Pueblos Indigenll. 29,116.00 
Seguimiento y .complfi.mlenlo a las labores de 
observación " " eleeelón " •• Com~é¡ 

" Ciudadanos y ConleJos de los Pueblos. 1C9,565,OO 
Operaci6n en el imb~o dlsllta/ de las etapas de la 
Elección de los ComMs CiUdadanos y COnsejos de ,. los Pueblos 201&. 1,267,374.79 
Operaci6n en el amblo disllilal de las etapas de la 
Elección de 105 Comil!s Ciudadanos y Con5ejos de 

" los Pueblos 201&. 1,420,557.27 
Operación en el 'mUo dlstr'la! de las etapas de l. 
Elección de los Com~,h Ciudadanos y Consejos de 

" los Pueblos 21J19. 1,271,424.19 
Operación en el .mb~o dlstrital de las etapas de l. 
Elección de los ComMs Ciudadanos '1 COnl;ejoli de 

" los Pueblos 20 19. 1,472,647.27 
Operación en el dmb~o dislrital de las etapas de l. 
Elección de tos Com~es Ciudadanos '1 Consejos de 

" los Pueblos 2019. 1,499,377.27 
Operación en el tmbito dl$1.ñlal de IIIS etapas de ta 
Elección de los Com~ob Ciudadaroos y Consejos de 

" los Pueblos 201&. 1,5U,817.27 
Operación en el ámbito diS1rll.al de las etapas de la 
Elección de los ComUs Cludadaroos y ConsejO$ (le 

36 los Pueblos 2019. 1,113,07t.19 
Operación en el ámbito dtstrla! de las etapas de la 
Elección de tos ComMs Clu.:la.:lanos y Consejos de 

37 los Pueblos 20111. 1,092,679.79 
Operación en el imb~o dlslrital de las elapas de la 
EleCGión de los Comhe, Ciudadanos y Consejos de 

38 los PuebloJ 2019. 1,191,764.79 
Operación en et ámbMo dl.tri\al de las etapas de lB 
Elecci6n de los ComM'. Ciudadanos y Consejos de 

38 los Püeblo5 2019. 1,420,117.27 
Operación en et ímblo dlstrilal de las etapas de la 
EIeeei6n de 10$ Com.e. Cludadaroos y Consejos de ... los Pueblos 2019. 1,2611,IM.79 
Operación en el ámbito diltrllal de las etapas de la 
Elección de los ComUs Ciudadanos y Consejos de 

41 los Pueblos 2019. 1,nS,59-4.79 
Operación en el ámbito dlstrital de las etapas de la 
Elección d! los Comit" Ciudadanos "1 Consejos de 

" lo~ Plleblo~ ::¡Olll. 1,230,UO.7t 
Operaci6n en el ambito diSlrilal de las etapas de la 
Elección de los Comltes CIUdadanos y Consejos de 

" los Pueblos 2019. 1,22.5,594.79 
Operación en el 'mb~o dlSlmal dll las etapas de la 
EIecei6n ele los Cotnlt" Ciudadanos y Consejos ele .. los Pueblos 2019. 1,214,92-4.19 
Opelllción en el ámO~o distrltal da las etapas de la 
Elecci60 de los Comltu Cludadaroos y Consejos de 

45 los Pueblos 20 19. 1,4tt,3n.27 
Operación en el 'mOilo diSllilBI da las etapas .:le la 
Elección de los Comk" Ciudadanos y Consejos de ... los Pueblos 2019. 1,2S4,124.19 
Operación en al 'mOHo dlstrltat da las elapas de la 
Elecelón de los Ca · 61 Ciudadanos y Consejos de 

" los Pueblos 201 Q. 1,'87,067.27 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRA TlVA 

Dirección de Planeación y Recursos Financie ros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuesta/es · Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

GASTO CORRIENTE 

1<M1O 2000 3000 .... 7000 

So"""" ........ , Se!vIcIo& Gen ..... TnatIII'lIfIVICIa, """ ...... --..- ......... ""'-, Fn8Ocll1U 
Sublidio& Y Ol/U A,.,._ 

6,105.00 177.079.00 

29,176.00 

9 ,565.00 100,000.00 

363,904.59 265.706.00 186.564.20 451,200.00 

453.891.27 279.166.00 204.694.00 472,800.00 

353,91)4.59 261,546.00 181.514.20 458.400.00 

453,897.27 290.206.00 209.744.00 508,800.00 

453.891.27 294,806.00 212,67,4.00 528,000.00 

4&3,891.21 299.406.00 216,714.00 556.800.00 

363,904.59 251,906.00 116,859.20 380.400.00 

353,904.59 237.186.00 168.789.20 322,800.00 

363.904.59 250,066.00 179.39-4.20 398,400.00 

463.897.27 281,926.00 2(14.594.00 470,400.00 

363,9004.59 266,626.00 186.969.20 452.400.00 

163,904.59 259,266.00 la2,524.2\) 420.000.00 

363,904.50 260,186.00 182.92~.20 423,~00 . 00 

353.904.59 259,266.00 182.424.20 420.000.00 

363,904.59 267.546.00 181.474.20 456.000.00 

453.891.27 294,805.00 212.674.00 528.000.00 

363,904.59 263,866.00 185,454.20 441 ,600.00 

453.891.21 308.606.00 221 ,764.00 592,800.00 

Página 8 

GASTO ce CAPITAl 

5000 6000 7000 
a. Muebles, Inm. e Inversión PCJbIica 

,_. ..... ,...".- "'-"- ..... 

113,114.00 0.00 

29,716.00 0.00 

109,5&5,00 0.00 

1,261,374.19 0.00 

1,420,557.21 0.00 

1,277,424.79 0.00 

1,472,647.27 0.00 

1,499,377.27 0.00 

1,53&,811.27 0.00 

1,173,019.79 0.00 

1,091,679.79 0.00 

1,191,764.79 0.00 

1,420,817.27 0.00 

1,269,89-9.79 0.00 

1,225,69-4.79 0.00 

1,23Q,&I~.7~ 0.00 

1,225,594.79 0.00 

1,274,924.79 0.00 

1,499,377.27 V 0.00 

Ix 1,15-4,824.79 0.00 

1,511,061.27 0.00 

3011012018 



(J;..rruTO ELEC1'QAA,L 
~N~AOOI!Ml:ltleo 

-+ 
CLAVE 

DESCRlPCDN • " Al 

Opefleliln en el ámbito dlWil., de lu etapas de la 
EleeeiDn de 105 COmilh Ciudadanos y Consejos de 

48 los Pueblos 2019. 
Operac.ión en el iimbKo distrital de la~ etapas de la 
Elección de los ComMs Ciudadanos y Consejos de 

" tos F'uoblos 2019. 
OperacIón en el amb~o dlllrilal de las etapas de la 
EIKCM\n di! m Cerniré, Cludad.l\O' 'f COns.ejos de 

50 los Pueblos 2019. 
Operación en el ámbito distrilal de las etapas de la 
Eleccl6n de los Com~i!s Ciudadanos 'f Consejos de 

" los Pueblos 2019. 
Oper .. ci6n en el ámb~o dlstlilal di la; etapas de l. 
Elección de los Com~h Ciudadanos 'f Consejos de 

" los Pueblos 2019. 
Operac.ión en el ámbho dlstrílal di liS et .. p"¡ de l. 
EleeelOn de los Comil.h Ciudadanos 'f Consejos de 

53 10$ Pueb~ 2019. 
Operación en el ámbito disirilal di liS etapas de la 
EJeeelón de los Corníte. Ciudadanos 'f Consejos de 

" los Pueblos 2019. 
Oper.ció n en el ámbito dlWital d~ las etapas de la 
Elec.c:l6n de los Com~es CludadaMs 'f Consejos de 

" loS Pueblos 2019. 
Oper.clón en el ámbito dlstrilal de las elapas de la 
E!ecd6n de los COm~h Cludad .. nol 'f Consejos de 

" los Pueblos 2019. 
Operaei6n en el ámbilo dlstrital de liS etapas de la 
EltGCión de los Com~és Cludadaoos 'f COnsejos dI! 

51 los Pueblos 2019. 
Oper.elÓfl en el ámbito dlClrilal de las I!tapas de la 
Eleccl6n de 105 Com~el Ciudadanos 'f Consejos de 

" los Pue blo. 2019. 
Operación en el ámbrto distrlt.1 de lu etapas de lo 
EIec:.cl6n de los Com~h Ciudld.nes 'f Consejos de 

" ¡OS Puablo,s 2019. 
Oper.c.l6n en el ámbito dlstrilal de lu etapu de la 
ElKel6n de los COmi!js Ciudadanos y Consejos de 

" los Pueblos 2019. 
Oper.clón en el ámbito dlitlÍla¡ de lu etapas de la 
EieeeJón de los COmités Cludadanol 'f Consejos de 

" 101 Pueblos 2[)19. 
Operacl6n en el ámb~o dl strilal de las ~tapas de la 
Elec:.clón de los COm~~s Ciudadanos 'f Consejos de 

" los Pueblos 2019, 
Supervislllr que Jos rec.lJr¡o¡ de financiamiento que 
eJeruln los KUjetoS obligados an el 2019, se .. pliquen 

63 alas actMdades seIIaladas en el Código locaL 

50 oo- • cabalidacl ~ 
., actividades 

orie"tades e la 01flll"izaci6n del procedimiento de 
Consulflt C"Jdadafli'l de Presupueuo Partidpa~'vo 

" 2020. 
Supervisión 'f Evaluación Insl~uclonal de la Consuh 

01 Ciudadana sobre PreloUJlUu\l) PallieipatiVo 2020. 
SUPflrvlsiófl y Evaluaoci6l1 In$\~uclonal de la Consu" ., CiUCI.cUin. sobA! PreloUpueSlO ParticipaliVo 2020. 
SUpeMsl6f1 y EIIlIiuaci6n tnltituc:JOflat dI! la Consula 

" Ciudadana sobre Presu puesto P.rtlclpativo 2020. 
SupeNl$lón 'f Evaluación Inll~uciona l de la Consulta 

O< Cludad.nll sobA! P puailo Paniclpatillo 2020. 
Supervisión 'f Evaluacio IIHuelonl1 de la Consu~1 

" Ciudad.na $Obre Pres.u pue P.nielpatillO 2020. 

GA$TOTOTAL 

1,259,849.79 

1,483,382.27 

l,201,38!U9 

1,136,064.79 

1,512,042.27 

1,424,92.2...27 

1,225,594.79 

1,221,319,79 

1,200,359.79 

1,116,314.79 

1,132,059,19 

1,269,999,19 

1,210,619.19 

1,414,912.21 

1,111,319.79 

3,160.00 

41,289,156.60 

13,020,00 

11,195.00 

21,919.00 

29,51&.00 

22,554,00 

INsnTUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

DireccIón de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requenrmentos Presupuestales - Resultado, Sub-resulrado y Actividad Institucional 

GASTO CORRlENIl: 

'''' 2000 """ 4000 7000 

50"""'" Materlalll'y SMvItIos Gen, .... , 'franstem1ClD. ,~--. """"'- - "'~-SubIicIos Y Otru 
Ayude. 

363.9[)4.59 264,786.00 185,959.20 445,200.00 

463,897.27 291,126.00 211 ,159.00 517,200.00 

363,904.59 255,586,00 179,899.20 402,000.00 

363,904.59 243,626.00 173,334.20 355,200.00 

463,897.27 307,686.00 221,259.00 589,200,00 

463.897.27 2&1 ,926.00 205.099.00 474,000.00 

363,904.59 259,268.0Cl 182,424,20 420,000.00 

l63,904.59 256,506.00 180,909.20 420,000,00 

363.904.59 243,626.00 172.829.20 420,000.00 

363.904.59 252,826.0[) 178.384,20 391,200.00 

363,904.59 243,626.00 172,929.20 351,600.00 

363,904.59 266.626.00 187,0&9.20 452,400.00 

363,904.59 256,506,00 181.009,20 409,200.00 

463,891,27 280,0$6.00 204,189,00 466,800.00 

363,904,59 251,906.00 177.919,20 387,600.00 

3,160.00 

23,818,108.19 7,310,445.00 15,23[),O03,41 435.000.00 

t3 ,020.oo 

11,895.00 

21,919.00 

29,686.00 

22,554.00 

P~gina 11 

GASTO DE CAPITAL 

"'" 6000 71lOO 

B. MuebIM.lnm. " 1fIIIersk)n p(j*- ,~-
SUMA , ... - - SUMA 

1,251,849.79 0.00 

1,483,381.27 0.00 

1,201,389.79 0.00 

1,136,064.79 0.00 

1,l5U,042.27 0,00 

1,424,92.2.27 '''' 
1,225,5!4.79 0.00 

1,221 ,319.79 0,00 

1,200,359.79 o.", 

1 ,115,314,19 o." 

1,132,0l59,19 0.00 

1,269,999.19 0.00 

1,210,619.19 0.00 

1.414,972.21 0.00 

1,111,389.19 0.00 

3,160.00 0.00 

46,194,156,60 495,000.00 495,000.00 

13,020.00 0.00 

1/ 11,'95.00 0.00 

21,919,00 Ix 0.00 

211,58&,00 0.00 

22,554.00 0.00 

301100018 



~rrvTO ELECTORAl. " ;''JAO DI! Mhlm 

cuve 

DESCRl"CIÓN 
R " Al 

SupeNlslóI'I 'f Evaluaeión Insl~ucion al de ta Conwlta 
06 eludld.nm sobra Pres.upueslo Partlcipativo 2OZ0. 

Supervisión "1 Evaluación In$t~uelonal de la Consulta 
07 Ciudadana sobre Pnnupucsla Partldpattvo 2020. 

Coordinación " " ConsuNa Ciudadana sobre 
OS Presupuesto Partlelpatlvo 2020. 

Gestión Directiva ,.~ coordinar y supervisar el 
cumpimltnto " , .. actMdades administrativas, 
vfnculadas al Proc:edlmiento de ConsuKa Cludidana 

09 $(Ibro Pre$upuesto ParticipaÜ\lo 2020. 
Servitkls de gestión finlnciera V control presupu estal 
OfWnUidu a la crglnll:aeión del proudimlento de 
Consultt Ciudadana sabno: Pno:supuesto ParticipatiYo 

10 202'. 
seguimiento " pr()9rama do s.ervicios ,.~ o, 
c!enlTOllo d. " Ctlnsul\.a Ciudadana ~~o 

11 Pre~sto Partlci¡)8tiYo 2020. 

Optracl6n y col'llrol de pago de nóminas del personal 
eventual que participa en las actividades orientadas 
a la organilad6n del Procedimiento de COMuna 

12 
Ciudadana ~obre Presupuesto PanlcipatiYo 2020 

13 Edítar publiCaciones institucionales. (Consul\.a) 
Documentos te<:nlcos normativos o instrumentos 
leerlOl6gleos de apoyo logrados para la organización , alllarrollo d. " Elección " ,~ Com~es 
CIud.d.nos '1 Consejos de los Pueblos 2019 '1 de la 
Cons.una Ciudadana EObre Presupuesta ParticipaliYo ,. 2020 (CCPP 21)20) 
Productos eartogr.iflcas, digrlales • impre$O$ 
feal~ados para ,. Elección do ,,, Comnes 
Ciudadanos '1 Consejos de )os Pueblos 2019 V 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto PartJcipativo 

15 2020 (CCPP 2020) 

DIsposlelonu normaW8s en materia de organización 
eumpWdu para l. preparac i<ln V desarrollo de la 
Eleeeión de los Com~i!s Ciudadanos y C~nsej~$ de , .. Pueblos 2019 , Consufta Ciudadana ~'" 

16 
Prll.lupuUIO partlcipatiYo 21)20, (CCPP 2020) 

Maleri.les '1 doeumentación ell!c\ÍY3 diSpUesUls para 
Eleeel6l\ ele los Com~i!s Ciudadanos '1 COnse;os de 
Ioll Pueblen ~19 '1 par.1l la Consulta Ciudadana 

17 $Obre Presupuuto PartlelplWo 2020 (CCPp) 
Elaborar t InSltumemar eficaunente la Convocaloria 

" únJc.a.{Consufta Ciudadana) 
COp",~od6n • cl\ldad.nas y cioJdedenos pere le 
Intf!9lKl6n ele mesas de receptocas de volaciÓtl V 

'" opinión. Apoyo • ... II.cliYIdades orientadas • dil'und' 

eJerddos do Participación Ciudadana (ConstJtta 
21 Ciudad sobre PrtS¿]pueslo PartitlpatiYO 2020) 

InstnJmentos Inlormállcos para el Procedimiento de 
COl\s\llUl CI~ldana de Presupuesto PartlcipatiYo 

22 2020 Incorporados. 
Comunieaelón , !lastlón instfuc!on al durante " deSllfollo " ,. ConstJla Ciudadana sobre " 23 Pre.upunto Partlcipatlvo 2020. 
Servicios de A~oyo LogJstico para el de:KIrrollo de la 
Consu ~. Ciudadana sobre pres.upuesto partk':ipativo 

" 2020, 
Apoyo documental al nsejo Gener.1ll durante el 
danrrollo do " "" • Ciudadana sobre 

2S Presupuesto PartlelplliYo 202 , 

GASTO TOTAL 

24,030.00 

30,65T,OO 

1,809,629.40 

1,242,777.79 

.576.659,33 

100,Ooa,oo 

1,41 3,920.69 
1,.537,710,81 

17,635.00 

"'6,103.00 

127,0401,00 

"',"'51,000.00 

112,925.79 

621 .461.59 

5,311,605.65 

7,717,822.75 

27,024.00 

346,1"'9.00 

92,617.00 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

GASTO CORRENTE 

1000 ""'" 3000 """ 7000 

"'""" ......... , __ o 

TllIn.I'erel'dD, '_N - "'- A.,,,,,,,,,,,. 
"'~""" SubIIdioa V OtrIis AY"'u 

24,030.00 

30,657.00 

1.701,960.49 56.610.00 51,058.91 

1,206,3aS.73 5,440,00 31,029.06 

4 13 . .533,31 720.00 162,"'06.02 

100,008.00 700,000.00 

1.363.293,94 9 ,728,00 40,898.75 
&77,&12 . .58 860,1&8.30 

17,635.00 

46 ,103.00 

127,"'01.00 

951 ,000.00 3 ,497,000.00 10.000.00 

376.626.94 11.298.85 "'25,000,00 

324.119.06 279,525,00 17,823.53 

2,&87 ,9&6.52 2.630,639.13 

2,891 ,313.'''' 2&04,650.00 4,066,559.61 

21 ,024.00 6,000.00 

91.1 49.00 255.000,00 

86.677.00 6,000.00 

P¡jgina 10 

GASTO De CAPIT ...... 

5000 8000 7000 
8. Mueble$, Inm. e hMlrsl6n PUbIIcIi ,-...... ... - -... SUMA 

24,030,00 0,00 

30,657.00 o.on 

1,809,629.40 0.00 

1,242,777,79 0.00 

576,659.33 0.00 

8ll0,001.O0 ' .00 

1,413,920.69 0.00 
1,537,710.18 0,00 

17,635,00 0.00 

46 ,103,00 0,00 

127,401.00 0.00 

"',04.51.000.00 O.O G 

112,925.79 0.00 

621,4&1.59 0,00 

5,311,605.65 0.00 

7,222,822.75 ~95.000.00 495,000.00 

27,02"'.OG 

V 
0.00 

346,149,00 0.00 

92,677,00 0,00 

30/1012018 



n-rnno ELECTORAL 

~ADDII':MÉXIC::O 

C"'VE 

DESCRPCtóN 
R .. Al 

Planeaclón, c.oord fn aclón y Stlpervisión dellrabajo Gil 
los Órganq,s Desconcenlrados durante el desarrollo 
d, ,. ConsuHI Ciudadana ,,'" Presupuesto 

26 Particlpativo 2020, 
Garantizar eerlell JurldlCl • ., distintos actos 
Inherentes al Procedimiento de Consulta Ciudadanll 

27 sobre Presupuesto PanJelp3tlvo 2020. 
5eleec.ión, inducción y v,loració n laboral 20 19 
(Personal eventual Consulta CIudadana !.Obnt 

28 f>Tesup~sto Partlcipatrvo 2020.) 
AcompaJIamiento al Proceso de Consufta Ciuda da n.a 

29 sobre Pres upuesto PartJcipalNo 2020. 
Seguimiento y at:o mpa/lamlento a las labores de 
obsefVal:i6n d. " COf1SU •• Ciudadana !.Obre 

" f>Tesupueslo ?artitlpalNo 2020. 
Operaci6n en e l 8mbho distrital de las etapas de la 
Consufta Ciudadana sobre Presupuesto Particlpativo 

31 2020. 
Operación en el 8mblto dl.~tr~.1 de las etapas de la 
Consufta Ciudada na sobre Presupuesto ParticipatiYo 

32 2020. 
Openlción en e l ámbito dlll rltal de la$ etapas de Ja 
Consulta Ciud.dll11 sobre Presupuuto Pa rtici$lativo 

33 2020. 
Operación en el émb~o distrital de las etapn de la 
Consulta Ciudllda .... ~ Puosupue sta Parti~atNo 

34 2020. 
Operación en el 8mb.o dl~ .. de lu etapas de la 
Consulta Ciudadana sobra P1 ~ su puesto ParticipatiYo 

" 2020. 
Op.!!ración en el 8mblto dl¡trital de las etapas de la 
Consu"a Ciudadana sobre Presupu.!! sto ParticJpativo 

36 2020. 
Op.!!racl6n en e l ámbho dl¡ trll aJ de las etapas de la 
Consulta Ciudada na sobre Presupuesta Participa!ivo 

37 2020. 
Operación en el 11mb~o dillrital de las ela pas de la 
Consulta Cludada n. sobre Presupuesto Participallvo 

38 2020. 
Operación en el émb~o distrilal de In etapas de l. 
Consulta Ciudlldana sobre Presupue sto Participatillo 

" 2020. 
Op.!!raci6n en el ámbito dillrilal de las etapas da la 
ConslJ/ta Ciudadana sobre Pre supuesta Particlpatlvo 

" 2020. 
Operación en e l 8mbHo disHital da las etapas de la 
Consu ~a Crudadana ~o b re rre"upuc sto Particlpativo 

41 2020. 
Operación en el 8mbHo dl5trita! de las etapas de la 
ConsuMa Ch.ldadanl sobre Pre, upueslo Particlpatlvo 

" 2020. 
Operación en el .mb~o dlllrital de las elapas de li 
Consulta Ciudadana sobre P1l s upuesto ParticipatiYo 

43 2020. 
Operación en el 11mbb dlstrilal de las etapas de Y 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto ParticipatiYo 

« 2020. 
Operación en el émbb dl5Irital de las etapas de la 
Consu~a Ciudada na lobre Presupuesto ParticlpatiYo 

" 2020. 
Operación en el jmb~o !lirtrital de las etapas¡ de la 
Consulta Ciudadana oro Presupuesta ParticipatiYll 

'" 2020. 

OASTOTOTAL 

46,222.00 

495,343.96 

8,430.00 

11,826.00 

1,630.00 

601,783.79 

601 ,783,79 

&01 ,783.79 

601,783.7' 

601,783.7' 

727,576.27 

801 ,713.79 

'10,'16.96 

m ,20'.« 

607,733.79 

&01 ,783.79 

538,209..44 

m ,209M 

53&.209.« 

&OI ,783.H 

601,783.79 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

GASTO CORRIENTE 
1000 2000 3000 """ 1000 so_ ....... ., 5enIIdos Genem" T""'eranc:la$, 1_ - .......... _. --SubIidIDs 't 0Itu -

46,222.00 

442,670.80 30,393.00 22,280.16 

8,430.00 

11.826.00 

1,630.00 

363,904.59 14U52.00 88,027.20 

363,904.59 149,852.00 88,027.20 

363.904.59 149.852.00 88.027.20 

363.904.59 149.852.00 88,027.20 

363,904.59 149,852.00 88,027.20 

463.897.27 160.552.00 103,127.00 

363.904.59 149,852.00 88,027.20 

199.985.3& 139.152.00 71 .279.50 

299.978.04 1'9.852 .00 e6.379.~ 

363.904.59 155,802 .00 88,027.20 

363.904.59 149,852.00 88,027.20 

299,978.04 149.852.00 86.379.40 

299.978.04 149.852.00 86.379.40 

299,976.0. 149.852.00 86,379.40 

363 .9~.59 t" ' .852.00 68.027.20 

363.904.59 149,852.00 88,027.20 

Página 11 

GASTO DE CAPITAL 

5000 6000 7000 
8. ~bIu, Inm. e ,_""'" ,-

SUMA , .. - '''"n,_ SUMA 

46,222.0G 0.00 

495,343.96 0.00 

8,430.00 O.,. 

11 ,826.00 0.00 

1,630.00 0.00 

601,783.79 0.00 

601,783.79 0.00 

601,713.79 0.00 

601,713.79 O." 

601,783.79 0.00 

727,576.27 0.00 

601 ,713.79 0.00 

410,416.96 0.00 

536,209.44 0.00 

607,133.79 0.00 

601,783.79 0.00 

536,209.44 0.00 

536,209.44 O." 

535,209,44 V O." 

IX 601 ,713.79 0.00 

601,783.79 0.00 

3011012018 



CLAVE 

OESCRPCIÓN OASTOTOTAL 
A .. " 

O~raellÍn en el 'mb.o dl¡uttal de las elapa; de la 
COflSUfta Cfudadln. sobre Prlllsupulllsl(l Partlc.ipativo ., 2020. 601,183.79 
Operación en el ~mb~o dlstrilal de las etapas de la 
ConsutLa Ciudadana sobre Presupuesto Partlc.ipaUIIQ .. 2020. 727,516.27 
Operilción en el jmbtlo dlstrital de las etapas de la 
Consulta Ciudadana Sllbre Presupuesta Particlpatívo 

" 2020. 6a1,7U.79 
Operación en el ámbilo dlslrltal de las etapas de la 
Consulta Ciul3a l3ana sobre Presupuesto Participativo .. 2020. 721,576.27 
Operación en el jmbilo diitrital de las etapas de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participatlv1) 

SI 20ZO. 536,209.« 
Operación en el jmb~o distmal de 1" etapas de la 
Consulta CIudadana s.obre Pruupueslo Partitipativo 

" 2020. 410,416.96 
Operación en el 'mb~o dl¡tri!al de las etapas de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

53 2020. 727,57&.27 
Operación en ~I jmb~o dl~r!lal de In etapas d~ la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

" ,,,,m. ID1,7U.U 
Operación en ~I Imbllo dlllmal de las etapas de la 
Consula Ciudadana sobnt Presupuesto ParticipatNo 

SS """. 536,209.44 
Operación en el émbito distrital de las elapas de la 
Consu~a Ciudadana sobre Presupuesta Participalivo 

" """. 601 ,781.79 
Operación en el Imb~a dl~rital de las e!.llpas de la 
Consulta Ciudadana sobre PresupuesI/J Partieipatlvo 

" 2020. 410.416.96 
Operación en ~ I émbflo distr!lal d& la¡ etapas de la 
Consulta Ciudadana 80bra Prnupuesto Participativo 

" 2020. 536,20i.44 
Operación en el jmbflo dlllm31 de la, etapils de la 
C<)n$ulla CAldadana aob re Presupu~Slo Participativo 

" ,,,"o .10,415.96 
Operxión en el Imbito d1strilaJ de 18$ e!.llpas de la 
ConSllIta Ciuudana sobre Pnt$upue$ll) Participalivo 

60 202tl. 601 ,781.79 
Opelllción en el Imbílo distrital de las e!.llpas de la 
Cansu~a Ciudadana sobre f>resupuesto Participativo 

" 2020. 536,20g.« 
Operación en el 'mb~o dl,tr!lll de 13 ' etapas de la 
Concu)ta C¡ua3a3n~ 'Q ~t. P,uupu.tlQ Pnrticiplltivo 

62 2020. 601,7113.79 
Operación en el jmbito diatrital de las etapa5 de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto f>articipativo 

" 2020. 507,509.44 

Planeaci6n, COtlrdin.tlófl, s.upervisión y control de ~$ .. actividad~s de 11 Unidad T eenlca de FlseaUzaeión. 615,701.25 

S. "'- • cebalidad = .. , acrividade$ 
OIÍantadas • " ;t7ve$ligación, actualización, 
;n<I<Jvación y mejora do los ttlttmentos !é<;nico-
tt/ttdor,t/es paf1l l. preparar:idt7 y desarrollo de 

" futuros prrx;iIsos el...:toraltts. 44,245,409.52 
Reingenieria del SG I partir d! una inl"'/prelación 
adeeuada de los nu! re ~ ulshos de las Normas 

" IntemacionaleslSO Elect Vigentes. 6,i79,I99.54 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requen'mientos Presupuesta/es - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

GASTO CORRtENn; 

1000 2000 3000 .... 7000 ....... .........·V 5efvIcios GenetalllJ r,..l'III'etefIdu. .....-..... - -- ""''''''''''''' Fnandllru. 
Sublldlol Y 0\rU 

""" .. 
. 

363,904.59 149,852.00 88,027.20 

403,897.27 160,552.00 103,127.00 

3f>3,904.59 149.852.00 88.027.20 

463.897.27 160.552.00 103.127.00 

299.978.04 149.852.00 85,379.40 

199,985.36 139.152.00 71,279.60 

463.897.27 160.552.00 103.127.00 

363,9~.59 149,852.00 88,027.20 

299.978.04 149.852.00 86.379.40 

363,9~.59 149.852.00 88,027.20 

199.985.36 139,152.00 71.279.60 

299,978.04 149.852.00 86,379.40 

199.1185.36 139,152.00 71,279.60 

363,904.59 149.852.00 88.027.20 

299,978.04 149.852.00 as,379.40 

3&3.904.59 149.852.00 88.027.20 

299.978.~ 149,852.00 57.n 9.40 

555.496.36 43.547.00 16.664.89 

36,002,349.28 1,429,670.00 6 ,813,390.26 

5,457,802.30 38.456.00 1,482,941.24 

Pillina 12 

GASTO DE CAPITAl. 

5000 6000 7000 
B. Mueblu, 10m.. e IIMII'Sión Pública ,-

SUIM ,- F ..... ~ ..... 
601,713.79 0.00 

127,576.21 0.00 

601,713.7S 0.00 

721,516.27 0.00 

536,209.« 0.00 

410,416.96 0.00 

727,576.27 0.00 

601,713.79 0.00 

536,209.44 0.00 

501,783.79 0.00 

410,416.96 0.00 

536,209.44 0.00 

410,416.96 0.00 

501,783.79 0.00 

535,209.44 0.00 

601,783.79 0.00 

507,609.44 0.00 

615,701.25 0.00 

~/ 44,245,409.52 0.00 

6,979,199.54 0.00 
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~rruTO ELE~l 
" CIUDAD DI! MI!XJCO 

~ 

ClAVE 

OESCRIPC"" 
R .. Al 

Documentos téet1leos 1!~.lMls • Il'IStNmefltos 
t&enológicos propyeSlos par. • organiUlclón d. 
div,.".sos mecanismos de participación ciudadana "1 
ejcrcic:ios dcmClcrállcos, fl! ladcnado, roo •• Puelllos y Barrios Originarios, y ComunIdades 

" IndIgenas Residentes de l. CtUllad de México. 
Marco gl!ogr.lrleo electoral local y de participación 

ro ciudadana, actv.H~a¡;jo$. 
Anil¡S¡S e ichmtifQclón de irellS 0'11 oportunidad para 
los documentos y maleriales a uliliza/Sl! en proces.os 
d. participación ~udiKIana, así rom, 
acondicionamiento do e~aclo5 6ptim05 O·m " 04 ""!tguan::lo. 
Planeación adectJada y seguimifln10 oportuno a las 
actividades que en matiffla dll organización eleetOfa! 
desalTOllen la Oirec.e16n Ejecllllva de Organización 
Electoral y Geoestadlstlea y ,,, Dirl!CClor1es 

" Distritales . 
Coadyullar en la operscl6n dll los instrumentos y 
mllcanismos d. participación cilldadana 
contemplados '" 

,. Constitución y '" 
,. nUlllla 

normativa ¡o-eal corrnpondillntll 11 la mlteria en ~ 
06 caso. 

AserJurlr .1 bu.n funcIonamiento d. I~ 

" Óf"gatK>$ ~ ",p...,.e~c/6n cludadlna. 
Los ComltDs CiudaflaflO3 y 10& Consejos de los 
Pullblos reciben " .po" m:clISlIrio ""m " " cumplirrillnto de su.r amblJciones. 
Capacilac i6n, asesoril y seguimiento Instituciona.l de 

01 las OC. 
02 Incrl'lmento de la presencia de las oc con los ORCo 
03 Dar seguimiento y acompaflamiento de los ORCo 

Estab lecer actividadu o·m " seguimillnlo 
ins\ittJCional oportuno de ku eom~es y consejos de la .. cuarta generación. 
Implementar una IIYa!ultlón irltegl3l del desempeflo 
de los comi\e y consejos que permitan obtener datos 

OS cuanti\.atiw$ y cUllhtlws. 
Impulso y cfllusi6n de las adillidade5 de las OC 

06 desde el Instituto EteClOfaI. 

GASTO TOTAl. 

11,943,159.23 

1,902,116.71 

1,322,939.00 

20,428,1149.8& 

1,668,445.18 

4,013,231.00 

4,013,231.00 

60,000.00 
19,200.00 

3,.590,735.00 

72.00 

379,362.00 

13,tó2.00 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

GASTO CORRIENTE 

'000 2000 1Ser.ü.s ~etúl 
...,. 7000 

se""'" _.y Tl'lnsferenda, --- SUmlnisrtos ""'_. Fn.ndaiU 
Sublldlol Y 0tnI1 

'",,"u 

11.5&4,129.79 18,015.00 361 ,7 14,44 

18,457.97 343,105.00 1,540.553.14 

972.939.00 350.000.00 

18,313,721 .08 56,395.00 2,058,733.78 

648.238.12 760.00 1.019.447.06 

288,000.00 3.356.031.00 429,200.00 

2S8.000.00 3 ,356,031.00 429,200.00 

60,000.00 
16,200.00 

266,000.00 3,302,735.00 

12.00 

29.362.00 350.000.00 

23.862.00 

PagÍl1i1 13 

GASTO DE CAPITAl 

5000 6000 '000 
a Mueblas. Inm. el IrMWIi6n PúblIca ,-..- , .. - -- I!UIIA 

11 ,943,&59.23 0,00 

1,902,116.11 0.00 

1,322,939.00 0.00 

20,428,849.8& 0.00 

1,&&8 ,445.18 0.00 

4,013,231.00 P." 

4,073,231.00 0.00 

60,000.00 0.00 
19,200.00 0.00 

3,S90,735.00 0.00 

72.110 0.00 

379,362.00 0.00 

13.1&2.00 0.00 

301101201 8 



~IJTO ElECTORAL 

~ODr: MWCO 

CLAVE 

. .. 
IMPORTE TOTAL 

G.,..ntinr " cumplimiento de lu IIcrllfldad .. 
.su.luntiv .. "" InSfffuto Elltctorll de ,. CIudad 

01 de Mlixico. 
L.I .mninistnJd6t! de /os reclll'SO$ hlJm~. 
matlffiafes y IfnlneMros se efe(:nía bajo eSlictos 
c:rRrios" de ntdonalíd6d, ItllstMdad Y di$Ciplinll 

01 pl'lsupue3tarla. 

Innrumenur lICclonu da mljor. cormnu. óI l. 
lIurucllIrll, .¡.temas y procedimientos 

02 edmlnlstrnivo.. 
LlI normatMd.d itttema y la at&t!CI6n de /os 
~/oS .dmlnistriJtiolt», se enwltnlr.Jn 

03 ectulffizados 

Foro. otar l. Incorporifclón y 01 1I ... (r(lllo de 
03 lnstrunulf'ltos r.cno/ógleO$, 

Los siSlflmas intlnnáti<m; est.tn p¡.n/lmente 
04 ~sarroIIlIdo$ r MI Optmlc;i{¡n. 

a Institulo EIeetoraI de la CIudad de M.!:rico 
c:uenf8 COI! los InsmImtIt'1too tecnológico&: idóneos 

OS paa Ilf desltmPl'~o de SIIS funciones. 

FottllllCllf la Im4lgen dellnsmuto como órg¡¡InO 
04 IIUIÓI'IOrno. 

El Instituto EJeaonl de la Cllldad de MéJico está 
pieflamen/e ~do r goza de la c:onlfanza de 

06 la ciudadan' • . 

os conveni03. 
Se ~usCl1bieron /os acuerdos y convenios 
n«esarics pant optltnizill' los 1&(;UMI$ dllf Instituto 
&dotal de ,. Ciudad de WxicQ y mejorar 511 

01 oper.tCióII. 

Fllei/itoIr iI " e/udlld.nla ., lIenso 11 l. 
06 /nformllc/6n. 

" 

La infomlaci6ll th cllnicter ¡xJb/k;o que genero el 
Instifuto EIedoniI de la Cilldad de 'u,bico se 
encllen!r.t iI ~ de la ciudedilrUa ptra Sil 
eansub; atern1lendo las solicitudes .n fofma 

08 opor1lln8 yeon calidad. 

Fomentll r /iI clltruril da rand/clón dil cua llt.u. 

La información reIafiIm /ti rnatteftJ pre!Wpuestal y a 
/0$ lIVanceS ptV9t8mAtJco$ se pre#tlla de lt'Ia'I<ffiI 

OSI dMil Y opottuna. 

Filvorecer 111 d •• arrollo de conocimientos, 
08 Ifalor .. y prlctfcas d.mocrm~iIS. 

El Instftuto &cloral de la Ciudad de Mllrico 
promueve Y piII'!idpiI tJCtWamente en 10$ proctt!<OS 

de educación ~ Ibrmac:t6n ciudadana y 
divulgación de "",oc;jmjenfD5. v"lore$ y practicas 

" _'",~"~ """d~ 

' 010 
GASTO TOTAL --

1,425,u9,19l..2t 1U4,llG,418.35 

496,i11,OSI.11 401,480,758.33 

4",'1I,!J&B.17 401.48O.7S8.33 

47,218,866.10 45.456.009.22 

41,21&,866.10 45,456,009.22 

66 ,806,S39,66 20,128.518.38 

%3,025,373.11 9,m,490.81 

43,781,166,5(1 10,351 ,025.10 

211,57' ,077.72 21 ,761.385,93 

21,518,077.72 21,761,385.93 

6,876,1 07,BII 6 ,628,684.33 

6,&76,1 07.U 6 .626,684.33 

9,855,644-" 8.227,002.65 

',855,644.49 9,227.00aS 

3,469,637.17 2,761,7911." 

3,469,637.17 2,761,7911.89 

7&,167,322.62 504.142.445.81 

76,167,322.62 54,1 42 .445.81 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Di rección de Planeaclón y Recursos Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2019 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado y Sub-resultado 

OASTOCORRlENTE 
2000 "'" .... """ M_Y -- TflII'IS~, ,~-........... Asig~ • --subidos y 0Ir-. 

.y.-

43,119,410,00 203,424,GlU4 46S, lSO,'¡O,oa 

17,749,540.00 74,123,26U4 

17,749 .540.00 74 ,123.261.64 

262,495.00 1.500,3&UI 

262,495.00 1.SOO.361.S8 

42 ,406 ,338.28 

13.247.882.48 

29.158.45UO 

487.328.00 7.028.&43.79 

487.328.00 7.028.84).79 

12,195.00 2 lS,228.Sa 

12.195.00 235.228.56 

278.314,00 350,327,84 

278,314,00 350.327.64 

72,729.00 635 .1 09.2& 

12,n9.oo 53S.10S1.28 

1,124,758.00 20 ,5040,116,61 960,000.00 

1.1 24.756.00 2O,S4tl.l1Ul 960.000.00 

Página 1 

.... 

26110f2017 
GASTO DE CAPITAL ... .... '000 

e,M~lnm. e 'nv..w6r> PúI:*:a ,~-..... '-- F_ ,.... 

1,415,1&4,080.29 .... 5,711.00 ... . ... 1,615,712.00 

491,lSl,S60.17 3,624,501.00 3,624,508,GO 

451,353,5&0.17 3,624,508.00 3,624,501.00 

47 ,218 ,8&5.10 ' .00 

47 ,211,&".10 '.00 

62,5lA,155.66 4.271,684.00 4,271,684.00 

%3,OU,373.16 '.00 

l!i,S09,411.S0 4.271,884.00 4,171,'84.00 

2',213,557,72 ~.520.oo 294,52O.GO 

21,213 ,557.72 294,520.00 294,520.00 

6,816,107.89 0.00 

8,875,107.89 O.UO 

',155,$44.49 0,00 

~.IS§,W.4e 0.00 

3,.ut,U7.17 .00 

3,469,637.17 0.00 

76,761,32%. &2 '.00 

76 ,161,322.62 ~ '.00 

3D/1M018 
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